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CONTROL SOBRE LAS DISPOSICIONES DEL EJECUTIVO 
CON FUERZA DE LEY

DECRETOS-LEYES

130/000015

Se publica a continuación el Real Decreto-ley 14/2012, 
de 20 de abril, de medidas urgentes de racionalización 
del gasto público en el ámbito educativo.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 86.2 
de la Constitución, dicho Real Decreto-ley fue someti-
do a debate y votación de totalidad por el Congreso de 
los Diputados en su sesión del día de hoy, en la que se 
acordó su convalidación.

Se ordena la publicación de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de mayo 
de 2012.—P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro.

REAL DECRETO-LEY 14/2012, DE 20 DE ABRIL, 
DE MEDIDAS URGENTES DE RACIONALIZA-
CIÓN DEL GASTO PÚBLICO EN EL ÁMBITO 

EDUCATIVO

En la actual coyuntura económica se hace necesario 
mejorar la eficiencia de las Administraciones Públicas 
en el uso de los recursos públicos, con objeto de contri-
buir a la consecución del inexcusable objetivo de esta-
bilidad presupuestaria derivado del marco constitucio-
nal y de la Unión Europea.

En materia de educación, el objetivo común perse-
guido es proporcionar a las Administraciones educati-
vas un conjunto de instrumentos que permitan conjugar 
los irrenunciables objetivos de calidad y eficiencia del 
sistema educativo con el cumplimiento de los objetivos 
de estabilidad presupuestaria y su ineludible reflejo en 
la contención del gasto público y en la oferta de empleo 
público.

Las medidas propuestas afectan a todos los niveles 
educativos (universitarios y no universitarios) y combi-
nan medidas de carácter excepcional, cuya aplicación 
se justifica por la actual coyuntura económica, con 
otras de carácter estructural que introducen novedades 
que contribuirán decisivamente a mejorar de forma per-
manente la eficiencia del sistema educativo español.

Así, en el ámbito de las enseñanzas no universita-
rias, se fija con carácter mínimo el horario lectivo que 

deberá impartir el profesorado en los centros docentes 
públicos en garantía del cumplimiento de los objetivos, 
competencias básicas y contenidos de las distintas 
enseñanzas, concretados en los currículos; se posibilita 
un grado razonable de flexibilidad en el número de 
alumnos por aula, en tanto subsistan en la normativa 
básica en materia de oferta de empleo público las medi-
das limitativas de incorporación de personal de nuevo 
ingreso; se vincula el nombramiento de personal interi-
no y sustituto a ausencias de duración superior a los 
diez días, por considerar que las ausencias cortas pue-
den y deben ser cubiertas con los recursos ordinarios 
del propio centro docente, y se aplaza la aplicación de 
todas las disposiciones contempladas en el Real Decre-
to 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación general de la formación profesional del sis-
tema educativo, a excepción de la disposición adicional 
séptima, al curso 2014-2015.

Además, se elimina la exigencia de ofertar al menos 
dos modalidades de Bachillerato en cada centro docen-
te, a fin de ampliar los márgenes para que las Comuni-
dades Autónomas puedan programar una oferta educa-
tiva ajustada a sus necesidades.

Por su parte, en el ámbito de las Universidades se 
determina la actividad docente a desarrollar por el per-
sonal docente e investigador de las Universidades, que 
se gradúa en atención a la intensidad y excelencia de su 
actividad investigadora; se prevé la racionalización del 
mapa universitario y de la oferta de titulaciones, de 
acuerdo con los requisitos mínimos que se fijen regla-
mentariamente, al tiempo que se facilita la cooperación 
interuniversitaria para la impartición conjunta de titula-
ciones; se adecua el régimen económico y financiero de 
las Universidades públicas al principio de estabilidad 
presupuestaria; se fijan umbrales en los precios públi-
cos para aproximar gradualmente su cuantía a los cos-
tes de prestación del servicio, tomando asimismo en 
consideración el esfuerzo académico; y se somete 
expresamente la incorporación de personal de nuevo 
ingreso a la normativa básica en materia de oferta de 
empleo público, dado que las mismas se incluyen en el 
artículo 22.Uno.a) de la Ley 39/2010, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2011 (o artículo equi-
valente en las sucesivas leyes de presupuestos) así 
como en el artículo 23 de la misma ley.

Se trata, en definitiva, de introducir importantes ele-
mentos de racionalidad y eficiencia en el sistema edu-
cativo, que redundarán en una mejor prestación de este 
servicio público indispensable. Y se hace a través de 



Congreso 24 de mayo de 2012.—Serie D. Núm. 96

4

medidas encaminadas a la consecución del equilibrio 
presupuestario, lo que guarda relación con su naturale-
za básica, y que legitiman la intervención del Estado 
como titular de la competencia exclusiva para sentar las 
bases y coordinar la planificación general de la activi-
dad económica (artículo 149.1.13.ª de la Constitución), 
según consolidada doctrina del Tribunal Constitucio-
nal, competencia en este caso convergente con los títu-
los competenciales recogidos en las reglas 1.ª, 18.ª 
y 30.ª del mismo artículo 149.1 de la Constitución, en 
cuanto constituyen bases del régimen estatutario de los 
funcionarios públicos o disposiciones básicas que 
garantizan la igualdad en las condiciones básicas del 
ejercicio de los derechos y libertades reconocidos en el 
artículo 27 de la Constitución.

Las medidas que se adoptan en este real decreto-ley 
resultan imprescindibles para cumplir con la senda de 
consolidación fiscal fijada y con el compromiso de 
reducción de déficit de la Unión Europea, por lo que 
concurren las circunstancias de extraordinaria y urgente 
necesidad que exige el artículo 86 de la Constitución 
Española como premisa para recurrir a este instrumento 
jurídico. Por otra parte, se respetan los límites constitu-
cionalmente establecidos para el uso de este instrumen-
to normativo y, singularmente, se ha salvaguardado el 
contenido esencial del derecho a la educación regulado 
en el artículo 27 de la Constitución; de hecho, no se aco-
mete la modificación de ningún precepto legal que se 
encuentre expresamente calificado como orgánico por 
la disposición final séptima de la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación, o por la disposición final 
cuarta de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades.

En su virtud, en uso de la autorización contenida en 
el artículo 86 de la Constitución Española, a propuesta 
del Ministro de Educación, Cultura y Deporte y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 20 de abril de 2012,

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto.

El objeto de este Real Decreto-ley es adoptar medi-
das urgentes para la racionalización del gasto público 
en el ámbito de la educación, de conformidad con los 
principios de eficiencia y austeridad que deben presidir 
el funcionamiento de los servicios públicos.

TÍTULO I

Educación no universitaria

Artículo 2. Ratios de alumnos por aula.

Cuando, por razones de limitación del gasto públi-
co, la Ley de Presupuestos Generales del Estado no 
autorice la incorporación de personal de nuevo ingreso 

mediante Oferta de Empleo Público o establezca, con 
carácter básico, una tasa de reposición de efectivos 
inferior al 50 por 100, las Administraciones educativas 
podrán ampliar hasta un 20 por 100 el número máximo 
de alumnos establecido en el artículo 157.1.a) de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, para la 
educación primaria y secundaria obligatoria.

Este porcentaje de ampliación resultará asimismo 
aplicable a los límites máximos de número de alumnos 
fijados mediante norma reglamentaria para las restantes 
enseñanzas reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación.

Lo dispuesto en este artículo resulta de aplicación 
tanto a los centros docentes públicos como a los priva-
dos sostenidos con fondos públicos.

Artículo 3. Jornada lectiva.

1. La parte lectiva de la jornada semanal del per-
sonal docente que imparte las enseñanzas reguladas en 
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
en centros públicos y privados sostenidos con fondos 
públicos será, como mínimo, de 25 horas en educación 
infantil y primaria y de 20 horas en las restantes ense-
ñanzas, sin perjuicio de las situaciones de reducción de 
jornada contempladas en la normativa vigente.

2. El régimen de compensación con horas comple-
mentarias será como máximo de una hora complemen-
taria por cada período lectivo, y únicamente podrá 
computarse a partir de los mínimos a los que se refiere 
el apartado anterior.

Artículo 4. Sustitución de profesores.

En los centros docentes públicos, el nombramiento 
de funcionarios interinos por sustitución transitoria de 
los profesores titulares se producirá únicamente cuando 
hayan transcurrido diez días lectivos desde la situación 
que da origen a dicho nombramiento. El período de 
diez días lectivos previo al nombramiento del funciona-
rio interino deberá ser atendido con los recursos del 
propio centro docente.

Lo dispuesto en el párrafo anterior resultará asimis-
mo de aplicación a las sustituciones de profesorado en 
los centros docentes privados sostenidos con fondos 
públicos.

Artículo 5. Implantación de enseñanzas de formación 
profesional.

Todas las disposiciones contempladas en el Real 
Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se estable-
ce la ordenación general de la formación profesional del 
sistema educativo, a excepción de la disposición adicio-
nal séptima, serán de aplicación en el curso 2014-2015.

Los ciclos formativos de grado medio y grado 
superior cuya implantación estuviera prevista para el 



Congreso 24 de mayo de 2012.—Serie D. Núm. 96

5

curso escolar 2012-2013 se implantarán en el curso 
escolar 2014-2015.

Las Administraciones educativas podrán anticipar la 
implantación de las medidas que consideren necesarias 
en los cursos anteriores.

TÍTULO II

Enseñanza universitaria

Artículo 6. Modificación de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades.

Se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, en los términos que se 
exponen a continuación:

Uno. Se añade un nuevo párrafo 2 al artículo 7 de 
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Univer-
sidades.

«El Gobierno, previo informe de la Conferencia 
General de Política Universitaria y del Consejo de Uni-
versidades, determinará con carácter general los requi-
sitos básicos para la creación y, en su caso, manteni-
miento de estos centros y estructuras.»

Dos. Se modifica el apartado 2 del artículo 8 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades, que queda redactado en los siguientes términos:

«2. La creación, modificación y supresión de 
dichos centros, así como la implantación y supresión de 
las enseñanzas conducentes a la obtención de títulos 
universitarios de carácter oficial y validez en todo el 
territorio nacional, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 7 y 35, serán acordadas por la Comunidad 
Autónoma, bien por propia iniciativa, con el acuerdo 
del Consejo de Gobierno de la universidad, bien por 
iniciativa de la universidad, mediante propuesta del 
Consejo de Gobierno, en ambos casos con informe pre-
vio favorable del Consejo Social.»

Tres. Se modifica el artículo 30 bis de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universida-
des, que queda redactado en los siguientes términos:

«Las Universidades, para el mejor cumplimiento de 
sus funciones al servicio de la sociedad, podrán coope-
rar entre ellas, con Organismos Públicos de Investiga-
ción, con empresas y con otros agentes del Sistema 
Español de Ciencia, Tecnología e Innovación o perte-
necientes a otros países, mediante la creación de alian-
zas estratégicas que permitan desarrollar conjuntamen-
te enseñanzas conducentes a la obtención de títulos 
universitarios de carácter oficial y validez en todo el 
territorio nacional o programas y proyectos de excelen-
cia internacional.»

Cuatro. Se da una nueva redacción al artículo 68 
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades, que queda redactado en los siguientes tér-
minos:

«Artículo 68. Régimen de dedicación.

1. El profesorado de las universidades públicas 
ejercerá sus funciones preferentemente en régimen de 
dedicación a tiempo completo, o bien a tiempo parcial. 
La dedicación será, en todo caso, compatible con la 
realización de trabajos científicos, técnicos o artísticos 
a que se refiere el artículo 83.

La dedicación a tiempo completo del profesorado 
universitario será requisito necesario para el desempe-
ño de órganos unipersonales de gobierno que, en nin-
gún caso, podrán ejercerse simultáneamente.

2. Con carácter general, el personal docente e 
investigador funcionario de las Universidades en régi-
men de dedicación a tiempo completo dedicará a la 
actividad docente la parte de la jornada necesaria para 
impartir en cada curso un total de 24 créditos ECTS.

No obstante, la dedicación a la actividad docente de 
este personal podrá variar en función de la actividad 
investigadora reconocida de conformidad con el Real 
Decreto 1086/1989, de 28 de agosto, sobre retribucio-
nes del profesorado universitario, y que haya dado 
lugar a la percepción del complemento de productivi-
dad previsto en el artículo 2.4 del mismo, y atendiendo 
a las siguientes reglas:

a) Deberá dedicar a la función docente la parte de 
la jornada necesaria para impartir en cada curso un total 
de 16 créditos ECTS quien se encuentre en alguna de 
las siguientes situaciones:

— Profesores Titulares de Universidad, Profesores 
Titulares de Escuelas Universitarias o Catedráticos de 
Escuela Universitaria con tres o más evaluaciones posi-
tivas consecutivas, habiéndose superado la más reciente 
en los últimos seis años.

— Catedráticos de Universidad con cuatro o más 
evaluaciones positivas consecutivas, habiéndose supe-
rado la más reciente en los últimos seis años.

— En todo caso, cuando se hayan superado favora-
blemente cinco evaluaciones.

b) Deberá dedicar a la función docente la parte de 
la jornada necesaria para impartir en cada curso un total 
de 32 créditos ECTS, quien se encuentre en alguna de 
las siguientes situaciones:

— Que no haya sometido a evaluación el primer 
período de seis años de actividad investigadora o que 
haya obtenido una evaluación negativa de dicho 
período.

— Que hayan transcurrido más de seis años desde 
la última evaluación positiva.
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3. El Gobierno, previo informe de las Comunida-
des Autónomas y del Consejo de Universidades, regu-
lará las bases del régimen general de dedicación del 
personal docente e investigador funcionario.»

Cinco. Se modifica el artículo 81 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en 
los términos que se recoge a continuación:

1. Se modifica el apartado 2 del artículo 81, que 
queda redactado en los siguientes términos:

«2. El presupuesto será público, único y equilibra-
do, y comprenderá la totalidad de sus ingresos y gastos. 
Para garantizar un mejor cumplimiento de la Ley Orgá-
nica de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera, las universidades deberán cumplir con las 
obligaciones siguientes:

a) Aprobarán un límite máximo de gasto de carác-
ter anual que no podrá rebasarse.

b) Los presupuestos y sus liquidaciones harán una 
referencia expresa al cumplimiento del equilibrio y sos-
tenibilidad financieros.»

2. Se modifica el párrafo primero del apartado b) 
del artículo 81.3, que queda redactado en los siguientes 
términos:

«b) Los ingresos por los precios públicos por ser-
vicios académicos y demás derechos que legalmente se 
establezcan. En el caso de estudios conducentes a la 
obtención de títulos de carácter oficial y validez en todo 
el territorio nacional, los precios públicos y derechos 
los fijará la Comunidad Autónoma, dentro de los lími-
tes que establezca la Conferencia General de Política 
Universitaria, que estarán relacionados con los costes 
de prestación del servicio, en los siguientes términos:

1.º Enseñanzas de Grado: los precios públicos 
cubrirán entre el 15 por 100 y el 25 por 100 de los cos-
tes en primera matrícula; entre el 30 por 100 y el 40 
por 100 de los costes en segunda matrícula; entre el 65 
por 100 y el 75 por 100 de los costes en la tercera matrí-
cula; y entre el 90 por 100 y el 100 por 100 de los cos-
tes a partir de la cuarta matrícula.

2.º Enseñanzas de Máster que habiliten para el 
ejercicio de actividades profesionales reguladas en 
España: los precios públicos cubrirán entre el 15 
por 100 y el 25 por 100 de los costes en primera matrí-
cula; entre el 30 por 100 y el 40 por 100 de los costes en 
segunda matrícula; entre el 65 por 100 y el 75 por 100 
de los costes en la tercera matrícula; y entre el 90 
por 100 y el 100 por 100 de los costes a partir de la 
cuarta matrícula.

3.º Enseñanzas de Máster no comprendidas en el 
número anterior: los precios públicos cubrirán entre 
el 40 por 100 y el 50 por 100 de los costes en primera 

matrícula; y entre el 65 por 100 y el 75 por 100 de los 
costes a partir de la segunda matrícula.

Los precios públicos podrán cubrir hasta el 100 
por 100 de los costes de las enseñanzas universitarias 
de Grado y Máster cuando se trate de estudiantes 
extranjeros mayores de dieciocho años que no tengan la 
condición de residentes, excluidos los nacionales de 
Estados miembros de la Unión Europea y aquellos a 
quienes sea de aplicación el régimen comunitario, sin 
perjuicio del principio de reciprocidad.

El Gobierno, a propuesta del Ministerio de Educa-
ción, Cultura y Deporte, y previo informe de la Confe-
rencia General de Política Universitaria y del Consejo 
de Universidades, podrá adoptar las medidas necesarias 
para el desarrollo y aplicación de este sistema, así como 
modificar excepcionalmente las horquillas establecidas 
atendiendo a la singularidad de determinadas titulacio-
nes, su grado de experimentalidad y el porcentaje del 
coste cubierto por los precios públicos de los últimos 
cursos académicos.»

3. Se modifica el párrafo segundo del apartado 4 
del artículo 81, que queda redactado en los siguientes 
términos:

«Al estado de gastos corrientes, se acompañará la 
relación de puestos de trabajo del personal de todas las 
categorías de la Universidad especificando la totalidad 
de los costes de la misma e incluyendo un anexo en el 
que figuren los puestos de nuevo ingreso que se propo-
nen. Los costes del personal docente e investigador, así 
como de administración y servicios, deberán ser autori-
zados por la Comunidad Autónoma, en el marco de la 
normativa básica sobre Oferta de Empleo Público. Asi-
mismo, el nombramiento de personal funcionario inte-
rino y la contratación de personal laboral temporal por 
las universidades deberá respetar la normativa básica 
estatal en la materia.»

4. Se modifica el apartado 5 del artículo 81, que 
queda redactado en los siguientes términos:

«5. Las Universidades están obligadas a rendir 
cuentas de su actividad ante el órgano de fiscalización 
de cuentas de la Comunidad Autónoma, sin perjuicio 
de las competencias del Tribunal de Cuentas.

El presupuesto de cada ejercicio se liquidará en 
cuanto a la recaudación de derechos y el pago de obli-
gaciones el 31 de diciembre del año natural correspon-
diente, quedando a cargo de la Tesorería universitaria 
todos los ingresos y pagos pendientes, según sus res-
pectivas contracciones.

Las Universidades deberán confeccionar la liquida-
ción de su presupuesto antes del primero de marzo del 
ejercicio siguiente.

En caso de liquidación del presupuesto con rema-
nente de tesorería negativo, el Consejo Social deberá 
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proceder en la primera sesión que celebre a la reduc-
ción de gastos del nuevo presupuesto por cuantía igual 
al déficit producido. La expresada reducción solo podrá 
revocarse por acuerdo de dicho órgano, a propuesta del 
Rector, previo informe del interventor y autorización 
del órgano correspondiente de la Comunidad Autóno-
ma, cuando la disponibilidad presupuestaria y la situa-
ción de tesorería lo permitiesen.

Las transferencias, con cargo a los presupuestos de 
la Comunidad Autónoma, a favor, directa o indirecta-
mente, de las Universidades requerirán la aprobación y 
puesta en marcha de la reducción de gastos.

Las Universidades remitirán copia de la liquidación 
de sus presupuestos y el resto de documentos que cons-
tituyan sus cuentas anuales a la Comunidad Autónoma 
en el plazo establecido por las normas aplicables de la 
Comunidad Autónoma.

La falta de remisión de la liquidación del presupues-
to, o la falta de adopción de medidas en caso de liquida-
ción con remanente negativo, facultará a la Comunidad 
Autónoma para adoptar, en el ámbito de sus competen-
cias, las medidas necesarias para garantizar la estabili-
dad presupuestaria de la Universidad.»

Artículo 7. Financiación de las becas y ayudas al 
estudio.

1. El coste del componente individual de las becas 
y ayudas al estudio destinado a financiar los gastos 
derivados de la matrícula de alumnos de estudios uni-
versitarios será financiado conforme a las siguientes 
reglas:

a) Los Presupuestos Generales del Estado finan-
ciarán la cantidad que corresponda al límite inferior de 
la horquilla establecida para el precio público de cada 
enseñanza.

b) Las Comunidades Autónomas financiarán ínte-
gramente con cargo a sus presupuestos la diferencia 
entre el precio público que fijen y el límite mínimo que 
corresponda a cada enseñanza.

2. Hasta que todas las universidades implanten 
sistemas de contabilidad analítica y, como máximo, 
hasta el curso universitario 2015/2016, la parte del 
componente de matrícula que se financiará con cargo a 
los Presupuestos Generales del Estado será el precio 
público vigente para cada titulación en el momento de 
entrada en vigor de este Real Decreto-ley. Estas canti-
dades se actualizarán cada curso mediante la aplicación 
del coeficiente que determine la Conferencia General 
de Política Universitaria.

Disposición derogatoria única.

Quedan derogados los apartados 3 y 4 del artícu-
lo 13 del Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero, por 
el que se establecen los requisitos mínimos de los cen-

tros que impartan las enseñanzas del segundo ciclo de 
la educación infantil, la educación primaria y la educa-
ción secundaria.

Disposición final primera. Fundamento competencial.

Este Real Decreto-ley tiene carácter de legislación 
básica y se dicta al amparo de las competencias que los 
apartados 1.ª, 13.ª, 18.ª y 30.ª del artículo 149.1 de la 
Constitución reservan al Estado en materia de regulación 
de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de 
todos los españoles en el ejercicio de los derechos y en el 
cumplimiento de los deberes constitucionales, de planifi-
cación general de la actividad económica, de régimen 
estatutario de los funcionarios públicos, y de desarrollo 
del artículo 27 de la Constitución a fin de garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones de los poderes públi-
cos en esta materia.

Disposición final segunda. Modificaciones relativas 
al Impuesto sobre Sociedades.

Primero. Con efectos para los períodos impositi-
vos que se inicien dentro de los años 2012 y 2013, se 
modifica el artículo 1. Primero. Cuatro del Real Decre-
to-ley 12/2012, de 30 de marzo, por el que se introdu-
cen diversas medidas tributarias y administrativas diri-
gidas a la reducción del déficit público, que queda 
redactado de la siguiente forma:

«Cuatro. El importe de los pagos fraccionados 
establecidos en el apartado 3 del artículo 45 del texto 
refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, 
para los sujetos pasivos cuyo importe neto de la cifra de 
negocios en los doce meses anteriores a la fecha en que 
se inicien los períodos impositivos dentro del año 2012 
ó 2013 sea al menos veinte millones de euros, no podrá 
ser inferior, en ningún caso, al 8 por ciento del resulta-
do positivo de la cuenta de pérdidas y ganancias del 
ejercicio de los tres, nueve u once primeros meses de 
cada año natural o, para sujetos pasivos cuyo período 
impositivo no coincida con el año natural, del ejercicio 
transcurrido desde el inicio del período impositivo 
hasta el día anterior al inicio de cada período de ingreso 
del pago fraccionado, determinado de acuerdo con el 
Código de Comercio y demás normativa contable de 
desarrollo, minorado en las bases imponibles negativas 
pendientes de compensar por los sujetos pasivos, 
teniendo en cuenta los límites que correspondan de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 9.Primero.Dos 
del Real Decreto-ley 9/2011, de 19 de agosto, de medi-
das para la mejora de la calidad y cohesión del sistema 
nacional de salud, de contribución a la consolidación 
fiscal, y de elevación del importe máximo de los avales 
del Estado para 2011.

No obstante, el porcentaje establecido en el párrafo 
anterior será del 4 por ciento para aquellas entidades 



Congreso 24 de mayo de 2012.—Serie D. Núm. 96

8

allí referidas, en las que al menos del 85 por ciento de 
los ingresos de los tres, nueve u once primeros meses 
de cada año natural o, para sujetos pasivos cuyo perío-
do impositivo no coincida con el año natural, del ejerci-
cio transcurrido desde el inicio del período impositivo 
hasta el día anterior al inicio de cada período de ingreso 
del pago fraccionado, correspondan a rentas a las que 
resulte de aplicación las exenciones previstas en los 
artículos 21 y 22 o la deducción prevista en el artícu-
lo 30.2, del texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre Sociedades.

En cualquier caso, el porcentaje establecido en el 
primer párrafo de este apartado sería del 4 por ciento, 
y el establecido en el segundo párrafo de este apartado 
será del 2 por ciento para el pago fraccionado cuyo 
plazo de declaración vence el 20 de abril de 2012. Adi-
cionalmente, no resultará de aplicación a dicho pago 
fraccionado lo establecido en el artículo 20 del texto 
refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, 
según redacción dada al mismo por el Real Decreto-
ley 12/2012, de 30 de marzo.»

Segundo. Con efectos a partir de la entrada en 
vigor del Real Decreto-ley 12/2012, de 30 de marzo, 
por el que se introducen diversas medidas tributarias y 
administrativas dirigidas a la reducción del déficit 
público, se modifican los apartados 1 y 2 de la disposi-
ción adicional decimoquinta del texto refundido de la 
Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, que 
queda redactado de la siguiente forma:

«1. Los dividendos o participaciones en benefi-
cios de entidades no residentes en territorio español que 
cumplan los requisitos establecidos en las letras a) y c) 
del apartado 1 del artículo 21 de esta Ley, que se deven-
guen hasta 30 de noviembre de 2012, podrán no inte-
grarse en la base imponible de este Impuesto, mediante 
la opción del sujeto pasivo por la sujeción al mismo a 
través de un gravamen especial. El requisito estableci-
do en la letra c) se podrá determinar para cada entidad, 
directa o indirectamente participada, por el conjunto de 
todos los ingresos obtenidos durante el período de 
tenencia de la participación.

La base imponible del gravamen especial estará 
constituida por el importe íntegro de los dividendos o 
participaciones en beneficios devengados, sin que 
resulte fiscalmente deducible la pérdida por deterioro 
del valor de la participación que pudiera derivarse de la 
distribución de los beneficios que sean objeto de este 
gravamen especial.

2. Las rentas derivadas de la transmisión de valo-
res representativos de los fondos propios de entidades 
no residentes en territorio español que cumplan el 
requisito establecido en la letra a) del apartado 1 del 
artículo 21 de esta Ley el día en que se produzca la 
transmisión, y el requisito establecido en la letra c) del 
mismo apartado del citado artículo durante todos y 

cada uno de los ejercicios de tenencia de la participa-
ción, cuya transmisión se realice hasta 30 de noviembre 
de 2012, podrán no integrarse en la base imponible de 
este Impuesto, mediante la opción del sujeto pasivo por 
la sujeción al mismo a través del gravamen especial 
previsto en el apartado anterior.

En este caso, la base imponible estará constituida 
por la renta obtenida en la transmisión, así como por la 
reversión de cualquier corrección de valor sobre la par-
ticipación transmitida, que hubiera tenido la considera-
ción de fiscalmente deducible durante el tiempo de 
tenencia de la participación.»

Disposición final tercera. Facultades de desarrollo.

El Gobierno dictará las disposiciones que sean pre-
cisas para el desarrollo y ejecución de lo establecido en 
este real Decreto-ley.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

Este real Decreto-ley entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado».

130/000016

Se publica a continuación el Real Decreto-ley 15/2012, 
de 20 de abril, de modificación del régimen de adminis-
tración de la Corporación RTVE, previsto en la 
Ley 17/2006, de 5 de  junio.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 86.2 
de la Constitución, dicho Real Decreto-ley fue someti-
do a debate y votación de totalidad por el Congreso de 
los Diputados en su sesión del día de hoy, en la que se 
acordó su convalidación.

Se ordena la publicación de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de mayo 
de 2012.—P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro.

REAL DECRETO-LEY 15/2012, DE 20 DE ABRIL, 
DE MODIFICACIÓN DEL RÉGIMEN DE ADMI-
NISTRACIÓN DE LA CORPORACIÓN RTVE, PRE-

VISTO EN LA LEY 17/2006, DE 5 DE JUNIO

I

La Ley 17/2006, de 5 de junio, de la radio y la tele-
visión de titularidad estatal regula el servicio público 
de radio y televisión de titularidad del Estado, estable-
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ciendo, asimismo, el régimen jurídico de las entidades 
a las que se encomienda la prestación de dichos servi-
cios públicos.

La citada Ley creó la «Corporación de Radio y Tele-
visión Española, S.A.», Corporación RTVE, a la que ha 
encomendado en su artículo 3 la gestión del servicio 
público de la radio y televisión de ámbito estatal.

El objetivo de la Ley 17/2006 es dotar a la radio y a 
la televisión de titularidad estatal de un régimen jurídi-
co que garantice su independencia, neutralidad y obje-
tividad y que establezca estructuras organizativas que 
les permita cumplir con su función de servicio público 
con eficacia, calidad y reconocimiento público.

La Ley 17/2006 atribuye la administración y gobier-
no de la Corporación RTVE a un Consejo de Adminis-
tración integrado por doce miembros que son designa-
dos por las Cortes Generales: cuatro por el Senado y 
ocho por el Congreso de los Diputados entre personas 
de reconocida cualificación y experiencia profesional. 
Su elección requiere una mayoría de dos tercios de la 
Cámara correspondiente.

Asimismo, el Congreso de los Diputados, de entre 
los consejeros electos, designará al Presidente de la 
Corporación y del Consejo de Administración, el cual 
desempeñará la dirección ejecutiva ordinaria de la 
misma. La designación del Presidente requerirá una 
mayoría de dos tercios en el Congreso de los Diputados.

La Ley establece que la duración del mandato de los 
miembros del Consejo de Administración será de seis 
años, excepto en su primera formación —que será de 
tres—, con renovaciones parciales por mitades cada 
tres años.

En relación con el sector público, del que la Corpo-
ración RTVE forma parte, el Gobierno ha asumido el 
compromiso de lograr la máxima austeridad y eficacia 
en su funcionamiento encontrándose actualmente 
inmerso en un proceso de racionalización del mismo.

El actual Consejo de Administración de la Corpora-
ción RTVE fue nombrado en enero de 2007. Tras la 
renuncia del primer Presidente, fue designado un susti-
tuto en noviembre de 2009 quien presentó su dimisión 
en julio de 2011. Posteriormente, dos consejeros han 
renunciado a su cargo.

Como consecuencia de los citados acontecimientos, 
en la actualidad el Consejo de Administración de la 
Corporación RTVE cuenta con tres vacantes, una de 
ellas el puesto de Presidente y, además, ha expirado el 
mandato de cinco de los consejeros.

Ante la vacante provocada por la renuncia del ante-
rior Presidente, el Consejo de Administración estable-
ció una presidencia interina rotatoria del mismo. Según 
ha manifestado la Abogacía General del Estado en sen-
dos informes sobre la Corporación RTVE, mientras se 
encuentre vacante el cargo de Presidente de la Corpo-
ración, el presidente interino no ostentará ninguna de 
las facultades de dirección ejecutiva ordinaria de la 
sociedad, pudiendo ejercer únicamente las funciones 
propias de la presidencia del órgano colegiado. Esto 

impide el ejercicio de funciones básicas de la entidad, 
como la aprobación de sus cuentas, así como la susti-
tución de los miembros del equipo directivo de primer 
nivel de la Corporación RTVE han renunciado a sus 
puestos no pudiendo ser sustituidos debido a la situa-
ción de interinidad existente en el seno del Consejo de 
Administración.

La experiencia acumulada desde que tuvo lugar la 
primera designación del Consejo de Administración de 
la Corporación RTVE ha demostrado que es necesario 
llevar a cabo algunas modificaciones en cuanto a su 
composición y la designación de sus miembros con el 
fin de garantizar un funcionamiento más eficaz.

En primer lugar, el número actual de miembros del 
Consejo de Administración es demasiado elevado sien-
do imprescindible su reducción para garantizar un fun-
cionamiento eficaz y eficiente de la Corporación. Por 
ello, mediante el presente Real Decreto-Ley se reduce 
el número de miembros del Consejo de Administración 
de la Corporación RTVE de doce a nueve. De este 
modo, se eliminan tres de los miembros cuya designa-
ción corresponde al Congreso de los Diputados, siendo 
dos de ellos los elegidos a propuesta de los sindicatos 
más representativos a nivel estatal con implantación en 
la Corporación.

No obstante lo anterior, para garantizar la presencia 
de los sindicatos dentro de los órganos de la Corpora-
ción RTVE se modifica la composición del Consejo 
Asesor, incluyendo un consejero designado de común 
acuerdo por todos los sindicatos con implantación en la 
Corporación.

En todo caso, la representación de los trabajadores 
está completamente garantizada a través de su presen-
cia en los Comités de Empresas de las sociedades que 
forman parte de la Corporación RTVE.

Por otro lado, la designación de los miembros del 
Consejo de Administración y del Presidente de la Cor-
poración RTVE que regula la Ley 17/2006, basada en 
un sistema de mayorías reforzadas en las Cortes Gene-
rales, ha demostrado ser ineficaz puesto que no permite 
renovar el Consejo de Administración con la agilidad 
necesaria para evitar que se paralice el funcionamiento 
de la Corporación.

La reforma del sistema de designación que se regula 
en el presente Real Decreto-Ley permite que si no se 
logra la mayoría de dos tercios para la elección de los 
miembros del Consejo de Administración de la Corpo-
ración RTVE en la Cámara correspondiente, la vota-
ción se repita transcurridas veinticuatro horas. En este 
caso, cada Cámara elegirá, por mayoría absoluta, a los 
consejeros que les corresponda.

Para designar al Presidente del Consejo de Adminis-
tración y de la Corporación RTVE, se aplicará un 
mecanismo similar, de modo que si no se logra la 
mayoría de dos tercios en el Congreso de los Diputa-
dos, la designación pueda llevarse a cabo por mayoría 
absoluta, transcurridas veinticuatro horas.
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La modificación ahora regulada garantiza que la 
renovación del Consejo de Administración pueda lle-
varse a cabo en un corto período de tiempo evitando 
situaciones como la que se viene produciendo actual-
mente en la Corporación RTVE.

Asimismo, esta medida continúa el criterio estable-
cido en la Ley 17/2006, que ya contempló la posibili-
dad de recurrir a la mayoría absoluta si no se lograba la 
mayoría de dos tercios en primera designación del Con-
sejo de Administración. Precisamente esta previsión se 
incluyó para evitar que mediante el bloqueo de mayo-
rías parlamentarias no pudiera constituirse el Consejo 
de Administración de la Corporación RTVE.

Por otro lado, dentro de la modificación de la desig-
nación del Consejo de Administración de la Corpora-
ción RTVE, se concreta que en caso de vacante antici-
pada de alguno de los miembros del Consejo, la persona 
a quien se designe, lo será por el tiempo que reste del 
mandato de su antecesor, en términos similares a lo 
previsto para otros órganos colegiados de la Adminis-
tración Pública y los órganos de administración de las 
sociedades mercantiles.

Finalmente, teniendo en cuenta los principios de 
austeridad y eficiencia que presiden actualmente la 
configuración del sector público, a excepción del Presi-
dente de la Corporación RTVE, se eliminan las retribu-
ciones fijas que hasta ahora recibían los miembros del 
Consejo de Administración, siendo sustituidas por 
indemnizaciones por asistencia a las sesiones del Con-
sejo, de forma similar a lo que sucede en otros entes 
públicos.

Las modificaciones que se llevan a cabo mediante 
el presente Real Decreto-ley garantizan la independen-
cia de la radio y televisión pública que proclama la 
Ley 17/2006, al mantener la posibilidad de que exista 
un consenso político en la elección de los miembros 
del Consejo de Administración y del Presidente de la 
Corporación RTVE.

II

Por otro lado, se hace necesario modificar la 
Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunica-
ción Audiovisual al objeto de poner fin al conflicto sus-
citado en relación con el acceso de los prestadores de 
servicios de comunicación audiovisual radiofónica a 
los estadios y recintos para poder retransmitir en direc-
to acontecimientos deportivos, garantizando, de este 
modo, el ejercicio del derecho fundamental a comuni-
car información.

La Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comu-
nicación Audiovisual, regula en la sección 3.ª del capítu-
lo II del título II, la contratación en exclusiva de la emi-
sión por televisión de contenidos audiovisuales, con el 
objeto de proteger el derecho fundamental a la informa-
ción y garantizar la plena y adecuada protección de los 
intereses de los espectadores. No obstante, la Ley única-
mente regula la emisión de contenidos audiovisuales a 

través de la televisión sin hacer mención alguna a la 
radiodifusión sonora.

La retransmisión de acontecimientos deportivos lle-
vada a cabo por prestadores del servicio de comunica-
ción audiovisual radiofónica constituye una clara mani-
festación del derecho a comunicar y recibir información 
reconocido en el artículo 20.1.d) de la Constitución 
Española.

El Parlamento Europeo en su reciente Informe sobre 
la dimensión europea en el deporte de noviembre 
de 2011, reconoce el derecho de los periodistas a acce-
der a los acontecimientos deportivos organizados de 
interés público y a informar sobre ellos con el fin de 
salvaguardar el derecho del público a obtener y recibir 
noticias e información independientes sobre este tipo 
de acontecimientos.

Teniendo en cuenta lo anterior, es necesario que la 
legislación audiovisual reconozca expresamente el 
derecho de los prestadores de servicios de comunica-
ción audiovisual radiofónica a comunicar información 
sobre acontecimientos deportivos y de este modo prote-
ger el derecho a la información de todos los ciudadanos 
como derecho prioritario, tal y como se señala en la 
exposición de motivos de la Ley 7/2010, de 31 de 
marzo, General de la Comunicación Audiovisual.

Para poder ejercitar este derecho es necesario esta-
blecer la libertad de acceso a los espacios o recintos en 
los que se celebren los acontecimientos deportivos por 
parte de los operadores radiofónicos.

Por este motivo, se lleva a cabo una modificación 
del artículo 19 de la Ley General de la Comunicación 
Audiovisual para garantizar a los prestadores de servi-
cios de comunicación audiovisual radiofónica el libre 
acceso a los estadios y recintos al objeto de retransmitir 
en directo acontecimientos deportivos sin que sea exi-
gible contraprestación alguna.

No obstante lo anterior, como quiera que el ejercicio 
de este derecho por los prestadores de servicios de 
comunicación audiovisual radiofónica implica hacer 
uso de determinadas instalaciones de los recintos en los 
que se celebre el acontecimiento, los operadores radio-
fónicos deberán abonar a los titulares de los derechos 
los gastos que se generen como consecuencia del man-
tenimiento de las cabinas de los recintos y demás servi-
cios necesarios para garantizar el derecho a comunicar 
información.

Las partes fijarán, de común acuerdo, la cuantía de 
la contraprestación. En caso de desacuerdo sobre dicha 
cuantía, corresponderá a la autoridad audiovisual com-
petente, actualmente la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones, resolver el conflicto mediante 
resolución vinculante, previa solicitud de alguna de las 
partes y audiencia de las mismas.

III

En las medidas que se adoptan en el presente Real 
Decreto-ley concurren las circunstancias de extraordi-
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naria y urgente necesidad que exige el artículo 86 de la 
Constitución como premisa para recurrir a la figura del 
real decreto-ley.

La Constitución, en su artículo 20, garantiza valores 
de pluralismo, veracidad y accesibilidad con el fin de 
contribuir a la formación de la opinión pública y prevé 
la regulación por ley de la organización y control parla-
mentario de los medios de comunicación social depen-
dientes del Estado.

La Ley 17/2006 configura al servicio público de 
radio y televisión estatal como un servicio esencial para 
la comunidad y cohesión de las sociedades democráti-
cas que tiene por objeto la producción, edición y difu-
sión de un conjunto de canales de radio y televisión con 
programaciones diversas y equilibradas para todo tipo 
de público destinadas a satisfacer necesidades de infor-
mación, cultura, educación y entretenimiento de la 
sociedad española, difundir su identidad y diversidad 
culturales y promover el pluralismo, la participación y 
los demás valores constitucionales, garantizando el 
acceso de los grupos sociales y políticos significativos.

En esta mismo sentido se manifiesta la Ley 7/2010, 
de 31 de marzo, General de la Comunicación Audio-
visual.

La gestión de este servicio ha sido encomendada a 
la Corporación RTVE a quien, por tanto, corresponde 
el cumplimiento de la misión de servicio público de la 
radio y la televisión estatal. Como señala la Ley 17/2006 
en su exposición de motivos, la actividad de los medios 
de comunicación de titularidad pública ha de regirse 
por un criterio de servicio público.

La situación en la que se encuentra la Corporación 
RTVE exige acometer sin demora no solo las medidas 
que supongan un ahorro de costes para la entidad, como 
la reducción del número de miembros del consejo y su 
régimen retributivo, sino también aquellas que permi-
tan la rápida formación del órgano encargado de la ges-
tión y de adoptar las medidas que demanda su situación 
financiera.

En efecto, la situación creada en el seno del Consejo 
de Administración de la Corporación RTVE impide de 
acto el funcionamiento la sociedad poniendo en peligro 
el cumplimiento de las funciones de servicio público. 
Concretamente, la situación de vacante en el puesto de 
Presidente de la Corporación RTVE impide que el pre-
sidente interino pueda ejercer funciones que resultan 
esenciales para el funcionamiento de la Corporación 
como son, entre otras, la formulación de las cuentas 
anuales del ejercicio o la elaboración del anteproyecto 
de presupuesto de la Corporación RTVE.

La actual situación de parálisis en el funcionamien-
to de la Corporación RTVE que tiene lugar desde el 
mes de julio de 2011 unida a la necesidad inaplazable 
de adoptar determinadas decisiones fundamentales 
para la Corporación, como son la aprobación de sus 
cuentas, determinan que se lleve a cabo una reforma de 
la Ley 17/2006 mediante el presente Real Decreto-ley 
con el fin de que la gestión de la Corporación RTVE se 

ajuste a los criterios de eficacia y austeridad que deben 
imperar en el sector público. En caso contrario, existe 
un grave riesgo de incumplimiento de la función de ser-
vicio público atribuida a la Corporación RTVE.

Por lo que se refiere a la modificación de la Ley 7/2010, 
de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovi-
sual, se justifica en la necesidad de garantizar el ejerci-
cio del derecho fundamental a comunicar y recibir infor-
mación que consagra el ya citado artículo 20 de la 
Constitución.

Desde que se inició el conflicto por el acceso a los 
estadios y recintos para la retransmisión en directo 
deportivos a través de la radiodifusión sonora, no se ha 
logrado llegar a un acuerdo que ponga fin al mismo, lo 
que está impidiendo ejercitar un derecho fundamental. 
Por este motivo, se hace imprescindible reconocer 
expresamente el derecho de acceso a los prestadores 
del servicio de comunicación audiovisual radiofónica 
estableciendo un mecanismo para el ejercicio del 
mismo con el fin de que puedan comunicar libremente 
información.

En su virtud, en uso de la autorización contenida en 
el artículo 86 de la Constitución Española, a propuesta 
de la Vicepresidenta del Gobierno y Ministra de la Pre-
sidencia y del Ministro de Hacienda y Administracio-
nes Públicas, previa deliberación del Consejo de Minis-
tros en su reunión del día 20 de abril de 2012,

DISPONGO:

Artículo 1. Modificación de la Ley 17/2006, de 5 de 
junio, de la radio y la televisión de titularidad estatal.

Uno. El apartado 1 del artículo 10 queda redacta-
do del siguiente modo:

«1. El Consejo de Administración de la Corpora-
ción RTVE estará compuesto por nueve miembros, 
todos ellos personas físicas con suficiente cualificación 
y experiencia profesional, procurando la paridad entre 
hombres y mujeres en su composición.»

Dos. El apartado 1 del artículo 11 queda redactado 
del siguiente modo:

«1. Los miembros del Consejo de Administración 
serán elegidos por las Cortes Generales, a razón de 
cinco por el Congreso de los Diputados y cuatro por el 
Senado, de entre personas de reconocida cualificación 
y experiencia profesional.»

Tres. Se elimina el apartado 2 del artículo 11.
Cuatro. El apartado 3 del artículo 11 queda redac-

tado del siguiente modo:

«3. Los candidatos propuestos deberán compare-
cer previamente en audiencia pública en el Congreso y 
el Senado, en la forma que reglamentariamente se 
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determine, con el fin de que ambas Cámaras puedan 
informarse de su idoneidad para el cargo. Su elección 
requerirá una mayoría de dos tercios de la Cámara 
correspondiente.

Si transcurridas veinticuatro horas desde la primera 
votación en cada Cámara, no se alcanzare la mayoría de 
dos tercios, ambas Cámaras elegirán por mayoría abso-
luta a los miembros del Consejo de Administración de 
la Corporación RTVE en los términos del apartado 1 de 
este artículo.»

Cinco. El apartado 4 del artículo 11 queda redac-
tado del siguiente modo:

«4. El Congreso de los Diputados designará, de 
entre los nueve consejeros electos, al que desempeñará 
el cargo de Presidente de la Corporación RTVE y del 
Consejo. Tal designación requerirá una mayoría de dos 
tercios de la Cámara. Si transcurridas veinticuatro horas 
desde la primera votación no se alcanzare la mayoría de 
dos tercios, el Congreso de los Diputados designará por 
mayoría absoluta al Presidente de la Corporación 
RTVE y del Consejo.»

Seis. El apartado 2 del artículo 12, queda redacta-
do del siguiente modo:

«2. Si durante el período de sus respectivos man-
datos se produjera el cese de alguno de los miembros 
del Consejo de Administración, las personas designa-
das para sustituirles lo serán por el tiempo que reste del 
mandato de su antecesor. Las vacantes que se produz-
can deberán ser cubiertas por las Cámaras a propuesta 
de los grupos parlamentarios.»

Siete. El apartado 1 del artículo 15 queda redacta-
do del siguiente modo:

«1. Los miembros del Consejo de Administración 
estarán sujetos al régimen de incompatibilidades esta-
blecido en la legislación mercantil para los administra-
dores, siendo en todo caso incompatibles con el manda-
to parlamentario.

El Presidente de la Corporación RTVE, además, 
tendrá dedicación exclusiva y estará sujeto al régimen 
de incompatibilidades de los altos cargos de la Admi-
nistración General del Estado.»

Ocho. El apartado 4 del artículo 15 queda redacta-
do del siguiente modo:

«4. El Presidente del Consejo de Administración 
percibirá las retribuciones fijadas de acuerdo con el 
Real Decreto 451/2012, de 5 de marzo, por el que se 
regula el régimen retributivo de los máximos responsa-
bles y directivos en el sector público empresarial y 
otras entidades El resto de los miembros del Consejo de 
Administración percibirán exclusivamente las indemni-

zaciones por asistencia a sus sesiones, de conformidad 
con lo dispuesto en el Real Decreto 462/2002, de 24 de 
mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.»

Nueve. Se modifica el apartado 2 del artículo 23, 
con la siguiente redacción:

«2. El Consejo Asesor estará compuesto por un 
total de dieciséis miembros, designados de la siguiente 
forma:»

Diez. Se añade una letra m) al apartado 2 del 
artícu lo 23, con la siguiente redacción:

«m) Un consejero designado de común acuerdo 
por todos los sindicatos con implantación en la Corpo-
ración RTVE.»

Artículo 2. Modificación de la Ley 7/2010, de 31 de 
marzo, General de la Comunicación Audiovisual.

La Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la 
Comunicación Audiovisual, se modifica en los siguien-
tes términos:

Uno. Se modifica el título de la sección 3ª del 
capítulo II del Título II de la Ley 7/2010, de 31 de 
marzo, General de la Comunicación Audiovisual, que 
queda redactado del siguiente modo:

«Sección 3.ª La contratación en exclusiva de la emi-
sión de contenidos audiovisuales»

Dos. El actual apartado 4 del artículo 19 pasa a ser 
el 5, y el apartado 4 queda redactado del siguiente 
modo:

«4. Los prestadores de servicios de comunicación 
audiovisual radiofónica dispondrán de libre acceso a 
los estadios y recintos para retransmitir en directo los 
acontecimientos deportivos que tengan lugar en los 
mismos, a cambio de una compensación económica 
equivalente a los costes generados por el ejercicio de tal 
derecho.

La cuantía de la compensación económica será fija-
da mediante acuerdo de las partes. En caso de discre-
pancia sobre dicha cuantía, corresponderá a la Comi-
sión del Mercado de las Telecomunicaciones resolver 
el conflicto mediante resolución vinculante, a solicitud 
de alguna de las partes y previa audiencia de las mismas.»

Disposición transitoria. Adaptación de la composi-
ción del número de miembros del Consejo de Admi-
nistración de la Corporación RTVE.

Con el fin de adaptar la composición del número de 
miembros del Consejo de Administración de la Corpo-
ración RTVE a lo dispuesto en el artículo 1.Uno del 
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presente Real Decreto-ley, los tres puestos que actual-

mente se encuentran vacantes quedarán extinguidos a 

partir de la entrada en vigor del mismo.

Disposición final primera. Fundamento constitucional.

Este Real Decreto-ley se dicta al amparo de lo esta-

blecido en el artículo 149.1.27.ª de la Constitución, que 

atribuye al Estado la competencia para dictar normas 

básicas del régimen de prensa, radio y televisión y, en 

general, de todos los medios de comunicación social, 

sin perjuicio de las facultades que en su desarrollo y eje-

cución correspondan a las Comunidades Autónomas.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto-Ley entrará en vigor el día 

de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

130/000017

Se publica a continuación el Real Decreto-ley 16/2012, 

de 20 de abril, de medidas urgentes para garantizar la 

sostenibilidad del Sistema Nacional de Salud y mejorar 

la calidad y seguridad de sus prestaciones.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 86.2 

de la Constitución, dicho Real Decreto-ley fue someti-

do a debate y votación de totalidad por el Congreso de 

los Diputados en su sesión del día de hoy, en la que se 

acordó su convalidación.

Se ordena la publicación de conformidad con lo dis-

puesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de mayo 

de 2012.—P. D. El Secretario General del Congreso de 

los Diputados, Manuel Alba Navarro.

REAL DECRETO-LEY 16/2012, DE 20 DE ABRIL, 

DE MEDIDAS URGENTES PARA GARANTIZAR 

LA SOSTENIBILIDAD DEL SISTEMA NACIONAL 

DE SALUD Y MEJORAR LA CALIDAD Y SEGURI-

DAD DE SUS PRESTACIONES

I

La creación del Sistema Nacional de Salud ha sido 

uno de los grandes logros de nuestro Estado del bienes-

tar, dada su calidad, su vocación universal, la amplitud 

de sus prestaciones, su sustentación en el esquema pro-

gresivo de los impuestos y la solidaridad con los menos 

favorecidos, lo que le ha situado en la vanguardia sani-

taria como un modelo de referencia mundial.

Sin embargo, la ausencia de normas comunes sobre 
el aseguramiento en todo el territorio nacional, el creci-
miento desigual en las prestaciones del catálogo, la 
falta de adecuación de algunas de ellas a la realidad 
socioeconómica y la propia falta de rigor y énfasis en la 
eficiencia del sistema han conducido al Sistema Nacio-
nal de Salud a una situación de grave dificultad econó-
mica sin precedentes desde su creación. Se ha perdido 
eficacia en la gestión de los recursos disponibles, lo que 
se ha traducido en una alta morosidad y en un insoste-
nible déficit en las cuentas públicas sanitarias. Se hace, 
pues, imprescindible la adopción de medidas urgentes 
que garanticen su futuro y que contribuyan a evitar que 
este problema persista.

El Sistema Nacional de Salud viene sufriendo situa-
ciones de descoordinación entre los servicios de salud 
autonómicos lo que se traduce en la aparición de consi-
derables diferencias en las prestaciones y en los servi-
cios a los que acceden los pacientes en las distintas 
comunidades autónomas. La cohesión territorial y la 
equidad se han visto puestas en cuestión con determi-
nadas medidas adoptadas durante estos últimos años.

Los datos estructurales y las cifras más significati-
vas del gasto sanitario público muestran que la sanidad 
pública no puede obviar por más tiempo una situación 
claramente incompatible con su imprescindible soste-
nibilidad y que, al mismo tiempo, ha acarreado conse-
cuencias gravemente perjudiciales para el empleo y la 
viabilidad de los sectores empresariales que con él se 
relacionan.

Pero, además, resulta inaplazable hacer frente a los 
retos actuales de la asistencia sanitaria. Así, el impacto 
del envejecimiento de la población, la necesidad de 
incorporar las innovaciones terapéuticas en la terapia 
clínica, el avance y progreso en la medicina molecular, 
el desarrollo de los avances en genómica y proteómica 
y de nuevos fármacos, van a suponer, sin duda, un 
incremento del gasto sanitario cuyas previsiones deben 
ser rigurosamente analizadas por los responsables 
políticos.

El uso racional y la adecuación terapéutica a la 
duración real de los tratamientos es uno de los temas en 
los que se debe poner el énfasis. Así, los últimos datos 
de gestión medioambiental de residuos de medicamen-
tos ponen de manifiesto los preocupantes costes de des-
trucción de productos desechados sin utilizar o de uni-
dades excedentes de las pautas terapéuticas establecidas, 
que no sólo confirman la necesidad de mejorar la efi-
ciencia en el proceso de prescripción, dispensación y 
uso de medicamentos, sino que alertan de los preocu-
pantes costes medioambientales derivados.

II

Todos los países de la Unión Europea están anali-
zando y adoptando medidas que permiten optimizar sus 
modelos asistenciales y farmacéuticos y, en especial, el 
gasto farmacéutico y su peso en el gasto sanitario. La 
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implantación de medidas en este ámbito es muy inten-
sa, en especial en los países a los que ha golpeado con 
más intensidad la crisis financiera y económica.

En cumplimiento de la obligación que tienen los 
poderes públicos de gestionar de la manera más efi-
ciente las capacidades del sistema, se debe garantizar el 
mantenimiento del modelo español de Sistema Nacio-
nal de Salud, modelo configurado como el conjunto 
coordinado de los servicios de salud de la Administra-
ción General de Estado y los servicios de salud de las 
comunidades autónomas, que garantiza la protección 
de la salud y se sustenta con base en la financiación 
pública, la universalidad y la gratuidad de los servicios 
sanitarios.

Por eso, son necesarias reformas que permitan refor-
zar la sostenibilidad, mejorar la eficiencia en la gestión, 
promover el ahorro y las economías de escala, introdu-
cir nuevas herramientas a través de las nuevas tecnolo-
gías, ganar en cohesión territorial, coordinar los servi-
cios sanitarios y los sociales y, sobre todo, garantizar la 
igualdad de trato en todo el territorio nacional con una 
cartera básica de servicios comunes.

Asimismo, y a la vista de los informes emitidos por 
el Tribunal de Cuentas, resulta imprescindible regular, 
sin más demora, la condición de asegurado con el fin de 
evitar algunas situaciones de prestación de asistencia 
sanitaria que se están produciendo en la actualidad y 
que están debilitando de forma alarmante la sostenibili-
dad del Sistema Nacional de Salud.

El Gobierno ha expresado su deseo de abordar éstas 
y cuantas otras reformas sean necesarias o convenien-
tes, no sólo mediante normas, sino también impulsando 
buenas prácticas y poniendo en común experiencias, 
siempre con base en el diálogo y contando con la cola-
boración de las comunidades autónomas, de los grupos 
políticos y de cuantas asociaciones y entidades actúan 
en este ámbito, velando así por la mejor atención a los 
pacientes, que son el verdadero centro del sistema.

Será de esta manera como realmente se podrá garan-
tizar a los ciudadanos una asistencia sanitaria pública, 
gratuita y universal.

Las medidas que se aplican en el presente real decre-
to-ley tienen como objetivo fundamental afrontar una 
reforma estructural del Sistema Nacional de Salud 
dotándolo de solvencia, viabilidad y reforzando las 
medidas de cohesión para hacerlo sostenible en el tiem-
po, lo que hace necesario que éstas se apliquen con la 
mayor urgencia posible. Se hace preciso, en el actual 
contexto socioeconómico, que dichas medidas se mate-
rialicen en un instrumento normativo de efecto inmedia-
to que de respuesta, sin demora, a las demandas internas 
de mejora de la equidad que exige la ciudadanía, de efi-
ciencia que exige el Tribunal de Cuentas y de seguridad 
que exige el sector sanitario, y a las externas de transpa-
rencia y viabilidad que exige la Unión Europea.

Por todo ello, el Gobierno considera que concurren 
los presupuestos necesarios de extraordinaria y urgente 
necesidad establecidos en el artículo 86 de la Constitu-

ción Española que le habilitan para aprobar estas medi-
das mediante el mecanismo de un real decreto-ley.

III

La Ley 49/1998, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para 1999 dispuso en el Capítu-
lo III de su Título I que sería el Estado, a través de las 
transferencias presupuestarias a las comunidades autó-
nomas, el que asumiría totalmente la financiación 
pública de la asistencia sanitaria, desvinculándose con 
ello la asistencia sanitaria de las aportaciones a la Segu-
ridad Social.

Esta separación de fuentes de financiación entre el 
Sistema Nacional de Salud y la Seguridad Social no ha 
llevado aparejada la necesaria delimitación de funciones 
a la hora del reconocimiento de los derechos. Las comu-
nidades autónomas, en el marco de sus respectivas com-
petencias, han extendido el derecho de cobertura sanitaria 
de forma muy diversa y sin tener en cuenta la legislación 
europea en materia de aseguramiento, poniendo en riesgo 
la solvencia del propio Sistema Nacional de Salud y abo-
cándolo a procedimientos de infracción por parte de la 
Comisión Europea que reclama la aplicación efectiva del 
principio de igualdad de trato.

El dictamen motivado 2009/2341 de la Comisión 
Europea dirigido al Reino de España por su negativa a 
expedir la tarjeta sanitaria europea a personas residen-
tes en España con derecho a recibir asistencia sanitaria 
con arreglo a la normativa de algunas comunidades 
autónomas, ha puesto de manifiesto la fragilidad del 
mecanismo de reconocimiento del derecho a la protec-
ción de la salud en nuestro país.

Así, el Reglamento (CE) n.º 883/2004 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, 
sobre la coordinación de los sistemas de seguridad 
social, y su reglamento de aplicación, el Reglamento 
(CE) n.º 987/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, de 16 de septiembre de 2009, por el que se adop-
tan las normas de aplicación, hacen efectivo el princi-
pio de igualdad de trato en las prestaciones derivadas 
de la acción protectora de la seguridad social entre los 
ciudadanos comunitarios europeos, sea cual sea su 
lugar de origen, asimilando éstas a las de los ciudada-
nos del país donde se presten.

Por otra parte, la Directiva 2004/38/CE, del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, 
relativa al derecho de los ciudadanos de la Unión y de 
los miembros de sus familias a circular y residir libre-
mente en el territorio de los Estados miembros, por la 
que se modifica el Reglamento (CEE) n.º 1612/68 y se 
derogan las Directivas 64/221/CEE, 68/360/CEE, 
72/194/CEE, 73/148/CEE, 75/34/CEE, 75/35/CEE, 
90/364/CEE, 90/365/CEE y 93/96/CEE, regula en su 
artículo 7 las condiciones que se deben cumplir en 
aquellos casos en los que un ciudadano europeo desee 
residir en otro Estado miembro, distinto del que es ori-
ginario, por un periodo superior a tres meses.
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Sin embargo, el Real Decreto 240/2007, de 16 de 
febrero, sobre entrada, libre circulación y residencia en 
España de ciudadanos de los Estados miembros de la 
Unión Europea y de otros Estados parte en el Acuerdo 
sobre el Espacio Económico Europeo no ha transpuesto 
el artículo 7 de la Directiva 2004/38/CE, del Parlamen-
to Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, en 
sus términos literales. Esta circunstancia ha supuesto, y 
seguirá suponiendo si no se modifica, un grave perjui-
cio económico para España, especialmente en cuanto a 
la imposibilidad de garantizar los retornos de los gastos 
ocasionados por la prestación de servicios sanitarios y 
sociales a ciudadanos europeos.

El Tribunal de Cuentas ha puesto de manifiesto que 
el Sistema Nacional de Salud está asumiendo, con 
cargo a sus presupuestos, la asistencia sanitaria de per-
sonas que la tienen ya cubierta, bien por sus institucio-
nes de seguridad social en origen, bien por esquemas de 
seguros privados, lo cual está erosionando enormemen-
te su capacidad financiera e impidiendo que sus gesto-
res puedan seguir realizando mejoras en los servicios. 
Se impone, pues, una clarificación armonizada de la 
condición de asegurado, a efectos de la prestación de 
servicios sanitarios y sociosanitarios, de tal forma que 
ésta quede vinculada de forma efectiva a la financia-
ción por impuestos y al carácter de solidaridad social 
que el esquema progresivo de los mismos tiene en 
nuestro país.

Y es, precisamente, esta materia la que se encuentra 
regulada en el Capítulo I de este real decreto-ley, donde 
se regula la condición de asegurado, en su Disposición 
final tercera, por la que se modifica el artículo 12 de la 
Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y 
libertades de los extranjeros en España y su integración 
social, precepto que no tiene naturaleza orgánica según 
establece la disposición final cuarta de dicha ley, así como 
en su Disposición final quinta en la que se modifica el 
artículo 7 del Real Decreto 240/2007, de 16 de febrero.

IV

Resulta, por otra parte, necesario introducir, y este 
es el objeto del Capítulo II del real decreto-ley, una 
categorización de la cartera de servicios del Sistema 
Nacional de Salud que permita gestionar mejor la reali-
dad asistencial en España donde coexiste un entramado 
jurídico-administrativo que reduce la transparencia y 
dificulta la ejecución, disminuyendo, en consecuencia, 
la eficiencia en su aplicación, y donde se de cabida a la 
actuación objetiva basada en un riguroso análisis coste-
efectividad que proporciona la red española de agen-
cias de evaluación de tecnologías sanitarias y prestacio-
nes del Sistema Nacional de Salud.

Esta situación tiene que ser reconducida hacia la 
homogeneidad entre los servicios de salud, así como 
hacia la claridad, transparencia e información a la ciu-
dadanía para que pueda conocer con exactitud el alcan-
ce de la cobertura de sus derechos.

Además, se hace imprescindible solucionar, en el 
marco de la cohesión e igualdad de derechos a la asis-
tencia sanitaria entre los españoles y demás personas 
que gozan de la condición de asegurado en nuestro 
país, la financiación de la atención sanitaria prestada a 
las personas residentes en una comunidad autónoma 
distinta de la que está prestando la atención a través de 
la creación en el Capítulo III de este real decreto-ley 
del Fondo de Garantía Asistencial, configurado como 
una partida específica de compensación para la garantía 
asistencial en todo el Sistema Nacional de Salud.

V

El Capítulo IV del real decreto-ley incorpora deter-
minadas medidas relacionadas con la prestación farma-
céutica.

La financiación de medicamentos y productos sani-
tarios en el Sistema Nacional de Salud es uno de los 
grandes desafíos actuales. La austeridad en el gasto 
público, imprescindible en todo momento, ha devenido 
un objetivo inaplazable. Por ello, resulta necesario, más 
que nunca, que las decisiones de financiación estén 
presididas por los criterios de evidencia científica de 
coste-efectividad y por la evaluación económica, con 
consideración del impacto presupuestario, en la que se 
tenga en cuenta un esquema de precio asociado al valor 
real que el medicamento o producto sanitario aporta al 
sistema. Es momento, por tanto, de sentar las bases 
para un análisis exhaustivo de los beneficios que un 
nuevo medicamento o producto sanitario aporta a la 
sociedad en general y al tejido socioeconómico español 
en particular a la hora de decidir sobre sus condiciones 
de financiación por el Sistema Nacional de Salud.

El mismo principio de austeridad y de racionaliza-
ción en el gasto público en la oferta de medicamentos y 
productos sanitarios obliga a actualizar el vigente siste-
ma de aportación por parte del usuario y exige introdu-
cir cambios en el mismo, de modo que se adecue al 
actual modelo de financiación del Sistema Nacional de 
Salud por los presupuestos generales del Estado.

Por otra parte, las medidas contenidas en los reales 
decretos-leyes 4/2010, de 26 de marzo; 8/2010, de 20 
de mayo, y 9/2011, de 19 de agosto, que se centran en 
la prestación farmacéutica del Sistema Nacional de 
Salud y, especialmente, las relativas a los descuentos a 
practicar a las ventas facturadas al Sistema, producen 
efectos de dualidad de precios y mercados que pueden 
conculcar los principios de economía de mercado y que 
es necesario revisar a efectos de proteger la competen-
cia en los diferentes subsectores.

VI

En el Capítulo V de este real decreto-ley se contem-
plan una serie de medidas destinadas a corregir deter-
minadas situaciones estructurales en relación con los 
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recursos humanos, verdaderos activos del Sistema 
Nacional de Salud.

Los fondos destinados a financiar los recursos 
humanos en los servicios de salud suponen la partida 
más importante de sus presupuestos. La diversidad de 
normas reguladoras, la complejidad organizativa de 
titulaciones, categorías y situaciones laborales de los 
más de 600.000 trabajadores de los 17 servicios de 
salud ha ido generando una gran variabilidad interpre-
tativa de las normas reguladoras, que se demuestran 
como verdaderas barreras para el desarrollo de los pla-
nes de eficiencia y ordenación que las comunidades 
autónomas están desarrollando en el marco económico 
de crisis actual y para la libertad de movimientos de los 
trabajadores entre servicios de salud.

Se presenta así como una verdadera urgencia definir 
homogéneamente para todo el Sistema Nacional de 
Salud la regulación actual de aspectos vinculados a las 
categorías profesionales, los criterios generales regula-
dores del sistema retributivo o de la acción social.

Estas modificaciones son especialmente necesarias 
en un contexto de crisis económica para racionalizar el 
gasto público y posibilitar una mayor eficiencia en la 
gestión de los servicios de salud de las comunidades 
autónomas.

La inminente aplicación de la troncalidad en la for-
mación de especialistas del Sistema Nacional de Salud 
hace urgente realizar determinadas modificaciones en 
la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de 
las profesiones sanitarias, en lo relativo a la regulación 
de las Áreas de Capacitación Específica, la clarifica-
ción de las competencias en la formación de especialis-
tas, la resolución de las solicitudes de acreditación de 
centros docentes y su auditoría y evaluación.

La creación de Áreas de Capacitación Específica no 
admite demora para dar respuesta a las necesidades del 
progreso científico y al derecho y deber que tienen los 
profesionales en orden a su desarrollo profesional. Este 
desarrollo es una petición unánime de los profesionales 
sanitarios, del Consejo Nacional de Especialidades en 
Ciencias de la Salud, de las sociedades científicas y de 
las administraciones sanitarias. Sin embargo, al haber 
transcurrido más de 8 años desde la aprobación de la 
Ley 44/2003, de 21 de noviembre, es necesario adaptar 
el desarrollo de las Áreas de Capacitación Específica a 
las nuevas necesidades del sistema sanitario y a la evo-
lución que la formación sanitaria especializada está 
experimentando tanto a nivel interno (introducción de 
criterios de troncalidad en la formación de especialis-
tas) como en el ámbito de la Unión Europea.

La necesidad de crear un Registro Estatal de Profe-
sionales Sanitarios se basa en que se trata de una herra-
mienta imprescindible para garantizar la información a 
la población y a las instituciones de la situación de los 
profesionales desde los diferentes aspectos que confi-
guran la práctica profesional. La información respecto 
de la certificación de que el profesional no esté someti-
do a sanción disciplinaria o inhabilitación profesional 

se constituye en una garantía para la seguridad de los 
pacientes y da cumplimiento a la exigencia del derecho 
comunitario para acreditar la buena práctica de los pro-
fesionales en el ámbito del derecho a la libre circula-
ción, que tiene una gran incidencia en el sector salud.

Los registros autonómicos y colegiales no son sufi-
cientes para garantizar la necesaria planificación y con-
trol de los recursos humanos con los que cuenta el siste-
ma sanitario. Este registro estatal, al posibilitar una 
conexión con los registros autonómicos en tiempo real, 
permitirá que los datos de especial necesidad estén dispo-
nibles de modo inmediato, desde la constancia de resolu-
ción de expedientes disciplinarios hasta la adecuada pla-
nificación de las necesidades de especialistas en estrecha 
conexión con las ofertas anuales de plazas en formación.

También resulta urgente garantizar la movilidad de 
los profesionales mediante la elaboración de un catálo-
go homogéneo de categorías profesionales donde se 
establezcan las necesarias equivalencias. Este catálogo 
permitirá que los profesionales puedan acceder a plazas 
vacantes de otros servicios de salud mejorando la cali-
dad de la asistencia, ya que esas plazas no van a ser 
objeto de provisión reglada mediante la convocatoria 
de procesos selectivos puesto que la oferta de empleo 
público se encuentra congelada.

Finalmente, criterios de racionalización y eficiencia 
en la gestión del gasto de acción social de los servicios 
de salud determinan la necesidad de posibilitar a las 
comunidades autónomas la modulación de su aporta-
ción en casos de incapacidad temporal, y también de 
derogar normas preconstitucionales que resultan diver-
gentes con los criterios recogidos en la Ley 27/2011, de 
1 de agosto, sobre actualización, adecuación y moder-
nización del sistema de Seguridad Social, en cuanto a 
las prestaciones económicas del personal que haya 
alcanzado la edad de jubilación.

VII

Por último, y al margen de las referencias que se han 
hecho en los apartados anteriores, se han incluido una 
serie de medidas adicionales que completan el paquete 
normativo y que resultan necesarias para la adecuada 
puesta en práctica de este real decreto-ley.

Así, se incorporan medidas de eficiencia que tanto 
necesita el Sistema para afrontar sus problemas de sufi-
ciencia financiera, posibilitando la adopción de estrate-
gias de gestión centralizada de suministros que pongan 
en valor una relación de volumen-precio en la adquisi-
ción de productos, materiales y equipamientos de forma 
coordinada en el Sistema Nacional de Salud. También 
deben adoptarse medidas de esfuerzo en el ahorro ener-
gético, relacionadas no sólo con la eficiencia sino tam-
bién con el compromiso en el ámbito de la responsabi-
lidad social corporativa exigible a la mayor empresa 
pública del país.

En otro orden de cosas, la Directiva 2004/23/CE, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 31 de marzo 



Congreso 24 de mayo de 2012.—Serie D. Núm. 96

17

de 2004, relativa al establecimiento de normas de cali-
dad y de seguridad para la donación, la obtención, la 
evaluación, el procesamiento, la preservación, el alma-
cenamiento y la distribución de células y tejidos huma-
nos, establece en el apartado 2 de su artículo 12 que los 
Estados miembros tomarán todas las medidas necesa-
rias para garantizar que cualquier actividad de promo-
ción y publicidad en apoyo de la donación de células y 
tejidos humanos se atenga a las directrices o disposicio-
nes legales establecidas por los Estados miembros.

En este sentido, el Real Decreto 1301/2006, de 10 
de noviembre, por el que se establecen las normas de 
calidad y seguridad para la donación, la obtención, la 
evaluación, el procesamiento, la preservación, el alma-
cenamiento y la distribución de células y tejidos huma-
nos y se aprueban las normas de coordinación y funcio-
namiento para su uso en humanos, que transpone la 
citada Directiva 2004/23/CE a nuestro ordenamiento 
jurídico, no consideró preciso hacer uso de dicha atri-
bución adoptando las medidas correspondientes. No 
obstante, acontecimientos relacionados con actividades 
de promoción y publicidad en apoyo de la donación de 
células y tejidos humanos que recientemente han teni-
do lugar en España y que no han observado la regula-
ción vigente en la materia, aconsejan completar la 
transposición en el sentido de establecer, con base en 
las facultades previstas en la norma comunitaria, medi-
das que aseguren el cumplimiento de lo dispuesto por 
las normas españolas y que garanticen el adecuado fun-
cionamiento del modelo español de trasplantes.

Además, el artículo 30.1 de la Ley 14/1986, de 25 
de abril, General de Sanidad, dispone que las activida-
des de promoción y publicidad estarán sometidas a la 
inspección y control por las administraciones sanitarias 
competentes, y el artículo 40.8 de la misma ley estable-
ce que corresponde a la Administración General del 
Estado, sin menoscabo de las competencias de las 
comunidades autónomas, desarrollar reglamentación 
sobre, entre otros aspectos, registro de servicios, de 
acuerdo con lo establecido en la legislación sobre 
extracción y trasplante de órganos.

En consecuencia, con base en el citado artículo 12.2 
de la Directiva 2004/23/CE, se procede a modificar el 
Real Decreto 1301/2006, de 10 de noviembre, median-
te la adición de un nuevo párrafo al apartado 1 del 
artículo 4, que establece la obligación de disponer de 
autorización administrativa previa para realizar activi-
dades de promoción y publicidad en apoyo de la dona-
ción de células y tejidos humanos, y a través de la adi-
ción de un artículo 30 bis, por el que se constituye un 
registro de donantes de progenitores hematopoyéticos 
comprensivo de la información agregada del conjunto 
del Sistema Nacional de Salud.

VIII

El derecho a la protección de la salud y la obliga-
ción de los poderes públicos de organizar y tutelar la 

salud pública a través de medidas preventivas y de las 
prestaciones y servicios necesarios se consagra como 
principio rector de la política social y económica en el 
artículo 43 de la Constitución Española que reserva a la 
ley el establecimiento de los derechos y deberes de 
todos al respecto.

El Tribunal Constitucional ha considerado, en senten-
cias como la 182/1997, de 28 de octubre, y la 245/2004, 
de 16 de diciembre, que el hecho de que una materia 
esté sujeta al principio de reserva de ley no permite 
concluir que la misma se encuentre excluida del ámbito 
de regulación del real decreto-ley, el cual puede pene-
trar en dicha materia siempre que se den los requisitos 
constitucionales de presupuesto habilitante y no «afec-
te», en el sentido constitucional del término, a las mate-
rias excluidas en el artículo 86 de la Constitución Espa-
ñola, aspecto que necesariamente se relaja al 
encontramos en presencia de un principio rector de la 
política social y económica del Capítulo III del Título I 
de la Constitución.

En virtud de todo ello, haciendo uso de la autoriza-
ción contenida en el artículo 86 de la Constitución Espa-
ñola, a propuesta de la Ministra de Sanidad, Servicios 
Sociales e Igualdad, previa deliberación del Consejo de 
Ministros, en su reunión del día 20 de abril de 2012,

DISPONGO:

CAPÍTULO I

De la asistencia sanitaria en España

Artículo 1. Modificación de la Ley 16/2003, de 28 de 
mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional 
de Salud.

La Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y cali-
dad del Sistema Nacional de Salud, queda modificada 
en los siguientes términos:

Uno. Se modifica el artículo 3, que tendrá la 
siguiente redacción:

«Artículo 3. De la condición de asegurado.

1. La asistencia sanitaria en España, con cargo a 
fondos públicos, a través del Sistema Nacional de 
Salud, se garantizará a aquellas personas que ostenten 
la condición de asegurado.

2. A estos efectos, tendrán la condición de asegu-
rado aquellas personas que se encuentren en alguno de 
los siguientes supuestos:

a) Ser trabajador por cuenta ajena o por cuenta 
propia, afiliado a la Seguridad Social y en situación de 
alta o asimilada a la de alta.

b) Ostentar la condición de pensionista del siste-
ma de la Seguridad Social.
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c) Ser perceptor de cualquier otra prestación 
periódica de la Seguridad Social, incluidas la presta-
ción y el subsidio por desempleo.

d) Haber agotado la prestación o el subsidio por 
desempleo y figurar inscrito en la oficina correspon-
diente como demandante de empleo, no acreditando la 
condición de asegurado por cualquier otro título.

3. En aquellos casos en que no se cumpla ninguno 
de los supuestos anteriormente establecidos, las perso-
nas de nacionalidad española o de algún Estado miem-
bro de la Unión Europea, del Espacio Económico 
Europeo o de Suiza que residan en España y los extran-
jeros titulares de una autorización para residir en terri-
torio español, podrán ostentar la condición de asegura-
do siempre que acrediten que no superan el límite de 
ingresos determinado reglamentariamente.

4. A los efectos de lo establecido en el presente 
artículo, tendrán la condición de beneficiarios de un 
asegurado, siempre que residan en España, el cónyuge 
o persona con análoga relación de afectividad, que 
deberá acreditar la inscripción oficial correspondiente, 
el ex cónyuge a cargo del asegurado, así como los des-
cendientes y personas asimiladas a cargo del mismo 
que sean menores de 26 años o que tengan una discapa-
cidad en grado igual o superior al 65 %.

5. Aquellas personas que no tengan la condición 
de asegurado o de beneficiario del mismo podrán obte-
ner la prestación de asistencia sanitaria mediante el 
pago de la correspondiente contraprestación o cuota 
derivada de la suscripción de un convenio especial.

6. Lo dispuesto en los apartados anteriores de este 
artículo no modifica el régimen de asistencia sanitaria 
de las personas titulares o beneficiarias de los regíme-
nes especiales de la Seguridad Social gestionados por 
la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del 
Estado, la Mutualidad General Judicial y el Instituto 
Social de las Fuerzas Armadas, que mantendrán su 
régimen jurídico específico.

A este respecto, las personas encuadradas en dichas 
mutualidades que hayan optado por recibir asistencia 
sanitaria a través de las entidades de seguro deberán ser 
atendidas en los centros sanitarios concertados por 
estas entidades. En caso de recibir asistencia en centros 
sanitarios públicos, el gasto correspondiente a la asis-
tencia prestada será reclamado al tercero obligado, de 
acuerdo con la normativa vigente.»

Dos. Se añade un nuevo artículo 3 bis, que tendrá 
la siguiente redacción:

«Artículo 3 bis. Reconocimiento y control de la 
condición de asegurado.

1. El reconocimiento y control de la condición de 
asegurado o de beneficiario del mismo corresponderá 
al Instituto Nacional de la Seguridad Social o, en su 
caso, al Instituto Social de la Marina, a través de sus 

direcciones provinciales, y se hará de forma automática 
en los supuestos previstos en el apartado 2 del artícu-
lo 3 de esta ley.

2. Una vez reconocida la condición de asegurado o 
de beneficiario del mismo, el derecho a la asistencia 
sanitaria se hará efectivo por las administraciones sani-
tarias competentes, que facilitarán el acceso de los ciu-
dadanos a las prestaciones de asistencia sanitaria 
mediante la expedición de la tarjeta sanitaria individual.

3. Los órganos competentes en materia de extran-
jería podrán comunicar al Instituto Nacional de la 
Seguridad Social o, en su caso, al Instituto Social de la 
Marina, sin contar con el consentimiento del interesa-
do, los datos que resulten imprescindibles para com-
probar la concurrencia de los requisitos a los que se 
refieren los apartados 3 y 4 del artículo 3 de esta ley.

Del mismo modo, el Instituto Nacional de la Seguri-
dad Social o, en su caso, el Instituto Social de la Marina, 
podrá tratar los datos obrantes en los ficheros de las enti-
dades gestoras y servicios comunes de la Seguridad 
Social o de los órganos de las administraciones públicas 
competentes que resulten imprescindibles para verificar 
la concurrencia de la condición de asegurado o beneficia-
rio. La cesión al Instituto Nacional de la Seguridad Social, 
o, en su caso, al Instituto Social de la Marina, de estos 
datos no precisará del consentimiento del interesado.

El Instituto Nacional de la Seguridad Social, o, en 
su caso, el Instituto Social de la Marina, tratará la infor-
mación a la que se refieren los dos párrafos anteriores 
con la finalidad de comunicar a las administraciones 
sanitarias competentes los datos necesarios para verifi-
car en cada momento que se mantienen las condiciones 
y los requisitos exigidos para el reconocimiento del 
derecho a la asistencia sanitaria, sin precisar para ello 
del consentimiento del interesado.

Cualquier modificación o variación que pueda comu-
nicar el Instituto Nacional de la Seguridad Social o, en su 
caso, el Instituto Social de la Marina, deberá surtir los 
efectos que procedan en la tarjeta sanitaria individual.»

Tres. Se añade un nuevo artículo 3 ter, que tendrá 
la siguiente redacción:

«Artículo 3 ter. Asistencia sanitaria en situaciones 
especiales.

Los extranjeros no registrados ni autorizados como 
residentes en España, recibirán asistencia sanitaria en 
las siguientes modalidades:

a) De urgencia por enfermedad grave o accidente, 
cualquiera que sea su causa, hasta la situación de alta 
médica.

b) De asistencia al embarazo, parto y postparto.

En todo caso, los extranjeros menores de dieciocho 
años recibirán asistencia sanitaria en las mismas condi-
ciones que los españoles.»
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CAPÍTULO II

De la cartera común de servicios del Sistema 
Nacional de Salud

Artículo 2. Modificación de la Ley 16/2003, de 28 de 
mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional 
de Salud.

La Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y cali-
dad del Sistema Nacional de Salud, queda modificada 
en los siguientes términos:

Uno. Se modifica el artículo 8, que tendrá la 
siguiente redacción:

«Artículo 8. Cartera común de servicios del Siste-
ma Nacional de Salud.

1. La cartera común de servicios del Sistema 
Nacional de Salud es el conjunto de técnicas, tecnolo-
gías o procedimientos, entendiendo por tales cada uno 
de los métodos, actividades y recursos basados en el 
conocimiento y experimentación científica, mediante 
los que se hacen efectivas las prestaciones sanitarias.

2. La cartera común de servicios del Sistema 
Nacional de Salud se articulará en torno a las siguientes 
modalidades:

a) Cartera común básica de servicios asistenciales 
del Sistema Nacional de Salud a la que se refiere el 
artículo 8 bis.

b) Cartera común suplementaria del Sistema 
Nacional de Salud a la que se refiere el artículo 8 ter.

c) Cartera común de servicios accesorios del Sis-
tema Nacional de Salud a la que se refiere el artículo 8 
quáter.

3. En el seno del Consejo Interterritorial del Siste-
ma Nacional de Salud se acordará la cartera común de 
servicios del Sistema Nacional de Salud, que se apro-
bará mediante Real Decreto.

4. El Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 
Igualdad realizará anualmente una evaluación de los 
costes de aplicación de la cartera común de servicios 
del Sistema Nacional de Salud.»

Dos. Se añade un nuevo artículo 8 bis, que tendrá 
la siguiente redacción:

«Artículo 8 bis. Cartera común básica de servicios 
asistenciales del Sistema Nacional de Salud.

1. La cartera común básica de servicios asistencia-
les del Sistema Nacional de Salud comprende todas las 
actividades asistenciales de prevención, diagnóstico, 
tratamiento y rehabilitación que se realicen en centros 
sanitarios o sociosanitarios, así como el transporte sani-

tario urgente, cubiertos de forma completa por finan-
ciación pública.

2. La prestación de estos servicios se hará de 
forma que se garantice la continuidad asistencial, bajo 
un enfoque multidisciplinar, centrado en el paciente, 
garantizando la máxima calidad y seguridad en su pres-
tación, así como las condiciones de accesibilidad y 
equidad para toda la población cubierta.»

Tres. Se añade un nuevo artículo 8 ter, que tendrá 
la siguiente redacción:

«Artículo 8 ter. Cartera común suplementaria del 
Sistema Nacional de Salud.

1. La cartera común suplementaria del Sistema 
Nacional de Salud incluye todas aquellas prestaciones 
cuya provisión se realiza mediante dispensación ambu-
latoria y están sujetas a aportación del usuario.

2. Esta cartera común suplementaria del Sistema 
Nacional de Salud incluirá las siguientes prestaciones:

a) Prestación farmacéutica.
b) Prestación ortoprotésica.
c) Prestación con productos dietéticos.

3. También gozará de esta consideración el trans-
porte sanitario no urgente, sujeto a prescripción facul-
tativa, por razones clínicas y con un nivel de aportación 
del usuario acorde al determinado para la prestación 
farmacéutica.

4. Para las prestaciones previstas en el apartado 2 
de este artículo, a excepción de la prestación farmacéu-
tica que se regirá por su normativa, se aprobarán por 
orden de la persona titular del Ministerio de Sanidad, 
Servicios Sociales e Igualdad, previo acuerdo del Con-
sejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, a 
propuesta de la Comisión de prestaciones, asegura-
miento y financiación, la actualización del catálogo de 
prestaciones, los importes máximos de financiación y 
los coeficientes de corrección a aplicar para determinar 
la facturación definitiva a los servicios autonómicos de 
salud por parte de los proveedores, que tendrá la consi-
deración de precio final.

5. El porcentaje de aportación del usuario se regi-
rá por las mismas normas que regulan la prestación far-
macéutica, tomando como base de cálculo para ello el 
precio final del producto y sin que se aplique el mismo 
límite de cuantía a esta aportación.»

Cuatro. Se añade un nuevo artículo 8 quáter, que 
tendrá la siguiente redacción:

«Artículo 8 quáter. Cartera común de servicios 
accesorios del Sistema Nacional de Salud.

1. La cartera común de servicios accesorios del 
Sistema Nacional de Salud incluye todas aquellas acti-
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vidades, servicios o técnicas, sin carácter de prestación, 
que no se consideran esenciales y/o que son coadyu-
vantes o de apoyo para la mejora de una patología de 
carácter crónico, estando sujetas a aportación y/o reem-
bolso por parte del usuario.

2. Por orden de la persona titular del Ministerio de 
Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, previo acuerdo 
del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de 
Salud, a propuesta de la Comisión de prestaciones, ase-
guramiento y financiación, se aprobará la inclusión de 
servicios accesorios, los importes máximos de finan-
ciación y los coeficientes de corrección a aplicar para 
determinar la facturación definitiva a los servicios auto-
nómicos de salud por parte de los proveedores, así 
como las modalidades de aportación o reembolso apli-
cables en cada caso.

Las actividades, servicios o técnicas incluidas en 
esta modalidad de cartera se harán efectivas una vez se 
aprueben por orden de la persona titular del Ministerio 
de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.

3. La aportación del usuario o, en su caso, el reem-
bolso, se regirá por las mismas normas que regulan la 
prestación farmacéutica, tomando como referencia el 
precio final de facturación que se decida para el Siste-
ma Nacional de Salud.»

Cinco. Se añade un nuevo artículo 8 quinquies, 
que tendrá la siguiente redacción:

«Artículo 8 quinquies. Cartera de servicios com-
plementaria de las comunidades autónomas.

1. Las comunidades autónomas, en el ámbito de 
sus competencias, podrán aprobar sus respectivas carte-
ras de servicios que incluirán, cuando menos, la cartera 
común de servicios del Sistema Nacional de Salud en 
sus modalidades básica de servicios asistenciales, 
suplementaria y de servicios accesorios, garantizándo-
se a todos los usuarios del mismo.

2. Las comunidades autónomas podrán incorporar 
en sus carteras de servicios una técnica, tecnología o 
procedimiento no contemplado en la cartera común de 
servicios del Sistema Nacional de Salud, para lo cual 
establecerán los recursos adicionales necesarios.

3. Las comunidades autónomas deberán destinar 
los recursos económicos necesarios para asegurar la 
financiación de la cartera común de servicios, siendo 
preceptiva, para la aprobación de la cartera de servicios 
complementaria de una comunidad autónoma, la garan-
tía previa de suficiencia financiera de la misma en el 
marco del cumplimiento de los criterios de estabilidad 
presupuestaria.

4. En todo caso, estos servicios o prestaciones 
complementarios deberán reunir los mismos requisitos 
establecidos para la incorporación de nuevas técnicas, 
tecnologías o procedimientos a la cartera común de ser-
vicios, y no estarán incluidos en la financiación general 
de las prestaciones del Sistema Nacional de Salud.

Con anterioridad a su incorporación, la comunidad 
autónoma concernida deberá informar, de forma moti-
vada, al Consejo Interterritorial del Sistema Nacional 
de Salud.

5. El Consejo Interterritorial del Sistema Nacional 
de Salud podrá emitir recomendaciones sobre el esta-
blecimiento por parte de las comunidades autónomas 
de prestaciones sanitarias complementarias a las pres-
taciones comunes del Sistema Nacional de Salud, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 71.1.b) de esta 
ley.

6. Las comunidades autónomas pondrán en cono-
cimiento del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales 
e Igualdad los servicios complementarios no contem-
plados en la cartera común de servicios del Sistema 
Nacional de Salud tras su incorporación efectiva a su 
cartera de servicios autonómica, los cuales se incluirán 
en el sistema de información correspondiente.

7. Las comunidades autónomas asumirán, con 
cargo a sus propios presupuestos, todos los costes de 
aplicación de la cartera de servicios complementaria a 
las personas que tengan la condición de asegurado o de 
beneficiario del mismo.»

Seis. Se modifica el artículo 20, que tendrá la 
siguiente redacción:

«Artículo 20. Desarrollo de la cartera común de 
servicios del Sistema Nacional de Salud.

1. El contenido de la cartera común de servicios 
del Sistema Nacional de Salud se determinará por 
acuerdo del Consejo Interterritorial del Sistema Nacio-
nal de Salud, a propuesta de la Comisión de prestacio-
nes, aseguramiento y financiación.

En la elaboración de dicho contenido se tendrá en 
cuenta la eficacia, eficiencia, efectividad, seguridad y 
utilidad terapéuticas, así como las ventajas y alternati-
vas asistenciales, el cuidado de grupos menos protegi-
dos o de riesgo y las necesidades sociales, así como su 
impacto económico y organizativo.

En la evaluación de lo dispuesto en el párrafo ante-
rior participará la Red Española de Agencias de Eva-
luación de Tecnologías Sanitarias y Prestaciones del 
Sistema Nacional de Salud.

2. En cualquier caso, no se incluirán en la cartera 
común de servicios aquellas técnicas, tecnologías y pro-
cedimientos cuya contribución eficaz a la prevención, 
diagnóstico, tratamiento, rehabilitación y curación de 
las enfermedades, conservación o mejora de la esperan-
za de vida, autonomía y eliminación o disminución del 
dolor y el sufrimiento no esté suficientemente probada.»

Siete. Se modifican los apartados 1 y 2 del artícu-
lo 21 que quedan redactados del siguiente modo:

«1. La cartera común de servicios del Sistema 
Nacional de Salud se actualizará mediante orden de la 
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persona titular del Ministerio de Sanidad, Servicios 
Sociales e Igualdad, previo acuerdo del Consejo Inter-
territorial del Sistema Nacional de Salud. El procedi-
miento para la actualización se desarrollará reglamen-
tariamente.

2. Las nuevas técnicas, tecnologías o procedi-
mientos serán sometidas a evaluación, con carácter pre-
ceptivo y previo a su utilización en el Sistema Nacional 
de Salud, por la Red Española de Agencias de Evalua-
ción de Tecnologías Sanitarias y Prestaciones del Siste-
ma Nacional de Salud.»

CAPÍTULO III

Medidas de cohesión y de garantía financiera 
del Sistema Nacional de Salud

Artículo 3. Fondo de Garantía Asistencial.

1. Se crea el Fondo de Garantía Asistencial, con 
carácter extrapresupuestario, con el objeto de garanti-
zar la cohesión y equidad en el Sistema Nacional de 
Salud, mediante la cobertura de los desplazamientos 
entre comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y 
Melilla de personas que gozan de la condición de ase-
gurado o de beneficiario del mismo en el Sistema 
Nacional de Salud.

2. El Fondo de Garantía Asistencial estará destina-
do a la compensación entre las comunidades autóno-
mas y ciudades de Ceuta y Melilla por las actuaciones 
que sus servicios de salud realicen en el marco de la 
aplicación de la cartera común básica de servicios asis-
tenciales y de la suplementaria a las personas que gocen 
de la condición de asegurado o de beneficiario del 
mismo en el Sistema Nacional de Salud en sus despla-
zamientos temporales.

3. Con el fin de realizar una adecuada gestión y 
seguimiento del Fondo de Garantía Asistencial, se 
procederá a establecer los mecanismos de reconoci-
miento de estas personas en el sistema de información 
de tarjeta sanitaria individual del Sistema Nacional de 
Salud.

4. La determinación del importe a liquidar a cada 
servicio de salud se establecerá mediante disposición 
reglamentaria al efecto.

5. El importe de las cuantías a liquidar vendrá 
determinado por las siguientes modalidades de despla-
zamiento:

a) Desplazamiento de corta duración (inferior a un 
mes), que se abonarán siguiendo las tarifas nacionales 
que se establezcan en concepto de atención sanitaria de 
atención primaria, incluyendo la prestación por cartera 
suplementaria que corresponda.

b) Desplazamientos de larga duración (igual o 
superior a un mes), que se abonarán de acuerdo a la 
cápita mensual utilizada para los cálculos estadísticos 

de contabilidad sanitaria del sistema de cuentas de 
salud, con dos posibilidades de aplicación:

1.ª Para la cartera común básica de servicios asis-
tenciales completa.

2.ª Para la cartera común básica de servicios asis-
tenciales parcial, referida a asistencia en nivel primario 
o especializado.

CAPÍTULO IV

Medidas sobre la prestación farmacéutica

Artículo 4. Modificación de la Ley 29/2006, de 26 de 
julio, de garantías y uso racional de los medicamen-
tos y productos sanitarios.

La Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso 
racional de los medicamentos y productos sanitarios, 
queda modificada en los siguientes términos:

Uno. Se modifica el artículo 85, que tendrá la 
siguiente redacción:

«Artículo 85. Prescripción de medicamentos y 
productos sanitarios.

1. La prescripción de medicamentos y productos 
sanitarios en el Sistema Nacional de Salud se efectuará 
en la forma más apropiada para el beneficio de los 
pacientes, a la vez que se protege la sostenibilidad del 
sistema.

2. En el Sistema Nacional de Salud, las prescrip-
ciones de medicamentos incluidos en el sistema de pre-
cios de referencia o de agrupaciones homogéneas no 
incluidas en el mismo se efectuarán de acuerdo con el 
siguiente esquema:

a) Para procesos agudos, la prescripción se hará, 
de forma general, por principio activo.

b) Para los procesos crónicos, la primera pres-
cripción, correspondiente a la instauración del primer 
tratamiento, se hará, de forma general, por principio 
activo.

c) Para los procesos crónicos cuya prescripción se 
corresponda con la continuidad de tratamiento, podrá 
realizarse por denominación comercial, siempre y 
cuando ésta se encuentre incluida en el sistema de pre-
cios de referencia o sea la de menor precio dentro de su 
agrupación homogénea.

3. No obstante, la prescripción por denominación 
comercial de medicamentos será posible siempre y 
cuando se respete el principio de mayor eficiencia para 
el sistema y en el caso de los medicamentos considera-
dos como no sustituibles.

4. Cuando la prescripción se realice por principio 
activo, el farmacéutico dispensará el medicamento de 
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precio más bajo de su agrupación homogénea y, en el 
caso de igualdad, el medicamento genérico o el medi-
camento biosimilar correspondiente.

5. En todo caso, la prescripción de un medicamen-
to para su utilización en condiciones diferentes a las 
establecidas en su ficha técnica deberá ser autorizada 
previamente por la comisión responsable de los proto-
colos terapéuticos u órgano colegiado equivalente en 
cada comunidad autónoma.»

Dos. Se añade un nuevo artículo 85 bis, que tendrá 
la siguiente redacción:

«Artículo 85 bis. Sistemas de información para 
apoyo a la prescripción.

1. Los órganos competentes de las comunidades 
autónomas dotarán a sus prescriptores de un sistema de 
prescripción electrónica común e interoperable en el 
que se incorporarán subsistemas de apoyo a la prescrip-
ción, tales como:

Nomenclátor de medicamentos en línea; correspon-
dencia entre principios activos, medicamentos disponi-
bles y patologías en las que están indicados; protocolos 
de tratamiento por patología recomendados desde las 
instituciones sanitarias y las sociedades médicas, con 
indicación de los estándares de elección y los benefi-
cios esperados; coste del tratamiento prescrito y alter-
nativas de elección terapéutica según criterios de efi-
ciencia; base de datos de interacciones; base de datos 
de ensayos clínicos en su provincia o comunidad autó-
noma; información periódica en línea (autorización y 
retirada de medicamentos y productos sanitarios, aler-
tas y comunicaciones de interés para la protección de la 
salud pública); difusión de noticias sobre medicamen-
tos que, sin ser alertas en sentido estricto, contribuyan a 
mejorar el nivel de salud de la población.

2. Los sistemas de apoyo a la prescripción recoge-
rán la información correspondiente a los precios selec-
cionados vía aportación reducida, de modo que el 
médico pueda tomar en consideración el impacto eco-
nómico durante la prescripción de medicamentos y 
productos sanitarios.

3. Los sistemas de apoyo a la prescripción serán 
gestionados desde los órganos competentes a nivel de 
comunidad autónoma. El Consejo Interterritorial del 
Sistema Nacional de Salud velará por que los mismos 
se articulen de modo eficiente y contribuyan a mante-
ner la equidad del sistema sanitario.

4. El Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 
Igualdad, en coordinación con las comunidades autó-
nomas, establecerá protocolos asistenciales de carácter 
básico de modo que se oriente la prescripción y utiliza-
ción de aquellos medicamentos que, por sus caracterís-
ticas singulares, requieran especial atención y cautela 
en su prescripción y dispensación.»

Tres. Se añade un nuevo artículo 85 ter, que tendrá 
la siguiente redacción:

«Artículo 85 ter. Exclusión de la prestación far-
macéutica de medicamentos y productos sanitarios.

1. El órgano responsable de la prestación farma-
céutica del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 
Igualdad actualizará, mediante resolución motivada, la 
lista de medicamentos que quedan excluidos de la pres-
tación farmacéutica en el Sistema Nacional de Salud.

2. La motivación de la exclusión responderá a 
alguno de los siguientes criterios:

a) El establecimiento de precios seleccionados.
b) La convivencia con un medicamento sin receta 

con la que comparte principio activo y dosis.
c) La consideración del medicamento como publi-

citario en nuestro entorno europeo.
d) Que el principio activo cuente con un perfil de 

seguridad y eficacia favorable y suficientemente docu-
mentado a través de años de experiencia y un uso 
extenso.

e) Por estar indicados en el tratamiento de sínto-
mas menores.

f) Por cumplir cualquiera de los criterios de no 
inclusión en financiación pública recogido en el aparta-
do 2 del artículo 89.

3. Los responsables de los productos excluidos de 
la financiación comunicarán al órgano competente los 
precios a los que van a comercializar dichos medica-
mentos. La misma obligación se extiende a las varia-
ciones en los precios.

4. En el mes siguiente a la entrada en el registro 
del órgano competente de las comunicaciones a las que 
se refiere el apartado anterior, éste resolverá sobre su 
conformidad o no a los precios propuestos. En caso de 
disconformidad, dicho órgano elevará la discrepancia a 
la Comisión Interministerial de Precios de los Medica-
mentos, la cual resolverá sobre dicha cuestión. Dicha 
decisión será notificada mediante resolución del órgano 
competente al interesado.

La decisión administrativa recogida en el punto 
anterior se basará en razones de protección de la salud 
pública, de igualdad de acceso a los medicamentos por 
parte de los pacientes o de lesión real o potencial de los 
intereses de colectivos desfavorecidos.

5. En tanto en cuanto se mantenga la disconformi-
dad mencionada en el apartado anterior, se mantendrá 
la vigencia del precio industrial máximo.»

Cuatro. Se añade un nuevo apartado 5 al artícu-
lo 86, que tendrá la siguiente redacción:

«5. Cuando la prescripción se realice por denomi-
nación comercial, si el medicamento prescrito tiene un 
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precio superior al de precio más bajo de su agrupación 
homogénea el farmacéutico sustituirá el medicamento 
prescrito por éste y, en caso de igualdad, dispensará el 
medicamento genérico o el medicamento biosimilar 
correspondiente.»

Cinco. Se modifican los apartados 1 y 2 del artícu-
lo 89, que tendrán la siguiente redacción:

«1. Para la financiación pública de los medica-
mentos y productos sanitarios será necesaria su inclu-
sión en la prestación farmacéutica mediante la corres-
pondiente resolución expresa de la unidad responsable 
del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igual-
dad, estableciendo las condiciones de financiación y 
precio en el ámbito del Sistema Nacional de Salud.

Del mismo modo se procederá cuando se produzca 
una modificación de la autorización que afecte al con-
tenido de la prestación farmacéutica, con carácter pre-
vio a la puesta en el mercado del producto modificado, 
bien por afectar la modificación a las indicaciones del 
medicamento, bien porque, sin afectarlas, la Agencia 
Española de Medicamentos y Productos Sanitarios así 
lo acuerde por razones de interés público o defensa de 
la salud o seguridad de las personas.

La inclusión de medicamentos en la financiación del 
Sistema Nacional de Salud se posibilita mediante la 
financiación selectiva y no indiscriminada teniendo en 
cuenta criterios generales, objetivos y publicados y, 
concretamente, los siguientes:

a) Gravedad, duración y secuelas de las distintas 
patologías para las que resulten indicados.

b) Necesidades específicas de ciertos colectivos.
c) Valor terapéutico y social del medicamento y 

beneficio clínico incremental del mismo teniendo en 
cuenta su relación coste-efectividad.

d) Racionalización del gasto público destinado a 
prestación farmacéutica e impacto presupuestario en el 
Sistema Nacional de Salud.

e) Existencia de medicamentos u otras alternativas 
terapéuticas para las mismas afecciones a menor precio 
o inferior coste de tratamiento.

f) Grado de innovación del medicamento.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 24, y con 
objeto de garantizar el uso racional de los medicamen-
tos y productos sanitarios, el Ministerio de Sanidad, 
Servicios Sociales e Igualdad podrá someter a reservas 
singulares las condiciones específicas de prescripción, 
dispensación y financiación de los mismos en el Siste-
ma Nacional de Salud, de oficio o a propuesta de las 
comunidades autónomas en la Comisión Permanente 
de Farmacia del Consejo Interterritorial del Sistema 
Nacional de Salud.

Con el fin de garantizar el derecho de todas las per-
sonas que gocen de la condición de asegurado y benefi-
ciario en el Sistema de un acceso a la prestación farma-

céutica en condiciones de igualdad en todo el Sistema 
Nacional de Salud, las comunidades autónomas no 
podrán establecer, de forma unilateral, reservas singu-
lares específicas de prescripción, dispensación y finan-
ciación de fármacos o productos sanitarios.

No obstante lo anterior, en el seno de la Comisión 
Permanente de Farmacia del Consejo Interterritorial del 
Sistema Nacional de Salud podrá decidirse la excep-
ción motivada por una o varias comunidades autóno-
mas en razón de sus propias particularidades.

2. El Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 
Igualdad revisará los grupos, subgrupos, categorías y/o 
clases de medicamentos cuya financiación no se estime 
necesaria para cubrir las necesidades sanitarias básicas 
de la población española. En todo caso, no se incluirán 
en la prestación farmacéutica medicamentos sin receta, 
medicamentos que no se utilicen para el tratamiento de 
una patología claramente determinada, ni los productos 
de utilización cosmética, dietéticos, aguas minerales, 
elixires, dentífricos y otros productos similares.

Tampoco se financiarán los medicamentos indica-
dos en el tratamiento de síndromes y/o síntomas de gra-
vedad menor, ni aquellos que, aun habiendo sido auto-
rizados de acuerdo a la normativa vigente en su 
momento, no respondan a las necesidades terapéuticas 
actuales, entendiendo por tal un balance beneficio/ries-
go desfavorable en las enfermedades para las que estén 
indicados.»

Seis. Se añade un nuevo artículo 89 bis, que ten-
drá la siguiente redacción:

«Artículo 89 bis. Criterios fundamentales de 
inclusión en la prestación farmacéutica.

1. Corresponde al Gobierno establecer los crite-
rios y procedimiento para la fijación de precios de 
medicamentos y productos sanitarios financiables por 
el Sistema Nacional de Salud, tanto para los medica-
mentos de dispensación por oficina de farmacia a tra-
vés de receta oficial, como para los medicamentos de 
ámbito hospitalario, incluidos los envases clínicos, o 
dispensados por servicios de farmacia a pacientes no 
ingresados.

2. Para la decisión de financiación de nuevos 
medicamentos, además del correspondiente análisis 
coste-efectividad y de impacto presupuestario, se ten-
drá en cuenta el componente de innovación, para avan-
ces terapéuticos indiscutibles por modificar el curso de 
la enfermedad o mejorar el curso de la misma, el pro-
nóstico y el resultado terapéutico de la intervención y 
su contribución a la sostenibilidad del Sistema Nacio-
nal de Salud si, para un mismo resultado en salud, con-
tribuye positivamente al Producto Interior Bruto.

3. Se tendrán en consideración los mecanismos de 
retorno (descuentos lineales, revisión de precio) para 
los medicamentos innovadores.
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4. La Comisión Interministerial de Precios de los 
Medicamentos tendrá en consideración los análisis cos-
te-efectividad y de impacto presupuestario.»

Siete. Se modifica el artículo 90, que tendrá la 
siguiente redacción:

«Artículo 90. Fijación de precios.

1. Para la comercialización de un medicamento o 
producto sanitario en territorio español será imprescin-
dible haber tramitado la oferta del mismo al Sistema 
Nacional de Salud. Se procederá de igual modo si se 
producen variaciones sustanciales en las condiciones 
de autorización del medicamento o producto sanitario.

2. El Gobierno podrá regular el mecanismo de 
fijación de los precios de los medicamentos y produc-
tos sanitarios que no precisen receta que se dispensen 
en territorio español, siguiendo un régimen general 
objetivo y transparente.

3. En todo caso, los titulares de autorizaciones de 
comercialización de los mismos podrán comercializar 
los medicamentos que se dispensen en territorio espa-
ñol en régimen de precios notificados, entendiendo por 
tal la comunicación del precio al Ministerio de Sani-
dad, Servicios Sociales e Igualdad, de modo que el 
departamento pueda objetar el mismo por razones de 
interés público.

4. Corresponde a la Comisión Interministerial de 
Precios de los Medicamentos, adscrita al Ministerio de 
Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, fijar, de modo 
motivado y conforme a criterios objetivos, los precios 
de financiación del Sistema Nacional de Salud de medi-
camentos y productos sanitarios para los que sea nece-
sario prescripción médica, que se dispensen en territo-
rio español. Cuando estos mismos productos no resulten 
financiados, si son dispensados en territorio nacional 
operará lo establecido en el apartado 3.

5. En todo caso, los medicamentos y productos 
sanitarios que se decida puedan ser financiados por el 
Sistema Nacional de Salud podrán también comerciali-
zarse para su prescripción fuera del mismo.

6. Como regla general, el precio de financiación 
por el Sistema Nacional de Salud será inferior al precio 
industrial del medicamento aplicado cuando sea dis-
pensado fuera del Sistema Nacional de Salud.

7. Para la toma de decisiones, la Comisión Inter-
ministerial de Precios de los Medicamentos tendrá en 
consideración los informes que elabore el Comité Ase-
sor de la Prestación Farmacéutica del Sistema Nacional 
de Salud.

8. Las cuantías económicas correspondientes a 
los conceptos de la distribución y dispensación de los 
medicamentos y de los productos sanitarios y, en su 
caso, de las deducciones aplicables a la facturación de 
los mismos al Sistema Nacional de Salud serán fijados 
por el Gobierno, previo acuerdo de la Comisión Dele-
gada del Gobierno para Asuntos Económicos, de forma 

general o por grupos o sectores, tomando en conside-
ración criterios de carácter técnico-económico y sani-
tario.

9. El Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 
Igualdad establecerá el precio de venta al público de los 
medicamentos y productos sanitarios financiados 
mediante la agregación del precio industrial autorizado, 
que tiene carácter de máximo, y de los márgenes corres-
pondientes a las actividades de distribución mayorista y 
dispensación al público.»

Ocho. Se añade un nuevo artículo 90 bis, que ten-
drá la siguiente redacción:

«Artículo 90 bis. Del Comité Asesor para la 
Financiación de la Prestación Farmacéutica del Siste-
ma Nacional de Salud.

1. El Comité Asesor para la Financiación de la 
Prestación Farmacéutica del Sistema Nacional de Salud 
es el órgano colegiado, de carácter científico-técnico, 
adscrito a la unidad ministerial con competencia en 
materia de prestación farmacéutica del Ministerio de 
Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, encargado de 
proporcionar asesoramiento, evaluación y consulta 
sobre la pertinencia, mejora y seguimiento de la evalua-
ción económica necesaria para sustentar las decisiones 
de la Comisión Interministerial de Precios de los Medi-
camentos.

2. El Comité Asesor para la Financiación de la 
Prestación Farmacéutica del Sistema Nacional de Salud 
estará compuesto por un número máximo de 7 miem-
bros designados por la persona titular del Ministerio de 
Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, de entre profe-
sionales de reconocido prestigio, con experiencia y tra-
yectoria acreditadas en evaluación farmacoeconómica.

3. Asimismo, en función de los asuntos que se 
debatan, podrán asistir a las sesiones del Comité los 
evaluadores del órgano competente en materia de medi-
camentos y productos sanitarios que hayan elaborado 
las evaluaciones de los medicamentos y productos sani-
tarios objeto de debate.

4. En todo caso, la creación y el funcionamiento 
del Comité Asesor para la Financiación de la Presta-
ción Farmacéutica del Sistema Nacional de Salud será 
atendido con los medios personales, técnicos y presu-
puestarios asignados al órgano al que se encuentre ads-
crito.»

Nueve. Se añade un nuevo apartado 6 al artículo 91, 
que tendrá la siguiente redacción:

«6. A los efectos de las revisiones de precios 
menores a petición de parte previstas en el apartado 1 
de este artículo, sólo se tendrán en cuenta las que 
supongan, como mínimo, una reducción del 10 % sobre 
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el precio industrial máximo en vigor autorizado para la 
financiación con fondos públicos.»

Diez. Se modifica el artículo 93, que tendrá la 
siguiente redacción:

«Artículo 93. Sistema de precios de referencia.

1. La financiación pública de medicamentos esta-
rá sometida al sistema de precios de referencia. El pre-
cio de referencia será la cuantía máxima con la que se 
financiarán las presentaciones de medicamentos inclui-
das en cada uno de los conjuntos que se determinen, 
siempre que se prescriban y dispensen con cargo a fon-
dos públicos.

2. Los conjuntos incluirán todas las presentacio-
nes de medicamentos financiadas que tengan el mismo 
principio activo e idéntica vía de administración entre 
las que existirá incluida en la prestación farmacéutica 
del Sistema Nacional de Salud, al menos, una presenta-
ción de medicamento genérico o biosimilar, salvo que 
el medicamento o su ingrediente activo principal hayan 
sido autorizados con una antelación mínima de diez 
años en un Estado miembro de la Unión Europea, en 
cuyo caso no será indispensable la existencia de un 
medicamento genérico para establecer un conjunto. Las 
presentaciones indicadas para tratamientos en pedia-
tría, así como las correspondientes a medicamentos de 
ámbito hospitalario, incluidos los envases clínicos, 
constituirán conjuntos independientes.

3. El precio de referencia de cada conjunto se cal-
culará en base al coste/tratamiento/día menor de las 
presentaciones de medicamentos en él agrupadas y, en 
todo caso, deberá garantizarse el abastecimiento a las 
oficinas de farmacia para los medicamentos de precio 
menor. Los medicamentos no podrán superar el precio 
de referencia del conjunto al que pertenezcan.

4. Se establecerán los nuevos conjuntos y se revi-
sarán los precios de los conjuntos ya existentes con 
carácter anual. No obstante, los precios menores de las 
nuevas agrupaciones homogéneas serán fijados auto-
máticamente en el Nomenclátor que corresponda, y los 
precios menores de las ya existentes serán revisados 
con carácter trimestral.

5. El Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 
Igualdad establecerá un sistema similar de precios para 
los productos sanitarios.»

Once. Se añade un nuevo artículo 93 bis, que ten-
drá la siguiente redacción:

«Artículo 93 bis. Sistema de precios seleccionados.

1. El Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 
Igualdad podrá proponer a la Comisión Interministerial 
de Precios de los Medicamentos la aplicación del siste-
ma de precios seleccionados a los medicamentos y pro-
ductos sanitarios financiables.

2. A tales efectos, el Ministerio de Sanidad, Servi-
cios Sociales e Igualdad elaborará una propuesta moti-
vada, de acuerdo a los criterios recogidos en este artícu-
lo, que contendrá el precio máximo seleccionado 
aplicable en cada caso.

3. Una vez autorizado por la Comisión Interminis-
terial de Precios de los Medicamentos, el Ministerio de 
Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad publicará la 
decisión por Resolución de la unidad responsable de la 
prestación farmacéutica.

4. En el caso de los medicamentos financiados, el 
sistema de precios seleccionados se aplicará a medica-
mentos sujetos a precios de referencia, teniendo en 
cuenta:

a) El consumo del conjunto.
b) El impacto presupuestario.
c) La existencia de, al menos, tres medicamentos 

en el conjunto.
d) Que no se produzca riesgo de desabastecimiento.

5. Análogos criterios se aplicarán para el caso de 
productos sanitarios.

6. Valorados los criterios anteriores, el Ministerio 
de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, a través de 
la unidad con responsabilidad en prestación farmacéu-
tica, procederá a comunicar a los proveedores el inicio 
de un procedimiento de precio seleccionado, con comu-
nicación del precio máximo de financiación que se pro-
pone para que manifiesten sus intenciones.

7. En base a las comunicaciones recibidas, el 
Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad 
elaborará la propuesta a que hace referencia el punto 2 
de este artículo.

8. Aquellos medicamentos y/o productos sanita-
rios que superen el precio máximo financiable queda-
rán excluidos de la financiación por el Sistema Nacio-
nal de Salud.

9. El precio seleccionado tendrá una vigencia de 
dos años durante los cuales no podrá ser modificado.

10. El sistema de precios seleccionados se actuali-
zará, para los casos en los que no haya sido aplicado 
con anterioridad, con periodicidad anual, de forma 
simultánea a la actualización del sistema de precios de 
referencia.

11. La aplicación de este sistema supondrá la 
exclusión de la financiación pública de aquellas presen-
taciones que no resulten seleccionadas, por el tiempo 
de vigencia del precio seleccionado.

12. En cualquier caso, las presentaciones de los 
medicamentos que resulten afectadas por lo regulado en 
este artículo quedarán exentas, a partir de dicho momen-
to, de la aplicación de las deducciones reguladas en los 
artículos 8, 9 y 10 del Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de 
mayo, por el que se adoptan medidas extraordinarias 
para la reducción del déficit público.

13. Los laboratorios titulares de la autorización de 
comercialización de las presentaciones de los medica-
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mentos y las empresas ofertantes de las presentaciones 
de los productos sanitarios que resulten finalmente 
seleccionadas deberán asumir el compromiso de garan-
tizar su adecuado abastecimiento mediante declaración 
expresa al efecto.

14. El sistema de precios seleccionados podrá apli-
carse a medicamentos y productos sanitarios que, no 
estando financiados, se consideren de interés para la 
salud pública en los términos expresados en la 
Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública.

15.  A este respecto, el Ministerio de Sanidad, Ser-
vicios Sociales e Igualdad para la determinación del 
precio seleccionado tendrá en cuenta las especiales 
características de distribución y aplicación de estos 
productos.

16. Asimismo, se podrá extender el sistema de 
precios seleccionados a través de la fijación de una 
aportación reducida por agrupaciones homogéneas.»

Doce. Se modifica el apartado 1 del artículo 94, 
que tendrá la siguiente redacción:

«1. El Gobierno revisará periódicamente la parti-
cipación en el pago a satisfacer por los ciudadanos por 
la prestación farmacéutica incluida en la cartera común 
suplementaria del Sistema Nacional de Salud, y los 
supuestos de financiación íntegra con cargo a fondos 
públicos.

La revisión se publicará en el ‘‘Boletín Oficial del 
Estado’’ mediante orden de la persona titular del Minis-
terio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.»

Trece. Se añade un nuevo artículo 94 bis, que ten-
drá la siguiente redacción:

«Artículo 94 bis. Aportación de los usuarios y sus 
beneficiarios en la prestación farmacéutica ambulatoria.

1. Se entiende por prestación farmacéutica ambu-
latoria la que se dispensa al paciente, a través de receta 
médica, en oficina o servicio de farmacia.

2. La prestación farmacéutica ambulatoria estará 
sujeta a aportación del usuario.

3. La aportación del usuario se efectuará en el 
momento de la dispensación del medicamento o pro-
ducto sanitario.

4. La aportación del usuario será proporcional al 
nivel de renta que se actualizará, como máximo, anual-
mente.

5. Con carácter general, el porcentaje de aporta-
ción del usuario seguirá el siguiente esquema:

a) Un 60 % del PVP para los usuarios y sus bene-
ficiarios cuya renta sea igual o superior a 100.000 euros 
consignada en la casilla de base liquidable general y del 
ahorro de la declaración del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas.

b) Un 50 % del PVP para las personas que osten-
ten la condición de asegurado activo y sus beneficiarios 
cuya renta sea igual o superior a 18.000 euros e inferior 
a 100.000 euros consignada en la casilla de base liqui-
dable general y del ahorro de la declaración del Impues-
to sobre la Renta de las Personas Físicas.

c) Un 40 % del PVP para las personas que osten-
ten la condición de asegurado activo y sus beneficiarios 
y no se encuentren incluidos en los apartados a) o b) 
anteriores.

d) Un 10 % del PVP para las personas que osten-
ten la condición de asegurado como pensionistas de la 
Seguridad Social y sus beneficiarios, con excepción de 
las personas incluidas en el apartado a).

6. Con el fin de garantizar la continuidad de los 
tratamientos de carácter crónico y asegurar un alto 
nivel de equidad a los pacientes pensionistas con trata-
mientos de larga duración, los porcentajes generales 
estarán sujetos a topes máximos de aportación en los 
siguientes supuestos:

a) Un 10 % del PVP en los medicamentos pertene-
cientes a los grupos ATC de aportación reducida, con 
una aportación máxima para el 2012, expresada en 
euros, resultante de la aplicación de la actualización 
del IPC a la aportación máxima vigente. Dicha aporta-
ción máxima se actualizará, de forma automática, cada 
mes de enero de acuerdo con la evolución del IPC. La 
actualización se formalizará por resolución de la uni-
dad responsable de farmacia del Ministerio de Sanidad, 
Servicios Sociales e Igualdad.

b) Para las personas que ostenten la condición de 
asegurado como pensionistas de la Seguridad Social y 
sus beneficiarios cuya renta sea inferior a 18.000 euros 
consignada en la casilla de base liquidable general y del 
ahorro de la declaración del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas o que no estén incluidos en los 
siguientes apartados c) o d), hasta un límite máximo de 
aportación mensual de 8 euros.

c) Para las personas que ostenten la condición de 
asegurado como pensionistas de la Seguridad Social y 
sus beneficiarios cuya renta sea igual o superior 
a 18.000 euros e inferior a 100.000 euros consignada en 
la casilla de base liquidable general y del ahorro de la 
declaración del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas, hasta un límite máximo de aportación men-
sual de 18 euros.

d) Para las personas que ostenten la condición de 
asegurado como pensionista de la Seguridad Social y 
sus beneficiarios cuya renta sea superior a 100.000 
euros consignada en la casilla de base liquidable gene-
ral y del ahorro de la declaración del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, hasta un límite máximo 
de aportación mensual de 60 euros.

7. El importe de las aportaciones que excedan de 
las cuantías mencionadas en el apartado anterior será 
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objeto de reintegro por la comunidad autónoma corres-
pondiente, con una periodicidad máxima semestral.

8. Estarán exentos de aportación los usuarios y sus 
beneficiarios que pertenezcan a una de las siguientes 
categorías:

a) Afectados de síndrome tóxico y personas con 
discapacidad en los supuestos contemplados en su nor-
mativa específica.

b) Personas perceptoras de rentas de integración 
social.

c) Personas perceptoras de pensiones no contribu-
tivas.

d) Parados que han perdido el derecho a percibir 
el subsidio de desempleo en tanto subsista su situación.

e) Personas con tratamientos derivados de acci-
dente de trabajo y enfermedad profesional.

9. El nivel de aportación de los mutualistas y cla-
ses pasivas de la Mutualidad General de Funcionarios 
Civiles del Estado, del Instituto Social de las Fuerzas 
Armadas y la Mutualidad General Judicial será 
del 30 %.»

Catorce. Se añade un nuevo artículo 94 ter, que 
tendrá la siguiente redacción:

«Artículo 94 ter. Protección de datos personales.

1. El Instituto Nacional de la Seguridad Social o, 
en su caso, el Instituto Social de la Marina, podrá tratar 
los datos obrantes en los ficheros de las entidades ges-
toras y servicios comunes de la Seguridad Social y de 
las entidades que colaboran con las mismas que resul-
ten imprescindibles para determinar la cuantía de la 
aportación de los beneficiarios en la prestación farma-
céutica. Dicho tratamiento, que no requerirá el consen-
timiento del interesado, se someterá plenamente a lo 
dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciem-
bre, de Protección de Datos de Carácter Personal, y sus 
disposiciones de desarrollo.

2. Del mismo modo, y con la finalidad a la que se 
refiere el apartado anterior, la administración compe-
tente en materia tributaria podrá comunicar al Instituto 
Nacional de la Seguridad Social o, en su caso, al Insti-
tuto Social de la Marina, sin contar con el consenti-
miento del interesado, los datos que resulten necesarios 
para determinar el nivel de renta requerido.

Igualmente, los órganos de las administraciones 
públicas que resulten competentes para determinar la 
concurrencia de los requisitos establecidos para la 
exención de la aportación previstos en el apartado 8 del 
artículo 94 bis de esta ley, podrán comunicar esta cir-
cunstancia al Instituto Nacional de la Seguridad Social 
o, en su caso, al Instituto Social de la Marina, sin contar 
con el consentimiento del interesado.

3. El Instituto Nacional de la Seguridad Social o, 
en su caso, el Instituto Social de la Marina, comunicará 

al Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad 
y éste, a su vez, a las demás administraciones sanitarias 
competentes el dato relativo al nivel de aportación que 
corresponda a cada usuario de conformidad con lo esta-
blecido en la normativa reguladora de las recetas médi-
cas y órdenes de dispensación. En ningún caso, dicha 
información incluirá el dato de la cuantía concreta de 
las rentas.

Los datos comunicados de conformidad con lo dis-
puesto en el párrafo anterior serán objeto de tratamien-
to por la administración sanitaria correspondiente a los 
solos efectos de su incorporación al sistema de infor-
mación de la tarjeta sanitaria individual.»

Quince. Se añade un nuevo artículo 97 bis, que 
tendrá la siguiente redacción:

«Artículo 97 bis. Fundamentos de los sistemas de 
información para el control de la prestación farmacéu-
tica.

1. La intervención del Estado en materia de medi-
camentos y productos sanitarios financiados por el Sis-
tema Nacional de Salud exige la plena disposición de 
información sólida sobre el consumo de los insumos 
sanitarios objeto de dicha información. A tal efecto, 
tanto el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 
Igualdad como las consejerías competentes de las 
comunidades autónomas y, en su caso, las empresas 
proveedoras y sus órganos de representación profesio-
nal, aportarán la siguiente información relativa al tráfi-
co y consumo de los mismos:

a) Datos de facturación de recetas oficiales del 
Sistema Nacional de Salud con periodicidad mensual, 
dispensadas por oficinas de farmacia y agregadas por 
provincia y comunidad autónoma.

b) Datos de adquisiciones por servicios farmacéu-
ticos de centros y servicios sanitarios o sociosanitarios 
del Sistema Nacional de Salud y, en su caso, abonos de 
medicamentos y productos sanitarios, al menos con 
periodicidad mensual y con nivel de agregación por 
provincia y comunidad autónoma.

2. La Mutualidad General de Funcionarios Civiles 
del Estado, la Mutualidad General Judicial y el Institu-
to Social de las Fuerzas Armadas aportarán el mismo 
tipo de información, con las salvedades propias de las 
modalidades asistenciales que les son propias.

3. Los medicamentos dispensados por servicios 
farmacéuticos de centros y servicios sanitarios o socio-
sanitarios del Sistema Nacional de Salud a pacientes 
ambulatorios serán recogidos en una aplicación infor-
mática específica.

4. El tratamiento informático al que se refiere el 
apartado anterior podrá ser extendido a otros medica-
mentos y productos sanitarios de uso exclusivo hospita-
lario a los que la Comisión Interministerial de Precios 
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de los Medicamentos considere oportuno aplicar un 
régimen de cautelas singulares.»

Dieciséis. Se añade un nuevo artículo 97 ter, que 
tendrá la siguiente redacción:

«Artículo 97 ter. Fomento de la competencia y la 
competitividad.

1. Para la consecución de los fines de eficiencia y 
sostenibilidad de la prestación farmacéutica del Siste-
ma Nacional de Salud se implementarán las medidas 
administrativas y regulatorias que en cada ejercicio pre-
supuestario se consideren apropiadas para estimular la 
competencia entre proveedores de insumos farmacéuti-
cos, redundando en descensos de precios unitarios.

2. Toda actuación limitativa de la competencia se 
considerará contraria a los principios de eficiencia y 
sostenibilidad y será perseguida de oficio por los órga-
nos competentes.»

Diecisiete. Se modifica el apartado 1 de la disposi-
ción adicional sexta, que tendrá la siguiente redacción:

«1. Las personas físicas, los grupos empresariales 
y las personas jurídicas no integradas en ellos que se 
dediquen en España a la fabricación, importación u 
oferta al Sistema Nacional de Salud de medicamentos 
y/o productos sanitarios que, financiados con fondos 
públicos, se dispensen en oficinas de farmacia a través 
de receta oficial u orden de dispensación del Sistema 
Nacional de Salud, en territorio nacional, deberán 
ingresar con carácter cuatrimestral las cantidades que 
resulten de aplicar sobre su volumen cuatrimestral de 
ventas a través de dicha receta u orden de dispensación 
los porcentajes contemplados en la escala siguiente:

Ventas cuatrimestrales a PVL Porcentaje 

de aportaciónDesde Hasta

0,00 3.000.000,00 1,5

3.000.000,01 En adelante 2,0

En el supuesto de que el volumen total de ventas de 
medicamentos y productos sanitarios al Sistema Nacio-
nal de Salud sea, en términos corrientes anuales, infe-
rior al del año precedente, el Gobierno podrá revisar los 
anteriores porcentajes de aportación.

Las cuantías resultantes de la aplicación de la escala 
anterior se verán minoradas en función de la valoración 
de las compañías en el marco del programa  Profarma 
según los porcentajes siguientes:

a) No valoradas: 0,00.
b) Aceptables: 5 %.
c) Buenas: 10 %.
d) Muy buenas: 15 %.
e) Excelentes: 25 %.

Aquellas empresas clasificadas en el programa Pro-
farma como muy buenas o excelentes, que participen 
en consorcios de I+D o realicen asociaciones tempora-
les con este fin con otras empresas establecidas en 
España y centros de I+D públicos y privados, para rea-
lizar investigación básica y preclínica de relevancia 
mediante proyectos específicos y determinados, podrán 
beneficiarse de una minoración adicional de un diez 
por ciento de la aportación.

Las minoraciones que puedan afectar a estos retor-
nos surtirán efecto a partir de la última resolución del 
programa Profarma.

Los grupos empresariales comunicarán al Ministe-
rio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, durante 
el mes de enero de cada año natural, las compañías 
integradas en ellos. En caso de que se modifique la 
composición de un grupo empresarial en el transcurso 
del año, la comunicación se efectuará durante el mes en 
que dicha modificación haya tenido lugar. A efectos de 
lo señalado, se considera que pertenecen a un mismo 
grupo las empresas que constituyan una unidad de deci-
sión, en los términos del artículo 4 de la Ley 24/1998, 
de 28 de julio, del Mercado de Valores.»

Dieciocho. Se modifica el párrafo segundo del 
apartado 1 de la disposición adicional decimocuarta, 
que tendrá la siguiente redacción:

«La información sobre los precios menores se actua-
lizará el primer día hábil de cada mes y se publicará en 
la página web del Ministerio de Sanidad, Servicios 
Sociales e Igualdad.»

Artículo 5. Modificación del Real Decreto 823/2008, 
de 16 de mayo, por el que se establecen los márge-
nes, deducciones y descuentos correspondientes a la 
distribución y dispensación de medicamentos de 
uso humano.

Uno. Se añade un nuevo apartado 8 en el artícu-
lo 2 del Real Decreto 823/2008, de 16 de mayo, por el 
que se establecen los márgenes, deducciones y des-
cuentos correspondientes a la distribución y dispensa-
ción de medicamentos de uso humano, que tendrá la 
siguiente redacción:

«8. Con el objeto de garantizar la accesibilidad y 
calidad en el servicio, así como la adecuada atención 
farmacéutica a los usuarios del Sistema Nacional de 
Salud, a las oficinas de farmacia que resulten exentas 
de la escala de deducciones regulada en el apartado 5 
de este artículo, les será de aplicación a su favor un 
índice corrector de los márgenes de las oficinas de far-
macia correspondiente a las recetas u órdenes de dis-
pensación de medicamentos de uso humano fabricados 
industrialmente dispensados con cargo a fondos públi-
cos, conforme a la siguiente escala:
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Ventas totales 

a PVP IVA hasta

—

Euros

Deducción

—

Euros

Resto hasta

—

Euros

Porcentaje 

aplicable

0,00 0,00 25.000,00 -3,40

25.000,01 -850,00 37.500,00 0,00

37.500,01 -850,00 45.000,00 12,98

45.000,01 123,50 58.345,61 14,27

58.345,62 2.027,92 120.206,01 15,69

120.206,02 11.733,82 208.075,90 18,71

208.075,91 28.174,27 295.242,83 21,60

295.242,84 47.002,32 382.409,76 23,67

382.409,77 67.634,73 600.000,00 25,04

600.000,01 122.119,32 En adelante 27,52

Para la aplicación del tramo correspondiente de la 

mencionada escala se tendrá en cuenta la cuantía del 

importe de la facturación mensual correspondiente a las 

recetas u órdenes de dispensación de medicamentos de 

uso humano fabricados industrialmente dispensados 

con cargo a fondos públicos.

La aplicació n del í ndice corrector se efectuará  en el 

primer tramo de la escala, de 0 a 25.000 euros, de la 

facturació n mensual correspondiente a las recetas u 

ó rdenes de dispensació n de medicamentos de uso 

humano fabricados industrialmente dispensados con 

cargo a fondos pú blicos. Dicha facturació n mensual se 

calculará  en té rminos de precio de venta al pú blico 

incrementado con el impuesto sobre el valor añ adido. 

Por lo que se refiere a las presentaciones de medica-

mentos con precio industrial superior a 91,63 euros y a 

efectos de dicha facturació n mensual, se excluirá  de 

dicho có mputo la cantidad que, calculada en té rminos 

de precio de venta al pú blico con IVA incluido, exceda 

del citado precio industrial.

Tales oficinas de farmacia deberá n cumplir los 

siguientes requisitos:

a) Que no hayan sido objeto de sanció n adminis-

trativa o inhabilitació n profesional ni esté n excluidas de 

su concertació n.

b) Que participen en los programas de atenció n 

farmacé utica y en la realizació n del conjunto de activi-

dades destinadas a la utilizació n racional de los medi-

camentos que establezca la Administració n sanitaria 

correspondiente.

La decisió n sobre el cumplimiento de los requisitos 

exigidos, así  como la resolució n de las incidencias que 

se produzcan al efecto, corresponderá  a las distintas 

administraciones sanitarias competentes en materia de 

ordenació n farmacé utica, que establecerá n el procedi-

miento para su aplicació n. De todo ello se dará  audien-

cia previa a la Mutualidad General de Funcionarios 

Civiles del Estado, a la Mutualidad General Judicial, al 

Instituto Social de las Fuerzas Armadas y, en su caso, al 
Instituto Nacional de Gestió n Sanitaria.

La cuantí a derivada de la aplicació n del í ndice 
corrector de los má rgenes correspondiente a las admi-
nistraciones sanitarias del Sistema Nacional de Salud, 
incluyendo la Mutualidad General de Funcionarios 
Civiles del Estado, la Mutualidad General Judicial y el 
Instituto Social de las Fuerzas Armadas será  la que 
resulte de aplicar el porcentaje que representa cada una 
de ellas en la facturació n mensual de cada oficina de 
farmacia, consideradas conjuntamente. El procedi-
miento de gestió n de dicha informació n se ajustará  a las 
reglas establecidas respecto de los informes relativos a 
la aplicació n de la escala conjunta de deducciones.»

Dos. El actual apartado 8 del artículo 2 pasa a ser 
el apartado 9 de dicho artículo.

Artículo 6. Medidas relativas a la atención farmacéu-
tica en los hospitales, en los centros de asistencia 
social y en los centros psiquiátricos.

1. Será obligatorio el establecimiento de un servicio 
de farmacia hospitalaria propio en:

a) Todos los hospitales que tengan cien o más 
camas.

b) Los centros de asistencia social que tengan cien 
camas o más en régimen de asistidos.

c) Los centros psiquiátricos que tengan cien camas 
o más.

2. No obstante lo anterior, la consejería responsa-
ble en materia de prestación farmacéutica de cada 
comunidad autónoma podrá establecer acuerdos o con-
venios con los centros  mencionados en el apartado 
anterior eximiéndoles de dicha exigencia, siempre y 
cuando dispongan de un depósito de medicamentos 
vinculado al servicio de farmacia hospitalaria del hos-
pital de la red pública que sea el de referencia en el área 
o zona sanitaria de influencia correspondiente.

3. Asimismo, los centros hospitalarios, los centros 
de asistencia social que presten asistencia sanitaria espe-
cífica y los centros psiquiátricos que no cuenten con un 
servicio de farmacia hospitalaria propio y que no estén 
obligados a tenerlo dispondrán de un depósito, que esta-
rá vinculado a un servicio de farmacia del área sanitaria 
y bajo la responsabilidad del jefe del servicio, en el caso 
de los hospitales del sector público, y a una oficina de 
farmacia establecida en la misma zona farmacéutica o a 
un servicio de farmacia hospitalaria, en el supuesto de 
que se trate de un hospital del sector privado.

Artículo 7. Manipulación y adecuación de prepara-
ciones de medicamentos.

1. Con el fin de mejorar la eficacia en el uso de los 
medicamentos en el ámbito hospitalario, las comunida-
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des autónomas podrán acreditar a los servicios de far-
macia hospitalaria de su territorio para que en los mis-
mos se puedan llevar a cabo operaciones de 
fraccionamiento, personalización de dosis y otras ope-
raciones de remanipulación y transformación de medi-
camentos.

2. La acreditación prevista en el apartado anterior 
se efectuará de modo que se garantice el cumplimiento 
de las guías técnicas de buena práctica aplicables al 
caso por los servicios de farmacia hospitalaria donde se 
vayan a efectuar las operaciones señaladas.

3. Las guías de manipulación, fraccionamiento y 
dosificación personalizada se elaborarán bajo la tutela 
de la Dirección General de Cartera Básica de Servicios 
del Sistema Nacional de Salud y Farmacia, recabando 
al efecto la colaboración de la Agencia Española de 
Medicamentos y Productos Sanitarios y de expertos de 
reconocido prestigio.

CAPÍTULO V

Medidas en materia de recursos humanos

Artículo 8. Modificación de la Ley 44/2003, de 21 
de noviembre, de ordenación de las profesiones 
sanitarias.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación 
de las profesiones sanitarias, queda modificada en los 
siguientes términos:

Uno. Se modifica el artículo 25, que tendrá la 
siguiente redacción:

«Artículo 25. Formación en Áreas de Capacita-
ción Específica.

1. La formación especializada en áreas de capaci-
tación especifica tendrá, en todo caso, carácter progra-
mado y se llevará a cabo por el sistema de residencia 
con las especificidades y adaptaciones que reglamenta-
riamente se determinen en el régimen jurídico que 
regula dicho sistema formativo.

2. Reglamentariamente se establecerán los supues-
tos y requisitos para que los Especialistas en Ciencias 
de la Salud puedan acceder, mediante convocatoria del 
Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, a 
los diplomas de Área de Capacitación Específica, siem-
pre que dichas áreas se hubieran constituido en la espe-
cialidad correspondiente y se acrediten, al menos, dos 
años de ejercicio profesional en la especialidad.

3. El Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 
Igualdad, previo informe del Consejo Nacional de 
Especialidades en Ciencias de la Salud y de la Comi-
sión de Recursos Humanos del Sistema Nacional de 
Salud, podrá eliminar, disminuir o aumentar los años 
de ejercicio profesional a los que se refiere el aparta-
do 2 de este artículo.»

Dos. Se modifica el artículo 26, que tendrá la 
siguiente redacción:

«Artículo 26. Acreditación de centros y unidades 
docentes.

1. El Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 
Igualdad y el Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte, a propuesta de la Comisión de Recursos 
Humanos del Sistema Nacional de Salud, mediante 
Orden que se publicará en el ‘‘Boletín Oficial del Esta-
do’’, establecerán los requisitos de acreditación que, 
con carácter general, deberán cumplir los centros o uni-
dades para la formación de Especialistas en Ciencias de 
la Salud.

2. Corresponde al Ministerio de Sanidad, Servi-
cios Sociales e Igualdad coordinar las auditorías de los 
centros y unidades acreditados para evaluar, en el 
marco del Plan de Calidad para el Sistema Nacional de 
Salud y del Plan Anual de Auditorías Docentes, el fun-
cionamiento y la calidad del sistema de formación.

3. Corresponde al órgano directivo competente en 
materia de formación sanitaria especializada del Minis-
terio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, a ins-
tancia de la entidad titular del centro, previos informes 
de la comisión de docencia de éste y de la consejería 
competente en materia sanitaria de la comunidad autó-
noma, resolver las solicitudes de acreditación de cen-
tros y unidades docentes. La acreditación especificará, 
en todo caso, el número de plazas docentes acreditadas.

4. La revocación, total o parcial, de la acreditación 
concedida se realizará, en su caso, por el mismo proce-
dimiento, oído el centro afectado y su comisión de 
docencia.»

Tres. Se modifica el artículo 29, que tendrá la 
siguiente redacción:

«Artículo 29. Comités de Áreas de Capacitación 
Específica.

1. Cuando exista un Área de Capacitación Especí-
fica se constituirá un Comité de Área como órgano ase-
sor del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 
Igualdad, que estará integrado por seis profesionales 
con título de especialista con capacitación específica en 
el área de que se trate, propuestos por la Comisión o 
Comisiones Nacionales de la especialidad o especiali-
dades implicadas, que previo informe de la Comisión 
de Recursos Humanos del Sistema Nacional de Salud 
serán nombrados por la persona titular del Ministerio 
antes citado.

2. El Comité de Área de Capacitación Específica 
desarrollará las funciones que reglamentariamente se 
determinen y, en todo caso, las de propuesta de los con-
tenidos del programa de formación.

3. En todo caso, la creación y el funcionamiento 
del Comité de Área de Capacitación Específica será 
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atendido con los medios personales, técnicos y presu-
puestarios asignados al órgano al que se encuentre ads-
crito.»

Cuatro. Se modifica la Disposición transitoria 
quinta, que tendrá la siguiente redacción:

«Disposición transitoria quinta. Creación de nue-
vos títulos de Especialista y de Diplomas de Áreas de 
Capacitación Específica en Ciencias de la Salud.

1. Cuando, conforme a lo previsto en el artícu-
lo 16 de esta ley, sean establecidos nuevos títulos ofi-
ciales de especialista en Ciencias de la Salud, el Gobier-
no adoptará las medidas oportunas para posibilitar el 
acceso al nuevo título de los profesionales que hubieran 
prestado servicios en el ámbito de la nueva especiali-
dad y cumplan los requisitos que reglamentariamente 
se establezcan. Asimismo, adoptará las medidas opor-
tunas para la inicial constitución de la correspondiente 
Comisión Nacional de la Especialidad.

2. Cuando, conforme a lo previsto en el artícu-
lo 24 de esta ley, sean establecidos nuevos diplomas de 
Áreas de Capacitación Específica para especialistas en 
Ciencias de la Salud, el Gobierno adoptará las medidas 
oportunas para posibilitar el acceso a los nuevos diplo-
mas de los profesionales que hubieran prestado servi-
cios en el ámbito de la nueva Área de Capacitación 
Específica y cumplan los requisitos que reglamentaria-
mente se establezcan.

3. Asimismo, el Gobierno adoptará las medidas 
oportunas para la inicial constitución de los correspon-
dientes Comités de Área de Capacitación Específica.»

Artículo 9. Modificación de la Ley 16/2003, de 28 de 
mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional 
de Salud.

Se añade una nueva Disposición adicional décima a 
la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad 
del Sistema Nacional de Salud, que tendrá la siguiente 
redacción:

«Disposición adicional décima. Registro Estatal 
de Profesionales Sanitarios.

1. Con la finalidad de facilitar la adecuada planifi-
cación de las necesidades de profesionales sanitarios 
del Estado y de coordinar las políticas de recursos 
humanos en el ámbito del Sistema Nacional de Salud, 
se crea en el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales 
e Igualdad, el Registro Estatal de Profesionales Sanita-
rios que se integrará en el Sistema de Información 
Sanitaria del Sistema Nacional de Salud.

2. Dicho Registro, que se implementará en sopor-
te digital, se nutrirá de los registros oficiales de profe-
sionales obrantes en las administraciones estatal y 
autonómicas, en los colegios profesionales, consejos 

autonómicos y consejos generales de los mismos, en 
los centros sanitarios privados y en las entidades de 
seguros que operen en el ramo de la enfermedad, que 
estarán obligados a facilitar los datos que se consideren 
necesarios, con sujeción a los criterios que determine el 
Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud 
en los términos previstos en el artículo 53.3 de esta ley.

3. El Registro Estatal de Profesionales Sanitarios 
será público en lo que se refiere al nombre, titulación, 
especialidad, lugar de ejercicio, categoría y función del 
profesional, así como en lo referente a la titulación, 
especialidad, Diploma de Área de Capacitación Especí-
fica y de Acreditación y Acreditación Avanzada, si los 
hubiere, y a las fechas de obtención y revalidación de 
cada uno de ellos.

4. Será de aplicación al Registro Estatal de Profe-
sionales Sanitarios lo dispuesto en la Ley Orgáni-
ca 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos 
de Carácter Personal. Corresponde al Ministerio de 
Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad la adopción de 
las medidas de seguridad técnicas y organizativas pre-
vistas en la mencionada normativa, velando en particu-
lar porque no quepa el acceso indiscriminado a los 
datos que no tengan carácter público conforme a lo dis-
puesto en el apartado anterior.

Asimismo, corresponde al Ministerio de Sanidad, 
Servicios Sociales e Igualdad implementar de forma 
progresiva el Registro Estatal de Profesionales Sanita-
rios a las distintas profesiones sanitarias y la actualiza-
ción permanente de los datos que el mismo contenga, 
en particular, siempre que se produzca una incidencia 
derivada del ejercicio profesional.»

Artículo 10. Modificación de la Ley 55/2003, de 16 
de diciembre, del Estatuto Marco del personal esta-
tutario de los servicios de salud.

La Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del personal estatutario de los servicios de salud, 
queda modificada en los términos siguientes:

Uno. Se modifica el artículo 15, que tendrá la 
siguiente redacción:

«Artículo 15. Creación, modificación y supresión 
de categorías.

1. En el ámbito de cada servicio de salud se esta-
blecerán, modificarán o suprimirán las categorías de 
personal estatutario de acuerdo con las previsiones del 
capítulo XIV y, en su caso, del artículo 13 de esta ley.

2. Corresponde al Ministerio de Sanidad, Servicios 
Sociales e Igualdad la aprobación de un catálogo homo-
géneo donde se establecerán las equivalencias de las 
categorías profesionales de los servicios de salud. A 
estos efectos, los servicios de salud comunicarán al 
Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad las 
categorías de personal estatutario existentes en el mismo, 
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así como su modificación o supresión y la creación de 
nuevas categorías, a fin de proceder, en su caso, a la ela-
boración de este cuadro de equivalencias y a su homolo-
gación conforme a lo previsto en el artículo 37.1.»

Dos. Se modifica el apartado 3 y se añade un 
nuevo apartado 4 al artículo 41, pasando los actuales 
apartados 4, 5 y 6 de dicho artículo a ser los aparta-
dos 5, 6 y 7. Los apartados 3 y 4 del artículo 41 tendrán 
la siguiente redacción:

«3. La cuantía de las retribuciones se adecuará a 
lo que dispongan las correspondientes leyes de presu-
puestos. Elemento fundamental en este apartado es, en 
cualquier caso, la evaluación del desempeño del perso-
nal estatutario que los servicios de salud deberán esta-
blecer a través de procedimientos fundados en los prin-
cipios de igualdad, objetividad y transparencia. La 
evaluación periódica deberá tenerse en cuenta a efectos 
de determinación de una parte de estas retribuciones 
complementarias, vinculadas precisamente a la produc-
tividad, al rendimiento y, en definitiva, al contenido y 
alcance de la actividad que efectivamente se realiza.

4. Los servicios de salud de las comunidades autó-
nomas y entes gestores de asistencia sanitaria estable-
cerán los mecanismos necesarios, como la ordenación 
de puestos de trabajo, la ordenación de las retribucio-
nes complementarias, la desvinculación de plazas 
docentes u otros, que garanticen el pago de la actividad 
realmente realizada.»

Tres. Se añade una nueva disposición adicional 
decimoquinta, que tendrá la siguiente redacción:

«Disposición adicional decimoquinta. Extensión 
de lo dispuesto en el artículo 21 del Real Decreto Legis-
lativo 4/2000, de 23 de junio, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley sobre Seguridad Social de los 
Funcionarios Civiles del Estado.

El personal estatutario de los servicios de salud de 
las comunidades autónomas e instituciones adscritas al 
Instituto Nacional de Gestión Sanitaria queda excep-
tuado de la extensión prevista en el artículo 21 del Real 
Decreto Legislativo 4/2000, de 23 de junio, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Seguridad 
Social de los Funcionarios Civiles del Estado, y en la 
Disposición adicional sexta de la Ley 26/2009, de 23 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 
el año 2010, respecto de la prestación económica 
durante la situación de incapacidad temporal del perso-
nal funcionario integrado en el Régimen General de 
Seguridad Social, sea cual sea la Administración en la 
que preste servicios.

Los servicios de salud de las comunidades autóno-
mas decidirán, respecto de su personal estatutario, el 
grado de aplicación del contenido de esta prestación 

económica, cuando aquél se encuentre en situación de 
incapacidad temporal.»

Cuatro. Se añade una nueva disposición adicional 
decimosexta, que tendrá la siguiente redacción:

«Disposición adicional decimosexta. Integración 
del personal funcionario al servicio de instituciones 
sanitarias públicas.

1. Los médicos, practicantes y matronas titulares 
de los servicios sanitarios locales que presten sus servi-
cios como médicos generales, practicantes y matronas 
de los servicios de salud, y el resto del personal funcio-
nario sanitario que preste sus servicios en instituciones 
sanitarias públicas, dispondrán hasta el 31 de diciembre 
de 2013 para integrarse en los servicios de salud como 
personal estatutario fijo sin perjuicio de los derechos 
consolidados. A tal fin, las comunidades autónomas 
establecerán los procedimientos oportunos.

2. En caso de que este personal opte por permane-
cer en activo en su actual situación, en los cuerpos y 
escalas en los que ostenten la condición de personal 
funcionario, las comunidades autónomas adscribirán a 
este personal a órganos administrativos que no perte-
nezcan a las instituciones sanitarias públicas, conforme 
a las bases de los procesos de movilidad que, a tal fin, 
puedan articularse.»

Cinco. Se añade una nueva Disposición adicional 
decimoséptima, que tendrá la siguiente redacción:

«Disposición adicional decimoséptima. Acción 
social.

Con el fin de potenciar y racionalizar las actuacio-
nes en materia de acción social, los fondos destinados a 
esta finalidad por los servicios de salud de las comuni-
dades autónomas para el personal estatutario solo 
podrán ser destinados a las necesidades del personal 
que se encuentre en situación administrativa de servicio 
activo y, en ningún caso, podrá percibir prestación 
alguna de este carácter, con contenido económico, el 
personal que haya alcanzado la edad de jubilación que 
determine la legislación en materia de Seguridad 
Social. En los casos en los que se autorice la prolonga-
ción de servicio activo, la edad será la que figure en la 
resolución que autorice esta prolongación.»

Seis. Se modifica la Disposición transitoria terce-
ra, que tendrá la siguiente redacción:

«Disposición transitoria tercera. Personal de cupo 
y zona.

En la forma y condiciones que en cada servicio de 
salud, en su caso, se determine, el personal que percibe 
haberes por el sistema de cupo y zona se integrará en el 
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sistema de prestación de servicios, de dedicación y de 
retribuciones que se establece en esta ley, antes del 31 
de diciembre de 2013, sin perjuicio de los derechos 
consolidados. Queda suprimida desde esa fecha la 
modalidad de prestación de servicios de cupo y zona.

Desde esa fecha queda derogada la Orden del Minis-
terio de Sanidad y Consumo de 8 de agosto de 1986, 
sobre retribuciones del personal dependiente del Insti-
tuto Nacional de la Salud, Instituto Catalán de la Salud 
y Red de Asistencia Sanitaria de la Seguridad Social en 
Andalucía.»

Siete. Se modifica la letra f) del apartado 1 de la 
disposición derogatoria única, que tendrá la siguiente 
redacción:

«f) El Estatuto de personal sanitario no facultativo 
de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social 
aprobado por la Orden de 26 de abril de 1973, así como 
las disposiciones que lo modifican, complementan y 
desarrollan.»

Disposición adicional primera. Régimen de los espa-
ñoles residentes en el exterior.

1. El derecho a la protección de la salud de los 
españoles residentes en el exterior se regirá por lo dis-
puesto en la Ley 40/2006, de 14 de diciembre, del Esta-
tuto de la ciudadanía española en el exterior y su nor-
mativa de desarrollo.

2. Los trabajadores por cuenta ajena españoles de 
origen residentes en Estados no miembros de la Unión 
Europea, de otros Estados parte en el Acuerdo sobre el 
Espacio Económico Europeo y de Suiza que se despla-
cen temporalmente a España tendrán derecho a la asis-
tencia sanitaria en España con cargo a fondos públicos, 
a través del Sistema Nacional de Salud cuando, de 
acuerdo con las disposiciones de Seguridad Social 
española, las del Estado de procedencia o de las normas 
o Convenios internacionales de Seguridad Social esta-
blecidos al efecto, no tuvieran prevista esta cobertura.

Disposición adicional segunda. De la fijación de 
importes máximos de financiación.

1. En materia de dietoterápicos, la fijación de 
importes máximos de financiación se atendrá a lo reco-
gido en el Real Decreto 1205/2010, de 24 de septiem-
bre, por el que se fijan las bases para la inclusión de los 
alimentos dietéticos para usos médicos especiales en la 
prestación con productos dietéticos del Sistema Nacio-
nal de Salud y para el establecimiento de sus importes 
máximos de financiación.

2. El Consejo de Ministros aprobará, en el plazo 
de 6 meses a contar desde la entrada en vigor de este 
real decreto-ley, un real decreto para la regulación de la 
cartera suplementaria de prestación ortoprotésica del 

Sistema Nacional de Salud y para el establecimiento de 

sus importes máximos de financiación.

3. El Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 

Igualdad elaborará, en el plazo de 6 meses a contar 

desde la entrada en vigor de este real decreto-ley, una 

orden ministerial recogiendo los acuerdos del pleno del 

Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud 

sobre transporte sanitario no urgente, sujeto a prescrip-

ción facultativa, por razones clínicas.

Disposición adicional tercera. Cesión de información 

tributaria.

La administración tributaria facilitará, dentro de 

cada ejercicio, al órgano de la administración pública 

responsable del reconocimiento y control de la condi-

ción de asegurado o de beneficiario del mismo, los 

datos relativos a sus niveles de renta en cuanto sean 

necesarios para determinar el porcentaje de participa-

ción en el pago de las prestaciones de la cartera común 

de servicios sujetas a aportación.

En el tratamiento de estos datos la administración 

cesionaria deberá respetar la normativa sobre protec-

ción de datos de carácter personal.

Disposición adicional cuarta. Medidas de eficiencia 

en el ámbito del Sistema Nacional de Salud.

1. El Consejo Interterritorial del Sistema Nacional 

de Salud fomentará las actuaciones conjuntas de los 

servicios de salud de las comunidades autónomas para 

la adquisición de cualquier producto que por sus carac-

terísticas sea susceptible de un mecanismo de compra 

conjunta y centralizado. Asimismo, los servicios de 

salud de las comunidades autónomas fomentarán la 

implantación de modelos de servicios compartidos 

mediante el establecimiento de un solo proveedor del 

servicio para una red de centros, en cuestiones tales 

como radiodiagnóstico, laboratorio de análisis clínicos, 

farmacia hospitalaria, así como el desempeño de espe-

cialidades médicas que precisen una población grande 

para ser autosuficientes o padezcan dificultades para 

encontrar profesionales.

2. Las comunidades autónomas adoptarán las 

medidas oportunas para que los centros de ellas depen-

dientes elaboren a lo largo de 2012, en el caso de que 

no lo hayan hecho ya, un plan de medidas de ahorro 

energético que deberá ser aprobado por el órgano com-

petente antes del 31 de diciembre de 2013.

3. En un plazo de seis meses a contar desde la 

fecha de entrada en vigor de este real decreto-ley, el 

Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad 

aprobará las medidas legislativas necesarias para garan-

tizar la adecuación de los envases a las pautas y tiem-

pos de tratamiento habituales de acuerdo a los criterios 

de buena práctica médica.
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Disposición transitoria primera. Régimen transitorio 
de acceso a la asistencia sanitaria en España.

Las personas que, con anterioridad a la entrada en 
vigor de este real decreto-ley, tuvieran acceso a la asis-
tencia sanitaria en España y no ostenten la condición 
de asegurado con base en alguno de los supuestos del 
apartado 2 del artículo 3 de la Ley 16/2003, de 28 de 
mayo, o en aplicación de reglamentos comunitarios o 
convenios bilaterales, así como los beneficiarios de 
unas y otras, podrán seguir accediendo a la misma 
hasta el día 31 de agosto de 2012 sin necesidad de 
acreditar la condición de asegurado o de beneficiario 
del mismo en los términos previstos en el artículo 3 de 
la Ley 16/2003, de 28 de mayo.

Disposición transitoria segunda. De la cartera común 
de servicios del Sistema Nacional de Salud.

En tanto no se elabore la normativa de desarrollo de 
la cartera común de servicios del Sistema Nacional de 
Salud, permanecerá en vigor el Real Decreto 1030/2006, 
de 15 de septiembre, por el que se establece la cartera 
de servicios comunes del Sistema Nacional de Salud y 
el procedimiento para su actualización, en todo lo que 
no se oponga a la presente norma.

Disposición transitoria tercera. De la fijación de los 
precios de medicamentos no incluidos en la presta-
ción farmacéutica.

Salvo decisión en contrario de la Comisión Delega-
da del Gobierno para Asuntos Económicos, por razones 
de interés general, en tanto no se regulen los mecanis-
mos de fijación de los precios de venta al público de los 
medicamentos y productos sanitarios, los precios 
industriales serán libres en aquellos medicamentos que 
no se financien con cargo a fondos públicos.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogado el artículo 115.1 del texto refundi-
do de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado 
por Decreto 2065/1974, de 30 de mayo, así como cuan-
tas otras disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo establecido en el presente real decreto-ley.

Disposición final primera. Título competencial.

Este real decreto-ley se dicta al amparo de lo esta-
blecido en el artículo 149.1.2.ª, 149.1.16.ª, 149.1.17.ª, 
149.1.18.ª y 149.1.30.ª de la Constitución Española.

Disposición final segunda. Desarrollo reglamentario.

1. Se autoriza al Gobierno y a la persona titular 
del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igual-
dad, en el ámbito de sus respectivas competencias, para 

dictar las disposiciones y adoptar las medidas necesa-
rias para el desarrollo y ejecución de lo establecido en 
este real decreto-ley.

2. Las modificaciones que, a partir de la entrada 
en vigor de este real decreto-ley, puedan realizarse res-
pecto a lo dispuesto en su artículo 5, así como en las 
disposiciones finales quinta, sexta y séptima, podrán 
efectuarse reglamentariamente con arreglo a la norma-
tiva específica de aplicación.

3. Las comunidades autónomas adoptarán, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, las medidas 
necesarias para la efectividad de lo previsto en este real 
decreto-ley.

Disposición final tercera. Modificación del artículo 12 
de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre 
derechos y libertades de los extranjeros en España y 
su integración social.

Se modifica el artículo 12 de la Ley Orgánica 
4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de 
los extranjeros en España y su integración social, que 
tendrá la siguiente redacción:

«Artículo 12. Derecho a la asistencia sanitaria.

Los extranjeros tienen derecho a la asistencia sanita-
ria en los términos previstos en la legislación vigente 
en materia sanitaria.»

Disposición final cuarta. Modificación de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

La letra c) del apartado 1 del artículo 95 de La Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, queda 
modificada en los siguientes términos:

«c) La colaboración con la Inspección de Trabajo 
y Seguridad Social y con las entidades gestoras y servi-
cios comunes de la Seguridad Social en la lucha contra 
el fraude en la cotización y recaudación de las cuotas 
del sistema de Seguridad Social y contra el fraude en la 
obtención y disfrute de las prestaciones a cargo del sis-
tema; así como para la determinación del nivel de apor-
tación de cada usuario en las prestaciones del Sistema 
Nacional de Salud.»

Disposición final quinta. Modificación del Real 
Decreto 240/2007, de 16 de febrero, sobre entrada, 
libre circulación y residencia en España de ciudada-
nos de los Estados miembros de la Unión Europea y 
de otros Estados parte en el Acuerdo sobre el Espa-
cio Económico Europeo.

El artículo 7 del Real Decreto 240/2007, de 16 de 
febrero, sobre entrada, libre circulación y residencia en 
España de ciudadanos de los Estados miembros de la 
Unión Europea y de otros Estados parte en el Acuerdo 



Congreso 24 de mayo de 2012.—Serie D. Núm. 96

35

sobre el Espacio Económico Europeo queda modifica-
do en los siguientes términos:

«Artículo 7. Residencia superior a tres meses de 
ciudadanos de un Estado miembro de la Unión Europea 
o de otro Estado parte en el Acuerdo sobre el Espacio 
Económico Europeo.

1. Todo ciudadano de un Estado miembro de la 
Unión Europea o de otro Estado parte en el Acuerdo 
sobre el Espacio Económico Europeo tiene derecho de 
residencia en el territorio del Estado español por un 
período superior a tres meses si:

a) Es un trabajador por cuenta ajena o por cuenta 
propia en España, o

b) Dispone, para sí y los miembros de su familia, 
de recursos suficientes para no convertirse en una carga 
para la asistencia social en España durante su periodo 
de residencia, así como de un seguro de enfermedad 
que cubra todos los riesgos en España, o

c) Está matriculado en un centro público o priva-
do, reconocido o financiado por la administración edu-
cativa competente con arreglo a la legislación aplica-
ble, con la finalidad principal de cursar estudios, 
inclusive de formación profesional; y cuenta con un 
seguro de enfermedad que cubre todos los riesgos en 
España y garantiza a la autoridad nacional competente, 
mediante una declaración o por cualquier otro medio 
equivalente de su elección, que posee recursos suficien-
tes para sí y los miembros de su familia para no conver-
tirse en una carga para la asistencia social del Estado 
español durante su período de residencia, o

d) Es un miembro de la familia que acompaña a 
un ciudadano de la Unión Europea o de otro Estado 
parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Euro-
peo, o va a reunirse con él, y que cumple las condicio-
nes contempladas en las letras a), b) o c).

2. El derecho de residencia establecido en el apar-
tado 1 se ampliará a los miembros de la familia que no 
sean nacionales de un Estado miembro cuando acom-
pañen al ciudadano de la Unión Europea o de otro Esta-
do parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico 
Europeo o se reúnan con él en el Estado español, siem-
pre que dicho ciudadano cumpla las condiciones con-
templadas en las letras a), b) o c) de dicho apartado 1.

3. A los efectos de la letra a) del apartado 1, el ciu-
dadano de la Unión Europea o de otro Estado parte en el 
Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo que ya 
no ejerza ninguna actividad por cuenta ajena o por cuen-
ta propia mantendrá la condición de trabajador por 
cuenta ajena o por cuenta propia en los siguientes casos:

a) Si sufre una incapacidad temporal resultante de 
una enfermedad o accidente;

b) Si, habiendo quedado en paro involuntario 
debidamente acreditado, tras haber estado empleado 

durante más de un año, se ha inscrito en el servicio de 

empleo competente con el fin de encontrar un trabajo;

c) Si, habiendo quedado en paro involuntario 

debidamente acreditado tras concluir un contrato de 

trabajo de duración determinada inferior a un año o 

habiendo quedado en paro involuntario durante los pri-

meros doce meses, se ha inscrito en el servicio de 

empleo competente con el fin de encontrar un trabajo. 

En este caso, la condición de trabajador se mantendrá 

durante un periodo que no podrá ser inferior a seis 

meses;

d) Si sigue una formación profesional. Salvo que 

se encuentre en situación de paro involuntario, el man-

tenimiento de la condición de trabajador exigirá que la 

formación guarde relación con el empleo previo.

4. No obstante lo dispuesto en la letra d) del apar-

tado 1 y en el apartado 2, únicamente el cónyuge o per-

sona a la que se refiere el apartado b) del artículo 2 y 

los hijos a cargo tendrán el derecho de residencia como 

miembros de la familia de un ciudadano de la Unión 

Europea o de otro Estado parte en el Acuerdo sobre el 

Espacio Económico Europeo que cumple los requisitos 

de la letra c) del apartado 1 anterior.

5. Los nacionales de un Estado miembro de la 

Unión Europea o de otro Estado parte en el Acuerdo 

sobre el Espacio Económico Europeo estarán obliga-

dos a solicitar personalmente ante la oficina de extran-

jeros de la provincia donde pretendan permanecer o 

fijar su residencia o, en su defecto, ante la Comisaría 

de Policía correspondiente, su inscripción en el Regis-

tro Central de Extranjeros. Dicha solicitud deberá pre-

sentarse en el plazo de tres meses contados desde la 

fecha de entrada en España, siéndole expedido de 

forma inmediata un certificado de registro en el que 

constará el nombre, nacionalidad y domicilio de la 

persona registrada, su número de identidad de extran-

jero, y la fecha de registro.

6. Junto a la solicitud de inscripción, deberá pre-

sentarse el pasaporte o documento nacional de identi-

dad válido y en vigor del solicitante, así como la docu-

mentación acreditativa del cumplimiento de los 

requisitos exigibles para la inscripción establecidos en 

este artículo. En el supuesto de que el pasaporte o el 

documento nacional de identidad estén caducados, 

deberá aportarse copia de éstos y de la solicitud de 

renovación.

7. En lo que se refiere a medios económicos sufi-

cientes, no podrá establecerse un importe fijo, sino que 

habrá de tenerse en cuenta la situación personal de los 

nacionales de un Estado miembro de la Unión Europea 

o de otro Estado parte en el Acuerdo sobre el Espacio 

Económico Europeo. En cualquier caso, dicho importe 

no superará el nivel de recursos por debajo del cual se 

concede asistencia social a los españoles o el importe 

de la pensión mínima de Seguridad Social.»
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Disposición final sexta. Modificación del Real Decre-
to 1301/2006, de 10 de noviembre, por el que se 
establecen las normas de calidad y seguridad para la 
donación, la obtención, la evaluación, el procesa-
miento, la preservación, el almacenamiento y la dis-
tribución de células y tejidos humanos y se aprue-
ban las normas de coordinación y funcionamiento 
para su uso en humanos.

El Real Decreto 1301/2006, de 10 de noviembre, por 
el que se establecen las normas de calidad y seguridad 
para la donación, la obtención, la evaluación, el procesa-
miento, la preservación, el almacenamiento y la distribu-
ción de células y tejidos humanos y se aprueban las nor-
mas de coordinación y funcionamiento para su uso en 
humanos, queda modificado en los siguientes términos:

Uno. Se añade un nuevo párrafo al apartado 1 del 
artículo 4, que tendrá la siguiente redacción:

«Las entidades que pretendan desarrollar cualquier 
actividad de promoción y publicidad en apoyo de la 
donación de células y tejidos humanos deberán solici-
tar la autorización previa de las Administraciones sani-
tarias competentes. A tales efectos, se entenderá por 
administración sanitaria competente la correspondiente 
a la comunidad autónoma donde se pretenda desarro-
llar la actividad, y la Organización Nacional de Tras-
plantes cuando las actividades pretendidas superen 
dicho ámbito. En todo caso, el procedimiento para 
resolver sobre la autorización o denegación del desa-
rrollo de dichas actividades se regirá por lo establecido 
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.»

Dos. Se añade un artículo 30 bis, que tendrá la 
siguiente redacción:

«Artículo 30 bis. Registro de donantes de progeni-
tores hematopoyéticos.

1. La Organización Nacional de Trasplantes, sin 
perjuicio de las competencias de registro de las autori-
dades autonómicas, será el órgano competente para 
desarrollar y mantener el registro de donantes de proge-
nitores hematopoyéticos comprensivo de la informa-
ción agregada del conjunto del Sistema Nacional de 
Salud.

2. Las unidades de coordinación de trasplantes de 
las comunidades autónomas deberán comunicar en 
tiempo real a la Organización Nacional de Trasplantes 
información relativa a los donantes de progenitores 
hematopoyéticos incluidos en sus respectivos registros.

3. La persona titular del Ministerio de Sanidad, 
Servicios Sociales e Igualdad podrá encomendar la 
gestión de esta información a entidades públicas o pri-

vadas que desarrollen su actividad en el ámbito de la 
promoción y publicidad en apoyo de la donación de 
células y tejidos humanos.»

Disposición final séptima. Modificación del Real 
Decreto 1718/2010, de 17 de diciembre, sobre rece-
ta médica y órdenes de dispensación.

El Real Decreto 1718/2010, de 17 de diciembre, 
sobre receta médica y órdenes de dispensación, queda 
modificado en los siguientes términos:

Uno. Se modifican el segundo y tercer párrafo del 
apartado 1 del artículo 5 que tendrá la siguiente redac-
ción:

«Las recetas oficiales se adaptarán a los siguientes 
criterios básicos de diferenciación de acuerdo con la 
expresión de las siglas o del código de clasificación en 
la base de datos de tarjeta sanitaria individual, que figu-
rarán impresos alfanuméricamente o codificados en la 
parte superior derecha de las recetas de acuerdo al 
siguiente esquema:

a) Código TSI 001 para los usuarios exentos de 
aportación.

b) Código TSI 002 para los usuarios con aporta-
ción de un 10 %.

c) Código TSI 003 para los usuarios con aporta-
ción de un 40 %.

d) Código TSI 004 para los usuarios con aporta-
ción de un 50 %.

e) Código TSI 005 para los usuarios con aporta-
ción de un 60 %.

f) ATEP para las recetas de accidentes de trabajo o 
enfermedad profesional.

g) NOFIN para las recetas de medicamentos y 
productos sanitarios no financiados.»

Dos. Se modifica el apartado 3 del artículo 5, que 
tendrá la siguiente redacción:

«3. Además de la receta, el prescriptor podrá 
entregar al paciente, por escrito, las informaciones y 
observaciones que a su juicio procedan para el mejor 
uso de la medicación por parte del paciente. Estas 
informaciones y observaciones complementarán las 
autorizadas por la Agencia Española de Medicamentos 
y Productos Sanitarios y estarán adecuadas a cada 
paciente individual. Incluirán, en su caso, advertencias 
sobre las reacciones adversas, contraindicaciones, inte-
racciones y precauciones en el uso.»

Tres. Se añaden los apartados 6, 7 y 8 al artículo 5, 
que tendrán la siguiente redacción:

«6. En los informes de prescripción y terapéutica 
para el paciente se incorporará información sobre el 
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coste del tratamiento, con diferenciación del porcentaje 
asumido por el Sistema Nacional de Salud.

7. Durante el acto médico, el paciente será infor-
mado de la existencia de opciones terapéuticas de apor-
tación reducida con carácter previo a la emisión de la 
receta oficial del Sistema Nacional de Salud.

8. En todas las informaciones se tendrá en cuenta 
la accesibilidad para las personas con discapacidad.»

Cuatro. Se añade un nuevo apartado 6 al artícu-
lo 17 que tendrá la siguiente redacción:

«6. Los medicamentos y productos sanitarios no 
incluidos en la financiación solo podrán ser adquiridos 
y utilizados por los hospitales del Sistema Nacional de 
Salud previo acuerdo de la comisión responsable de los 
protocolos terapéuticos u órgano colegiado equivalente 
en cada comunidad autónoma.

Para poder tomar las decisiones a que se refiere el 
párrafo anterior, las comisiones responsables deberán 
haberse constituido de acuerdo a la normativa aplicable 
en la comunidad autónoma, dispondrán de un manual 
de procedimiento que garantice la calidad de sus deci-
siones e informarán de su constitución y decisiones al 
órgano competente dentro de la consejería responsable 
de la comunidad autónoma.»

Disposición final octava. Actuaciones a realizar por 
las administraciones públicas.

1. Las administraciones públicas competentes 
adoptarán cuantas medidas sean necesarias para la apli-
cación efectiva de lo dispuesto en este real decreto-ley.

2. Las administraciones públicas competentes en 
materia de seguridad social y sanidad realizarán las 
actuaciones necesarias para actualizar y adecuar la 
información de sus bases de datos a lo dispuesto en esta 
norma.

3. Las administraciones públicas competentes 
deberán adoptar, con anterioridad al 30 de junio 
de 2012, todas las medidas que sean necesarias para la 
aplicación efectiva de lo dispuesto en el apartado trece 
del artículo 4 de este real decreto-ley.

Disposición final novena. Entrada en vigor.

El presente real decreto-ley entrará en vigor el 
mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

130/000018

Convalidado en la sesión plenaria del día de hoy el 
Real Decreto-ley 17/2012, de 4 de mayo, de medidas 
urgentes en materia de medio ambiente, se acordó su 
tramitación como Proyecto de Ley por el procedimien-
to de urgencia (núm. expte. 121/000011), por lo que el 
texto se publica en la serie A del Boletín Oficial de las 
Cortes Generales, en cumplimiento de lo previsto en el 
artículo 97 del Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de mayo 
de 2012.—P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro.

CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO

PROPOSICIONES NO DE LEY

Comisión de Sanidad y Servicios Sociales

161/000149

La Comisión de Sanidad y Servicios Sociales en su 
sesión del día 8 de mayo de 2012, adoptó el acuerdo de 
desestimar la Proposición no de Ley para reforzar las 
políticas de inclusión social y mejorar la atención a las 
personas sin hogar, presentada por el Grupo Parlamen-
tario Catalán (Convergència i Unió) y publicada en el 
«BOCG. Congreso de los Diputados», serie D, núm. 31, 
de 7 de febrero de 2012.

A dicha Proposición no de Ley se formularon dos 
enmiendas, cuyos textos se insertan a continuación.

Lo que se publica de conformidad con el artículo 97 

del Reglamento del Congreso.

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de mayo 

de 2012.—P. D. El Secretario General del Congreso de 

los Diputados, Manuel Alba Navarro.

A la Mesa de la Comisión de Sanidad y Servicios 

Sociales

El Grupo Parlamentario de Unión Progreso y Demo-

cracia, a instancia de la Diputada doña Rosa María Díez 

González y al amparo de lo dispuesto en los artícu-

los 193 y siguientes del vigente Reglamento de la Cáma-

ra, presenta las siguientes Enmiendas a la Proposición 

no de Ley del Grupo Parlamentario Catalán (Conver-
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gència i Unió), para reforzar las políticas de inclusión 
social y mejorar la atención a las personas sin hogar.

Enmienda

De modificación.

Texto que se propone:

«Crear un Fondo Extraordinario de 20 millones de 
euros para el fortalecimiento, con recursos económi-
cos, de las políticas en materia de prevención y lucha 
contra la exclusión social y el “sinhogarismo”, desti-
nado a financiar y coordinar las acciones concretas 
que en desarrollo de la Estrategia Nacional se lleven 
a cabo desde las administraciones, central, autonó-
mica y local.»

Texto que se sustituye:

«Crear un Fondo Extraordinario de 20 millones de 
euros para el fortalecimiento de las políticas de inclu-
sión social, con la finalidad de apoyar con recursos eco-
nómicos las políticas que en materia de prevención y 
erradicación de la exclusión social y de atención a las 
personas sin hogar, llevan a cabo las Comunidades 
Autónomas.»

Justificación.

Mejora técnica.

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de mayo 
de 2012.—Rosa María Díez González, Portavoz del 
Grupo Parlamentario de Unión Progreso y Democracia.

A la Mesa de la Comisión de Sanidad y Servicios 
Sociales

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara el Grupo Parlamentario IU, ICV-EUiA, CHA: 
La Izquierda Plural, presenta las siguientes enmiendas 
a la Proposición no de Ley del Grupo Parlamentario 
Catalán (CiU) para reforzar las políticas de inclusión 
social y mejorar la atención a las personas sin hogar, 
para su debate en la Comisión de Sanidad y Servicios 
Sociales.

Enmienda

De adición.

Con el texto siguiente:

«Paralizar los desahucios de familias en paro o 
sin alternativas de hogar.»

Enmienda

De adición.

Con el texto siguiente:

«Reconocer por ley el derecho a la vivienda.»

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de mayo 

de 2012.—Gaspar Llamares Trigo, Diputado.—José 
Luis Centella Gómez, Portavoz del Grupo Parlamen-

tario de IU, ICV-EUiA CHA: La Izquierda Plural.

161/000277

La Comisión de Sanidad y Servicios Sociales, en su 

sesión del día 8 de mayo de 2012, ha acordado aprobar 

con modificaciones la Proposición no de Ley sobre la 

universalización de la asistencia sanitaria pública, pre-

sentada por el Grupo Parlamentario Socialista y publi-

cada en el «BOCG. Congreso de los Diputados», 

serie D, núm. 43, de 27 de febrero de 2012, en los 

siguientes términos:

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a 

iniciar los trabajos del desarrollo reglamentario de los 

términos y condiciones de la extensión del derecho a la 

asistencia sanitaria pública para quienes ejerzan una 

actividad por cuenta propia, atendiendo a la evolución 

de las cuentas públicas, en los términos previstos en la 

disposición adicional sexta de la Ley 33/2011, General 

de Salud Pública.»

A dicha Proposición no de Ley se formularon dos 

enmiendas, cuyos textos, asimismo, se insertan.

Se ordena su publicación de conformidad con lo 

previsto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de mayo 

de 2012.—P. D. El Secretario General del Congreso de 

los Diputados, Manuel Alba Navarro.

A la Mesa de la Comisión de Sanidad y Servicios 

Sociales

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 

Cámara el Grupo Parlamentario IU, ICV-EUiA, CHA: 

La Izquierda Plural, presenta la siguiente enmienda a la 

Proposición no de Ley del Grupo Parlamentario Socia-

lista sobre la universalización de la asistencia sanitaria 

pública, para su debate en la Comisión de Sanidad y 

Servicios Sociales.



Congreso 24 de mayo de 2012.—Serie D. Núm. 96

39

Enmienda

De adición.

Con el texto siguiente:

«Al efectivo reconocimiento del carácter univer-
sal del derecho a la atención sanitaria, sin vincular 
el mismo a la condición de asegurado o beneficiario, 
sino de ciudadano español, sin que quepa exceptuar 
a ningún colectivo».

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de mayo 
de 2012.—Gaspar Llamares Trigo, Diputado.—José 
Luis Centella Gómez, Portavoz del Grupo Parlamen-
tario de IU, ICV-EUiA CHA: La Izquierda Plural.

A la Mesa de la Comisión de Sanidad y Servicios 
Sociales

El Grupo Parlamentado Popular en el Congreso, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 193 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 
enmienda a la Proposición no de Ley, del Grupo Parla-
mentario Socialista, sobre universalización de la asis-
tencia sanitaria.

Enmienda

De modificación.

El texto que se propone quedaría redactado de la 
siguiente forma:

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a 
iniciar los trabajos del desarrollo reglamentario de los 
términos y condiciones de la extensión del derecho a la 
asistencia sanitaria pública para quienes ejerzan una 
actividad por cuenta propia, atendiendo a la evolución 
de las cuentas públicas, en los términos previstos en la 
disposición adicional sexta de la Ley 33/2011, General 
de Salud Pública.»

Justificación.

Mejora técnica.

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de mayo 
de 2012.—Alfonso Alonso Aranegui, Portavoz del 
Grupo Parlamentario Popular en el Congreso.

161/000515

La Comisión de Sanidad y Servicios Sociales en su 
sesión del día 8 de mayo de 2012, adoptó el acuerdo de 

desestimar la Proposición no de Ley sobre la extensión 
de programas de mejora de la calidad asistencial en 
pacientes crónicos polimedicados, presentada por el 
Grupo Parlamentario Socialista y publicada en el 
«BOCG. Congreso de los Diputados», serie D, núm. 72, 
de 11 de abril de 2012.

A dicha Proposición no de Ley se formuló una 
enmienda, cuyo texto se inserta a continuación.

Lo que se publica de conformidad con el artículo 97 
del Reglamento del Congreso.

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de mayo 
de 2012.—P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro.

A la Mesa de la Comisión de Sanidad y Servicios 
Sociales

El Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 193 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 
enmienda a la Proposición no de Ley, del Grupo Parla-
mentario Socialista, sobre la extensión de programas de 
mejora de la calidad asistencial en pacientes crónicos 
polimedicados.

Enmienda

De modificación.

El texto que se propone quedaría redactado de la 
siguiente forma:

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a 
que, conjuntamente con las comunidades autónomas, 
impulse todas las medidas tendentes a reducir el consu-
mo inadecuado de medicamentos mediante programas 
de seguimiento de pacientes polimedicados, de apoyo a 
la prescripción y de mejora de la información sobre 
perfiles de consumo así como a desarrollar una estrate-
gia de atención integral a los pacientes crónicos.»

Justificación.

Mejora técnica.

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de mayo 
de 2012.—Alfonso Alonso Aranegui, Portavoz del 
Grupo Parlamentario Popular en el Congreso.

161/000522

La Comisión de Sanidad y Servicios Sociales, en su 
sesión del día 8 de mayo de 2012, ha acordado aprobar 
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con modificaciones la Proposición no de Ley para la 
adopción de medidas de apoyo a las personas con sín-
drome de Down y la reposición del calendario del Sis-
tema de Atención a la Dependencia, presentada por el 
Grupo Parlamentario Socialista y publicada en el 
«BOCG. Congreso de los Diputados», serie D, núm. 72, 
de 11 de abril de 2012, en los siguientes términos:

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a 
en colaboración con las Comunidades Autónomas en el 
ámbito de sus respectivas competencias, y con la parti-
cipación de las asociaciones que representan al colecti-
vo, adoptar las medidas necesarias para asegurar una 
adecuada atención a las personas con síndrome de 
Down, impulsando la investigación y la innovación; así 
como la promoción de la normalización, la inclusión y 
la autonomía personal.»

A dicha Proposición no de Ley se formuló una 
enmienda, cuyo texto, asimismo, se inserta.

Se ordena su publicación de conformidad con lo 
previsto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de mayo 
de 2012.—P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro.

A la Mesa de la Comisión de Sanidad y Servicios 
Sociales

El Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 193 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 
enmienda a la Proposición no de Ley, del Grupo Parla-
mentario Socialista, sobre la adopción de medidas de 
apoyo a las personas con síndrome de Down y la repo-
sición del calendario del Sistema de Atención a la 
Dependencia.

Enmienda

De modificación.

El texto que se propone quedaría redactado de la 
siguiente forma:

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a 
que en colaboración con las Comunidades Autónomas 
en el ámbito de sus respectivas competencias, y con la 
participación de las asociaciones que representan al 
colectivo, seguir trabajando en el reconocimiento de los 
derechos de las personas con síndrome de Down con el 
objetivo de favorecer la toma de decisiones en todos los 
aspectos de su vida, tanto personal como colectiva, 
avanzar hacia la autonomía personal desinstitucionali-
zada y garantizar la no discriminación de la sociedad.»

Justificación.

Mejora técnica.

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de mayo 
de 2012.—Alfonso Alonso Aranegui, Portavoz del 
Grupo Parlamentario Popular en el Congreso.

161/000524

La Comisión de Sanidad y Servicios Sociales, en su 
sesión del día 8 de mayo de 2012, ha acordado aprobar 
con modificaciones la Proposición no de Ley relativa a 
la consideración de la Fibromialgia como enfermedad 
incapacitante, presentada por el Grupo Parlamentario 
Mixto y publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 75, de 16 de abril de 2012, 
en los siguientes términos:

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a:

1. Desarrollar el protocolo de actuación que se 
confeccionó para los médicos del Instituto Nacional de 
la Seguridad Social en febrero de 2010, para que en las 
unidades médicas puedan llevar a cabo una valoración 
funcional, adecuada y homogénea de los pacientes de 
fibromialgia a fin de poder definir los mecanismos per-
tinentes para que pueda ser reconocida la fibromialgia 
como una enfermedad incapacitante.

2. Impulsar, en colaboración con las comunidades 
autónomas, las medidas sanitarias necesarias para otor-
gar una atención sanitaria más adecuada a los/as afecta-
dos/as de fibromialgia, elaborando un protocolo común 
para su diagnóstico y tratamiento.

3. Intensificar, en colaboración con las comunida-
des autónomas y las asociaciones de pacientes, progra-
mas de información y sensibilización dirigidos a la 
población general, así como programas de formación 
especializada para los profesionales sanitarios y los 
pacientes en el manejo de su enfermedad.»

A dicha Proposición no de Ley se formularon dos 
enmiendas, cuyos textos, asimismo, se insertan.

Se ordena su publicación de conformidad con lo 
previsto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de mayo 
de 2012.—P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro.

A la Mesa de la Comisión de Sanidad y Servicios 
Sociales

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara el Grupo Parlamentario IU, ICV-EUiA, CHA: 



Congreso 24 de mayo de 2012.—Serie D. Núm. 96

41

La Izquierda Plural, presenta la siguiente enmienda a la 

Proposición no de Ley del Grupo Parlamentario Mixto 

relativa a la consideración de la Fibromialgia como 

enfermedad incapacitante, para su debate en la Comi-

sión de Sanidad y Servicios Sociales.

Enmienda

De adición.

Añadir tras «Reconocer la fibromialgia...» el texto 

siguiente:

«... fibromialgia, síndrome químico múltiple (SQM) 
y electro hipersensibilidad...»

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de mayo 

de 2012.—Gaspar Llamazares Trigo, Diputado.—

José Luis Centella Gómez, Portavoz del Grupo Parla-

mentario de IU, ICV-EUiA CHA: La Izquierda Plural.

A la Mesa de la Comisión de Sanidad y Servicios 

Sociales

En nombre del Grupo Parlamentario Socialista me 

dirijo a esa Mesa para, al amparo de lo establecido en el 

artículo 194.2 y siguientes del vigente Reglamento del 

Congreso de los Diputados, presentar la siguiente 

enmienda a la Proposición no de Ley relativa a la con-

sideración de la Fibromialgia como enfermedad inca-

pacitante, del Grupo Parlamentario Mixto.

Enmienda

De modificación.

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a:

1. Utilizar el protocolo de actuación que se con-

feccionó para los médicos del Instituto Nacional de la 

Seguridad Social en febrero de 2010, para que en las 

unidades médicas puedan llevar a cabo una valora-

ción funcional, adecuada y homogénea de los pacien-

tes afectos de fibromialgia con el fin de reconocer la 

fibromialgia como enfermedad incapacitante, y defi-

nir los mecanismos de valoración pertinentes para 

que puedan ser aplicados en las valoraciones por 

minusvalía.

2. Impulsar, en colaboración con las Comunidades 

Autónomas, las medidas sanitarias necesarias para 

otorgar una atención sanitaria más adecuada a los/as 

afectos/as de fibromialgia, elaborando un protocolo 

común para su diagnóstico y tratamiento.

3. En este sentido, promover en coordinación con 

las Comunidades Autónomas, las líneas de atención, 

asesoramiento y apoyo precisas a los trabajadores con 
fibromialgia.»

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de mayo 
de 2012.—Eduardo Madina Muñoz, Portavoz del 
Grupo Parlamentario Socialista.

161/000527

La Comisión de Sanidad y Servicios Sociales, en su 
sesión del día 8 de mayo de 2012, ha acordado aprobar 
con modificaciones la Proposición no de Ley para la 
realización de un Plan Estratégico Nacional de Infancia 
y Adolescencia 2012-2015, presentada por el Grupo 
Parlamentario Popular y publicada en el «BOCG. Con-
greso de los Diputados», serie D, núm. 75, de 16 de 
abril de 2012, en los siguientes términos:

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a 
aprobar, en el menor tiempo posible, una propuesta en 
coordinación con todas las administraciones —nacio-
nal, autonómica y local— y con los agentes e institu-
ciones implicados, de un nuevo Plan Estratégico Nacio-
nal de Infancia y Adolescencia 2012-2015, donde se 
prioricen actuaciones destinadas a la lucha contra la 
pobreza infantil y la exclusión social, el fracaso escolar, 
la protección de la salud, el acceso a los servicios sani-
tarios y la prevención de adicciones, la protección fren-
te al mal uso de nuevas tecnologías, y todo tipo de vio-
lencia sufrida por niños y niñas; que se convierta en un 
instrumento integrador de las políticas de la Infancia. 
El Plan contará con los recursos necesarios de las 
Administraciones competentes.»

A dicha Proposición no de Ley se formularon dos 
enmiendas, cuyos textos, asimismo, se insertan.

Se ordena su publicación de conformidad con lo 
previsto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de mayo 
de 2012.—P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro.

A la Mesa de la Comisión de Sanidad y Servicios 
Sociales

Don Josep Antoni Duran i Lleida, en su calidad de 
Portavoz del Grupo Parlamentario Catalán (Convergèn-
cia i Unió), y al amparo de lo establecido en el artícu-
lo 194 y siguientes del Reglamento de la Cámara, pre-
senta una enmienda de modificación a la Proposición 
no de Ley del Grupo Parlamentario Popular, para la 
realización de un Plan Estratégico Nacional de Infancia 
y Adolescencia 2012-2015.
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Redacción que se propone:

«El Congreso de los Diputados reitera su compromi-
so adquirido en la Comisión de Sanidad y Servicios 
Sociales, en su sesión del día 7 de marzo de 2012, de 
instar al Gobierno, de común acuerdo con las Comunida-
des Autónomas y, ante el empeoramiento de la situación 
económica y el aumento de la pobreza y exclusión social, 
a adoptar medidas de reducción de la pobreza infantil, 
poniendo el foco de forma especial en los niños que 
sufren pobreza extrema, en el marco de su política de 
inclusión social con la adopción de medidas específicas.

El Gobierno informará de las medidas adoptadas en 
este sentido antes de finales del año en curso.»

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de mayo 
de 2012.—Josep Antoni Duran i Lleida, Portavoz del 
Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i Unió).

A la Mesa de la Comisión de Sanidad y Servicios 
Sociales

En nombre del Grupo Parlamentario Socialista me 
dirijo a esa Mesa para, al amparo de lo establecido en el 
artículo 194.2 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presentar la siguiente 
enmienda a la Proposición no de Ley para la realización 
de un Plan Estratégico Nacional de Infancia y Adoles-
cencia 2012-2015, del Grupo Parlamentario Popular.

Enmienda

De sustitución.

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a:

1. Elaborar, en el plazo de tres meses, una pro-
puesta para consensuar con agentes sociales, Comuni-
dades Autónomas, entidades locales y grupos políticos, 
un nuevo Plan Estratégico Nacional de Infancia y Ado-
lescencia 2012-2015, donde se dé prioridad a la adop-
ción de medidas de lucha contra la pobreza infantil, el 
fracaso escolar, la protección de la salud y el acceso a 
los servicios sanitarios, así como la violencia sufrida 
por los niños y niñas que se encuentran dentro del siste-
ma de protección en España; que se convierta en un efi-
caz instrumento integrador de las políticas de infancia, 
respetando el marco competencial.

2. Dotar el nuevo Plan con los de recursos necesa-
rios para garantizar su aplicación efectiva.»

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de mayo 
de 2012.—Eduardo Madina Muñoz, Portavoz del 
Grupo Parlamentario Socialista.

161/000548

La Comisión de Sanidad y Servicios Sociales, en su 
sesión del día 8 de mayo de 2012, adoptó el acuerdo de 
desestimar la Proposición no de Ley sobre el recorte 
adicional de 7.000 millones de euros en la sanidad 
pública, presentada por el Grupo Parlamentario de IU, 
ICV-EUiA, CHA: La Izquierda Plural, y publicada en el 
«BOCG. Congreso de los Diputados», serie D, núm. 86, 
de 4 de mayo de 2012.

A dicha Proposición no de Ley se formularon dos 
enmiendas, cuyos textos se insertan a continuación.

Lo que se publica de conformidad con el artículo 97 
del Reglamento del Congreso.

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de mayo 
de 2012.—P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro.

A la Mesa de la Comisión de Sanidad y Servicios 
Sociales

El Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 193 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 
enmienda a la Proposición no de Ley, del Grupo Parla-
mentario IU, ICV-EUiA, CHA: La Izquierda Plural, 
sobre el recorte adicional de 7.000 millones de euros en 
la sanidad pública.

Enmienda

De modificación.

El texto que se propone quedaría redactado de la 
siguiente forma:

«El Congreso de los Diputados:

1. Insta al Gobierno a garantizar la equidad, cali-
dad y seguridad de las prestaciones en un marco de 
máxima eficiencia a través de un esquema de gestión en 
el que el máximo interés se centre en las personas.

2. Propone la búsqueda de la equidad, homogenei-
dad y coherencia en las actuales prestaciones que cuen-
tan con esquemas diferentes de aportación en las CCAA.

3. Solicita al Gobierno central y a las CCAA que 
realicen un ejercicio de responsabilidad que permita 
una cartera común de prestaciones en todo el territorio 
nacional basada en rigurosos criterios de coste efectivi-
dad, analizados a través de la Red Española de Agen-
cias de Evaluación de Tecnologías Sanitarias y Presta-
ciones del Sistema Nacional de Salud.

4. Propone utilizar los márgenes de ahorro y efi-
ciencia del Sistema Nacional de Salud en gasto farma-
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céutico, aplicación de tecnologías, centrales de com-
pra, etc.

5. Propone la reorientación, en el marco de la 
Estrategia para el Abordaje de la Cronicidad en el Sis-
tema Nacional de Salud, de la atención a los enfermos 
crónicos potenciando la coordinación asistencial, la 
salud pública y la participación de la Comunidad.»

Justificación.

Mejora técnica.

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de mayo 
de 2012.—Alfonso Alonso Aranegui, Portavoz del 
Grupo Parlamentario Popular en el Congreso.

A la Mesa de la Comisión de Sanidad y Servicios 
Sociales

En nombre del Grupo Parlamentario Socialista me 
dirijo a esa Mesa para, al amparo de lo establecido en el 
artículo 194.2 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presentar la siguiente 
enmienda a la Proposición no de Ley sobre el recorte 
adicional de 7.000 millones de euros en la sanidad 
pública, del Grupo Parlamentario de IU, ICV-EUiA, 
CHA: La Izquierda Plural.

Enmienda

De sustitución.

Al punto 2 y 4.

Se propone el siguiente texto en el apartado 2:

«2. Propone la vía de los impuestos para la gene-
ración de ingresos adicionales que deberán destinarse a 
las presupuestos de los servicios autonómicos de salud, 
en lugar del copago de servicios para evitar la discrimi-
nación a las personas enfermas.»

Se propone el siguiente texto en el apartado 4:

«4. Propone utilizar los márgenes de ahorro y efi-
ciencia del Sistema Nacional de Salud en gasto farma-
céutico, aplicación e introducción de tecnologías con 
criterios de evidencia científica, desarrollo de la central 
de compras del SNS creada en 2010, etc., asegurando 
que los ahorros conseguidos queden en los presupuestos 
sanitarios y se dediquen a otras prioridades sanitarias.»

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de mayo 
de 2012.—Eduardo Madina Muñoz, Portavoz Grupo 
Parlamentario Socialista.

161/000551

La Comisión de Sanidad y Servicios Sociales, en su 
sesión del día 8 de mayo de 2012, ha acordado aprobar 
con modificaciones la Proposición no de Ley relativa a la 
coordinación interautonómica de los cribados, presenta-
da por el Grupo Parlamentario Popular y publicada en el 
«BOCG. Congreso de los Diputados», serie D, núm. 86, 
de 4 de mayo de 2012, en los siguientes términos:

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a 
presentar al Consejo Interterritorial del Sistema Nacio-
nal de Salud una propuesta que, respetando las compe-
tencias de las comunidades autónomas, permita la 
coordinación interautonómica de los cribados pobla-
cionales y que haga posible:

1. Garantizar una adherencia estricta a los criterios 
que deben cumplir los programas de cribado poblacional.

2. Asegurar la existencia de registros poblaciona-
les fiables.

3. Impulsar la investigación científica de calidad en la 
que poder basar las recomendaciones sobre cribado, espe-
cialmente en lo relacionado con las nuevas tecnologías.»

A dicha Proposición no de Ley se formularon dos 
enmiendas, cuyos textos, asimismo, se insertan.

Se ordena su publicación de conformidad con lo 
previsto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de mayo 
de 2012.—P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro.

A la Mesa de la Comisión de Sanidad y Servicios 
Sociales

Don Josep Antoni Duran i Lleida, en su calidad de 
Portavoz del Grupo Parlamentario Catalán (Convergèn-
cia i Unió), y al amparo de lo establecido en el artícu-
lo 194 y siguientes del Reglamento de la Cámara, pre-
senta una enmienda de modificación a la Proposición 
no de Ley del Grupo Parlamentario Popular, relativa a 
la coordinación interautonómica de los cribados.

Enmienda

Redacción que se propone:

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a 
que, en el marco del Consejo Interterritorial del Sistema 
Nacional de Salud, se establezcan criterios de coordina-
ción interautonómica de los programas de cribado.»

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de mayo 
de 2012.—Josep Antoni Duran i Lleida, Portavoz del 
Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i Unió).
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A la Mesa de la Comisión de Sanidad y Servicios 
Sociales

En nombre del Grupo Parlamentario Socialista me 
dirijo a esa Mesa para, al amparo de lo establecido en el 
artículo 194.2 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presentar la siguiente 
enmienda a la Proposición no de Ley relativa a la coor-
dinación interautonómica de los cribados, del Grupo 
Parlamentario Popular.

Enmienda

De sustitución.

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a 
presentar al Consejo Interterritorial del Sistema Nacio-
nal de Salud una propuesta que, respetando las compe-
tencias de las Comunidades Autónomas, permita la 
coordinación interautonómica de los cribados pobla-
cionales que incluya el establecimiento de una estruc-
tura de coordinación y evaluación de programas de cri-
bado poblacional para el conjunto del Sistema Nacional 
de Salud, que permita definir una oferta común para 
toda la población basada en criterios de equidad y de 
evidencia científica. Además, respetará los objetivos 
claves del “Informe sobre criterios para el abordaje del 
cribado en el Sistema Nacional de Salud” elaborado 
por el grupo de trabajo en el que participaron las Comu-
nidades Autónomas y el Ministerio de Sanidad y Políti-
ca Social:

1. Establecer una estructura de coordinación y 
evaluación de los programas de cribado nacionales que 
realice recomendaciones.

2. Garantizar una adherencia estricta a los crite-
rios que deben cumplir los programas de cribado pobla-
cional.

3. Asegurar la existencia de registros poblaciona-
les fiables.

4. Promover la uniformidad en el acceso a la pres-
tación en todas las autonomías y a todos los grupos 
socioeconómicos.

5. Impulsar la investigación científica de calidad 
en la que poder basar las recomendaciones sobre criba-
do, especialmente en lo relacionado con las nuevas tec-
nologías.»

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de mayo 
de 2012.—Eduardo Madina Muñoz, Portavoz del  
Grupo Parlamentario Socialista.

161/000554

La Comisión de Sanidad y Servicios Sociales, en su 
sesión del día 8 de mayo de 2012, ha acordado aprobar 

con modificaciones la Proposición no de Ley relativa a 
la promoción de la hospitalización domiciliaria en el 
Sistema Nacional de Salud en los supuestos en los que 
resulte recomendable desde el punto de vista sanitario y 
social, presentada por el Grupo Parlamentario Popular y 
publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados», 
serie D, núm. 86, de 4 de mayo de 2012, en los siguien-
tes términos:

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a 
impulsar la hospitalización domiciliaria desde el Con-
sejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud y 
respetando las iniciativas existentes en las comunida-
des autónomas.»

A dicha Proposición no de Ley se formularon dos 
enmiendas, cuyos textos, asimismo, se insertan.

Se ordena su publicación de conformidad con lo 
previsto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de mayo 
de 2012.—P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro.

A la Mesa de la Comisión de Sanidad y Servicios 
Sociales

Don Josep Antoni Duran i Lleida, en su calidad de 
Portavoz del Grupo Parlamentario Catalán (Convergèn-
cia i Unió), y al amparo de lo establecido en el artícu-
lo 194 y siguientes del Reglamento de la Cámara, pre-
senta una enmienda de modificación a la Proposición no 
de Ley del Grupo Parlamentario Popular, relativa a la 
promoción de la hospitalización domiciliaria en el Siste-
ma Nacional de Salud en los supuestos en los que resulte 
recomendable desde el punto de vista sanitario y social.

Enmienda

Redacción que se propone:

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a 
impulsar la hospitalización domiciliaria, respetando 
aquellas iniciativas programas existentes y en funcio-
namiento en las Comunidades Autónomas.»

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de mayo 
de 2012.—Josep Antoni Duran i Lleida, Portavoz del 
Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i Unió).

A la Mesa de la Comisión de Sanidad y Servicios 
Sociales

En nombre del Grupo Parlamentario Socialista me 
dirijo a esa Mesa para, al amparo de lo establecido en el 
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artículo 194.2 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presentar la siguiente 
enmienda a la Proposición no de Ley relativa a la pro-
moción de la hospitalización domiciliaria en el Sistema 
Nacional de Salud en los supuestos en los que resulte 
recomendable desde el punto de vista sanitario y social, 
del Grupo Parlamentario Popular.

Enmienda

De adición.

Se propone la adición del siguiente párrafo:

«Para ello se impulsará, entre otras medidas, la 
coordinación de la asistencia sanitaria y social, median-
te equipos multidisciplinares, así como el reconoci-
miento y desarrollo de programas de atención a los cui-
dadores, especialmente en lo referente a la aplicación y 
desarrollo de Ley de Dependencia.»

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de mayo 
de 2012.—Eduardo Madina Muñoz, Portavoz del  
Grupo Parlamentario Socialista.

INTERPELACIONES

Urgentes

172/000028

El Pleno del Congreso de los Diputados, en su 
sesión del día de hoy, debatió la interpelación urgente 
del Grupo Parlamentario de IU, ICV-EUiA, CHA: La 
Izquierda Plural, sobre el cambio unilateral de modelo 
del Sistema Nacional de Salud, cuyo texto se inserta a 
continuación de conformidad con lo previsto en el 
artículo 97 del Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de mayo 
de 2012.—P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro.

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara el Grupo Parlamentario de IU, ICV-EUiA, 
CHA: La Izquierda Plural, presenta la siguiente inter-
pelación Urgente sobre el cambio unilateral de modelo 
del Sistema Nacional de Salud, para su debate en el 
Pleno.

En su Real Decreto-ley 16/2012, de 20 de abril, de 
medidas urgentes para garantizar la sostenibilidad del 
Sistema Nacional de Salud y mejorar la calidad y segu-

ridad de sus prestaciones, el Gobierno ha puesto en 
marcha un recorte adicional de 7.000 millones de euros 
al Sistema Público Sanitario, tan solo una semana des-
pués del hachazo del 13,7 % asestado en los Presupues-
tos Generales del Estado para 2012, agravando estos 
7.000 millones adicionales en cerca de un 13 % del 
gasto sanitario asignado en los mismos.

Será necesario que el Gobierno explique y detalle la 
reducción del déficit que espera lograr con este recorte, 
tanto en el repago farmacéutico o impuesto al enfermo, 
como en sacar medicamentos del catálogo de financia-
ción y recortar prestaciones de la cartera de servicios. Y 
también deberá explicar otras medidas, como la supre-
sión del transporte sanitario no urgente y de las próte-
sis, o la restricción del acceso a la tarjeta sanitaria a 
unos 150.000 inmigrantes en situación administrativa 
irregular y a los mayores de 26 años sin cobertura, 
exclusiones que vacía de contenido el derecho a la asis-
tencia sanitaria que era hasta ahora un derecho univer-
sal.

Lo oculto es aún peor. El Gobierno, con la excusa de 
supuestos abusos por parte de los ciudadanos, deroga de 
hecho el carácter universal y la equidad del Sistema 
Nacional de Salud, para volver al viejo modelo de Segu-
ro Social que vincula la atención al aseguramiento.

Todo esto unido a la clasificación en categorías de la 
cartera de servicios y la puesta en marcha de un progra-
ma de recaudación y gestión del impuesto, apuntan 
además a un modelo mixto de financiación y quién 
sabe si también de atención sanitaria.

Este atropello se hace además, al margen de la 
Constitución, mediante la modificación por decreto de 
derechos y libertades del título primero de la Carta 
Magna y de los Estatutos de Autonomía de Aragón, 
Andalucía, Cantabria y País Vasco, que reconocen 
expresamente el derecho universal a la salud.

Por otro lado, se obvia la Constitución en su artícu-
lo 43,1 y 2, sobre el derecho a la salud, así como las 
Leyes 16/2003 y 33/2011, que lo desarrollan.

Una cuestión adicional creada por algunas medidas 
contempladas en este Real Decreto-ley, estriba en la 
invasión de competencias propias de las Comunidades 
Autónomas. Todo ello cuando a partir del primero de 
junio la Generalitat de Catalunya cobrará a los pacientes 
un euro por receta, una medida apoyada por el PP y que 
desearía cobrar 5 euros por cada día de hospitalización.

Entre otras medidas, el Real Decreto-ley introduce 
el copago farmacéutico, que penaliza principalmente a 
los pensionistas, que pagarán entre 8 y 18 euros al mes 
en función de su renta, y a los asalariados en activo, que 
pasarán a pagar entre el 40 y el 60 %.

Esta medida agrava la pérdida de credibilidad del 
Gobierno, certificada en el barómetro del CIS publicado 
el 8 de mayo. Representa un fraude político y electoral, 
un engaño a la ciudadanía por cuanto el PP prometió en 
campaña que no introduciría el copago y que sanidad y 
educación serían líneas rojas que no franquearía. Toda-
vía el 15 de marzo, el Presidente del Gobierno afirmaba 
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que «el copago sanitario no está sobre la Mesa del Con-
sejo de Ministros», y decía que él personalmente no era 
«partidario del copago», mientras la ministra de Sani-
dad reafirmaba su «compromiso y obligación de garan-
tizar a los ciudadanos una Sanidad Pública universal y 
gratuita». El 9 de abril, el anuncio del copago sanitario 
anticipado por el ministro de Economía abrió el telón a 
un teatrillo del absurdo amenizado por el portavoz 
del PP, quien atribuyó el anuncio a «una mera reflexión 
personal del ministro de Economía».

Acabar con la gratuidad de los fármacos, de la que 
disfrutaban hasta ahora 8,7 millones de pensionistas, 
supone una quiebra de la equidad del sistema sanitario 
por la que los de mayor renta y sanos financian la asis-
tencia a quienes menos aportan o están enfermos. Ade-
más, golpea de nuevo a los jubilados, cuyas pensiones 
ya fueron recortadas a principios de año por la subida 
del IRPF en un país donde el 8,51 % de los pensionistas 
cobra menos de 300 euros, el 54,02 % menos de 600 y 
el 74,32 % menos de 1.000.

Dado que el nuevo sistema de repago farmacéutico 
solo tiene en cuenta el IRPF, en un país con un nivel 
abisal de economía sumergida, y no el patrimonio, cabe 
afirmar que el peso de este ajuste recaerá en los secto-
res más vulnerables de la sociedad, en los asalariados y 
los pensionistas, los enfermos y los más pobres. En el 
fondo, se trata de un impuesto sobre la enfermedad. Si 
se quiere que los que más tienen paguen más, no había 
que inventar nada nuevo. Para eso tenemos los impues-
tos. No olvidemos que el Sistema Sanitario Público se 
financia a través de los impuestos con los que la ciuda-
danía ya contribuye a su sostenibilidad.

De otra parte, el copago farmacéutico en función de 
la renta plantea dificultades de gestión que podrían 
comerse parte del ahorro previsto.

No parece exagerado hablar de la crueldad de algu-
nas de las medidas adoptadas por el Gobierno, que 
impone a las personas con incapacidad física el copago 
de las prótesis que utilicen, incluidas las piernas orto-
pédicas y las sillas de ruedas, dificultando su integra-
ción social y laboral.

El copago sanitario corre el riesgo de provocar una 
progresiva dualización del servicio público entre los que 
pueden pagarse otro sistema y los que no, una desigual-
dad en el acceso y una asimetría en el tratamiento, pues 
solo acudirán quienes puedan asumirlo. Saturará las 
urgencias e inducirá mayores tasas de hospitalización lo 
que, al final, se traducirá en una aumento del gasto.

Medidas como ésta conducen a unos mayores costes 
sanitarios y a un deterioro general del estado de salud 
de la población. Además, para justificarla se culpabiliza 
a los enfermos y no a las autoridades políticas y sanita-
rias de las deficiencias existentes, exonerando por el 
contrario a los intereses económicos, farmacéuticos y 
de la sanidad privada que vive a costa de la pública. 
Nada se hace en este sentido con los verdaderos focos 
de ineficiencia del Sistema Nacional de Salud, por 
ejemplo en materia de gestión, fármacos y tecnologías.

Con estas medidas, el Gobierno dinamita el necesa-
rio diálogo y acuerdo sobre un futuro Pacto por la Sani-
dad Pública, al modificar unilateralmente los pilares 
del sistema que no son otros que la financiación por 
impuestos, su carácter universal para todos los ciudada-
nos y residentes, y su carácter accesible y equitativo.

La tramitación del Decreto sin posibilidad de 
enmienda convierte en papel mojado el Pacto de Estado 
por la Sanidad.

En definitiva, se trata de una medida ineficaz, injus-
ta, regresiva y antisocial, un ataque a las bases de nues-
tro sistema de salud, uno de los logros más importantes 
de nuestra sociedad democrática. Es un retorno al pasa-
do insolidario que existía en los años setenta, una 
auténtica refundación del sistema para dejarlo listo por 
si en un futuro el Gobierno decide endurecerlo.

Por todo ello, se presenta la siguiente interpelación 
urgente sobre el cambio unilateral de modelo del Siste-
ma Nacional de Salud.

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de mayo 
de 2012.—Gaspar Llamazares Trigo, Diputado.—José 
Luis Centella Gómez, Portavoz Adjunto Primero del 
Grupo Parlamentario de IU, ICV-EUiA, CHA: La 
Izquierda Plural.

172/000029

El Pleno del Congreso de los Diputados, en su 
sesión del día de hoy, debatió la interpelación urgente 
del Grupo Parlamentario Mixto, sobre medidas a adop-
tar por el Gobierno para poner fin a la dispersión de los 
presos vascos, cuyo texto se inserta a continuación de 
conformidad con lo previsto en el artículo 97 del Regla-
mento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de mayo 
de 2012.—P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro.

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancia del Dipu-
tado Iñaki Antigüedad Auzmendi de Amaiur, al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 180 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente Inter-
pelación urgente sobre medidas a adoptar por el Gobier-
no para poner fin a la dispersión de los presos y presas 
vascas para debatir en el Pleno de la Cámara.

Interpelación urgente

La Asociación Americana de Juristas-AAJ, organi-
zación internacional con estatus consultivo ante las 
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Naciones Unidas, ha presentado una declaración escrita 

con referencia A/HRC/19/NGO/33 con motivo del 19.° 

periodo de sesiones del Consejo de Derechos Humanos 

como Situación de Derechos Humanos que Requieren 

Atención del Consejo, en la que se recoge el caso de los 

prisioneros y prisioneras vascas.

En la declaración, la Asociación internacional reco-

mienda resolver las situaciones de aislamiento, disper-

sión en centros de detención distantes o los casos de 

grave enfermedad. La AAJ hace especial hincapié en 

denunciar la política de dispersión aplicada contra el 

colectivo de presos y presas vascas, recordando que la 

misma es contraria al artículo 10 párrafo 3 del Pacto de 

Derechos Civiles y Políticos, además de ser una situa-

ción susceptible de constituir un tratamiento inhumano 

y degradante (art. 7) y un atentado al derecho a una 

vida familiar (arts. 17 y 23), denunciando igualmente el 

costo económico y el ataque al derecho a la defensa de 

los prisioneros y prisioneras.

En términos similares se han pronunciado otros 

organismos internacionales y del Estado español, por 

ejemplo, Amnistía Internacional, que no hacen sino 

recoger la reivindicación de una mayoría social en Eus-

kal Herria que solicita que se ponga fin a la dispersión 

de presos y presas vascas, y con ello, se ponga fin al 

castigo y riesgo añadido que supone para sus familia-

res, como lo evidencian los 4 accidentes de circulación 

sufridos la pasada semana por familiares y amigos que 

se desplazaban a realizar las correspondientes visitas a 

los Centros Penitenciarios donde se encontraban sus 

familiares a cientos de kilómetros.

Por todo ello, presentamos la siguiente interpelación 

urgente sobre medidas a adoptar por el Gobierno para 

poner fin a la dispersión de los presos y presas vascas.

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de mayo 

de 2012.—Iñaki Antigüedad Auzmendi, Diputado.—

Xabier Mikel Errekondo Saltsamendi, Portavoz del 

Grupo Parlamentario Mixto.

172/000031

El Pleno del Congreso de los Diputados, en su 

sesión del día de hoy, debatió la interpelación urgente 

del Grupo Parlamentario Socialista, sobre la necesidad 

de una estrategia de crecimiento para Europa y España, 

cuyo texto se inserta a continuación de conformidad 

con lo previsto en el artículo 97 del Reglamento de la 

Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de mayo 

de 2012.—P. D. El Secretario General del Congreso de 

los Diputados, Manuel Alba Navarro.

A la Mesa del Congreso de los Diputados

En nombre del Grupo Parlamentario Socialista al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 180 y siguientes 
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, 
se presenta la siguiente interpelación urgente sobre la 
necesidad de una estrategia de crecimiento para Europa 
y España.

Motivación

Las autoridades europeas han señalado reciente-
mente que una política de austeridad indiscriminada 
llevará a los Estados miembros a un largo periodo de 
recesión, destrucción de empleo y recortes en el mode-
lo de bienestar social. El FMI ha advertido que la apli-
cación de un ajuste fiscal demasiado rápido, como pre-
tende adoptar el Gobierno del Partido Popular en un 
contexto de recesión, puede acabar ahogando el creci-
miento y la generación de empleo, a costa de un empo-
brecimiento generalizado y enormes sufrimientos para 
nuestras sociedades. La propia canciller alemana, 
Angela Merkel, ha tenido que rendirse a la evidencia de 
que su receta ideológica de solo recortes para luchar 
contra la actual crisis económica no solo no está fun-
cionado, sino que está empeorando la situación de 
muchos países.

A pesar de los grandes esfuerzos realizados por 
España, y por muchos otros, para reducir el déficit 
público, el PIB está cayendo ya en la gran mayoría de 
países que integran la eurozona y las previsiones de 
crecimiento para 2012 y 2013 no son nada halagüeñas. 
La política de austeridad extrema, ligada a una determi-
nada concepción ideológica de la política económica, 
no está dando los resultados esperados en términos de 
crecimiento y confianza. Existe una oportunidad para 
corregir el camino equivocado y reactivar una estrate-
gia de crecimiento progresista para la Unión Europea. 
Una propuesta que lleva defendiendo el PSOE desde 
hace muchos meses.

En España, después de un fuerte crecimiento del cré-
dito, el endeudamiento privado ha alcanzado un nivel 
muy elevado debido a nuestra burbuja inmobiliaria. La 
reducción de este desequilibrio acumulado ha tenido 
como consecuencia un fuerte proceso de destrucción de 
empleo, pasando de una tasa de paro próxima al 8 % de 
la población activa en 2007, a una previsión del 24,3 % 
para este año, según la reciente actualización del Pro-
grama de Estabilidad 2012-2015.

Las decisiones discrecionales sobre gastos e ingre-
sos contenidos en los Presupuestos Generales del Esta-
do para 2012 no van solucionar el problema de creci-
miento y empleo que tiene la economía española, más 
bien al contrario, porque traerán como consecuencia 
más paro, más impuestos a las rentas del trabajo, menos 
igualdad y protección social para los más débiles, y un 
retroceso en la necesaria modernización de la estructu-
ra productiva del país. España necesita mejorar la for-
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mación de su capital humano y reorientar su sistema 
productivo para aumentar las empresas innovadoras 
que apuesten por la calidad, por el valor añadido, y que 
desarrollen una fuerte base exportadora. Sin embargo, 
el Gobierno del Partido Popular ha decidido recortar en 
todo aquello que es determinante para que crezcamos 
mejor en el futuro: en educación, en I+D+i, en forma-
ción profesional, internacionalización, etc.

La limitada capacidad de crecimiento que está mos-
trando la economía española para afrontar con éxito el 
necesario proceso de consolidación fiscal ha generado 
una pérdida de credibilidad frente a nuestros acreedo-
res, convirtiéndonos en el foco de atención de la prensa 
internacional.

Aunque una de las políticas monetarias más impor-
tantes fue la inyección de liquidez por parte del BCE, 
ahora resulta imprescindible y urgente establecer un 
equilibrio inteligente entre austeridad y crecimiento en 
el marco de las instituciones europeas. Para ello, hay 
que revisar el ritmo de consolidación fiscal de acuerdo 
con la Unión Europea para hacerlo más gradual y rea-
lista. Al mismo tiempo, es necesario acordar una agen-
da para el crecimiento en la Unión Europea, de tal 
manera que la política fiscal juegue el papel estabiliza-
dor, tenga capacidad para aplicar políticas de estímulo 
y ayudar a reducir los desequilibrios internos de la zona 
euro, a la vez que debería potenciarse el papel del 
Banco Europeo de Inversiones (BEI) para financiar 
programas de inversión que creen empleo encaminados 
a aquellos países que están experimentando más difi-
cultades. Y aquí, en España, el debate más importante 
es dónde y cómo se gasta, así como la composición de 
las medidas que refuercen el crecimiento potencial de 
nuestra economía.

Por todo ello, el Grupo Parlamentario Socialista 
presenta, para su debate en la próxima sesión del Pleno 
de la Cámara, esta interpelación urgente al Gobierno 
sobre la necesidad de una estrategia de crecimiento 
para Europa y España.

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de mayo 
de 2012.—María Soraya Rodríguez Ramos, Porta-
voz del Grupo Parlamentario Socialista.

MOCIONES CONSECUENCIA 
DE INTERPELACIONES

Urgentes

173/000018

El Pleno de la Cámara, en su sesión del día de hoy, 
rechazó la Moción consecuencia de interpelación 
urgente presentada por el Grupo Parlamentario Vasco 

(EAJ-PNV), sobre la reducción del compromiso presu-
puestario en relación a las políticas activas de empleo, 
publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados», 
serie D, núm. 79, de 20 de abril de 2012.

Se ordena la publicación de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara.

Asimismo se insertan las enmiendas formuladas a la 
misma.

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de mayo 
de 2012.—P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro.

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara el Grupo Parlamentario La Izquierda Plural, 
presenta las siguientes enmiendas a la Moción sobre la 
reducción del compromiso presupuestario en relación a 
las políticas activas de empleo, presentada por el Grupo 
Parlamentario Vasco.

Enmienda

De adición.

Añadir un último párrafo a la moción que diga lo 
siguiente:

«Fortalecer los Servicios Públicos de Empleo, espe-
cialmente mediante el incremento en la dotación de 
recursos humanos para acercar la ratio de los emplea-
dos públicos por persona desempleada a la media de 
la UE. Y en este marco, mantener el programa de pro-
motores de empleo hasta el 31 de diciembre del 2012, 
con posibilidades de ser prorrogado más allá de esa 
fecha.»

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de mayo 
de 2012.—Laia Ortiz Castellví, Diputada.—Joan 
Coscubiela Conesa, Portavoz Adjunto del Grupo Par-
lamentario de IU, EUiA, CHA: La Izquierda Plural.

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Josep Antoni Duran i Lleida, en su calidad de 
Portavoz del Grupo Parlamentario Catalán (Convergèn-
cia i Unió), y al amparo de lo establecido en el artícu-
lo 184.2 del Reglamento de la Cámara, presenta una 
enmienda de adición a la Moción consecuencia de 
interpelación urgente del Grupo Parlamentario Vasco 
(EAJ-PNV), sobre la reducción del compromiso presu-
puestario en relación a las políticas activas de empleo.
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Enmienda

Redacción que se propone:

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a:

— Garantizar el mantenimiento de las subvencio-
nes correspondientes a la ayuda salarial para los pues-
tos de trabajo ocupados por personas con discapacidad, 
en los Centros Especiales de Empleo, para todos los 
contratos registrados a 31 de diciembre de 2011.

— Garantizar la financiación de los actuales Pro-
gramas de Empleo con Apoyo.

— Garantizar la financiación de los Servicios de 
Integración Laboral para personas con discapacidad en 
la empresa ordinaria, que son prestados por entidades 
del Tercer Sector.»

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de mayo 
de 2012.—Josep Antoni Duran i Lleida, Portavoz del 
Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i Unió).

A la Mesa del Congreso de los Diputados

En nombre del Grupo Parlamentario Socialista me 
dirijo a esa Mesa para, al amparo de lo establecido en el 
artículo 184 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presentar la siguiente 
enmienda a la Moción consecuencia de interpelación 
urgente del Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV), 
sobre la reducción del compromiso presupuestario en 
relación a las políticas activas de empleo.

Enmienda

De adición.

Se propone la adición de un nuevo párrafo, al final 
del séptimo punto de la Moción, con el siguiente conte-
nido:

«Con el fin de dar cumplimiento a los mandatos 
anteriores, durante la tramitación del Proyecto de Ley 
de Presupuestos Generales del Estado para 2012, se 
restituirán las cantidades destinadas a las políticas acti-
vas de empleo, específicamente en las partidas referi-
das a transferencias corrientes a Comunidades Autóno-
mas, dada la importancia de sus competencias en 
fomento e inserción laboral, y se mantendrá el progra-
ma de promotores de empleo, al menos, hasta el 31 de 
diciembre de 2012.»

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de mayo 
de 2012.—Eduardo Madina Muñoz, Portavoz del 
Grupo Parlamentario Socialista.

173/000019

El Pleno de la Cámara, en su sesión del día de hoy, 
rechazó la Moción consecuencia de interpelación urgen-
te presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, 
sobre el modelo de bienestar social a la vista del Proyec-
to de Presupuestos Generales del Estado para 2012, 
publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados», 
serie D, núm. 79, de 20 de abril de 2012.

Se ordena la publicación de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara.

Asimismo se inserta la enmienda formulada a la 
misma.

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de mayo 
de 2012.—P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro.

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara el Grupo Parlamentario de IU, ICV-EUiA, 
CHA: La Izquierda Plural, presenta la siguiente 
enmienda a la Moción consecuencia de interpelación 
urgente al Gobierno del Grupo Parlamentario Socialista 
sobre el modelo de bienestar social a la vista del Pro-
yecto de Presupuestos Generales del Estado para 2012.

Enmienda

De modificación.

Al punto 1 de la Moción:

Sustituir el primer párrafo de la Moción desde «Pro-
mover…» hasta «… en particular:», por el siguiente 
texto:

«Promover un Pacto de Estado, con la participación 
de las Comunidades Autónomas y de los agentes socia-
les, orientado a preservar, en el contexto de consolida-
ción fiscal y de reducción del déficit, al menos los 
actuales niveles de financiación y prestación de nues-
tros servicios públicos, y en particular:»

Motivación.

Por considerarlo más conveniente.

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de mayo 
de 2012.—José Luis Centella Gómez y Chesús Yuste 
Cabello, Portavoces Adjuntos del Grupo Parlamentario 
IU, ICV-EUiA, CHA: La Izquierda Plural.
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El Pleno de la Cámara, en su sesión del día de hoy, 

rechazó la Moción consecuencia de interpelación 

urgente presentada por el Grupo Parlamentario Cata-

lán (Convergència i Unió), sobre las medidas de 

racionalización y reducción del gasto en defensa en 

el marco del fortalecimiento de la política de seguri-

dad y defensa europea, publicada en el «BOCG. Con-

greso de los Diputados», serie D, núm. 79, de 20 de 

abril de 2012.

Se ordena la publicación de conformidad con lo dis-

puesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara.

Asimismo se insertan las enmiendas formuladas a la 

misma.

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de mayo 

de 2012.—P. D. El Secretario General del Congreso de 

los Diputados, Manuel Alba Navarro.

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Mixto, a instancia del Diputado don Alfred 

Bosch i Pascual de Esquerra Republicana-Catalunya-Sí 

(ERC-RCat-CatSí) al amparo de lo establecido en el 

Reglamento de la Cámara, presenta las siguientes enmien-

das a la Moción sobre las medidas de racionalización y 

reducción del gasto en defensa en el marco del fortaleci-

miento de la política de seguridad y defensa europea.

Enmienda

De sustitución.

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a 

presentar ante las Cortes Generales, en el plazo de cua-

tro meses desde la aprobación de esta Moción, un Plan 

de Austeridad y Racionalización de las Fuerzas Arma-

das, en el marco de las obligadas políticas de austeridad 

y contención del gasto público, que contemple un 

recorte suficiente como para garantizar el manteni-

miento de todos los servicios y prestaciones de Sanidad 

y de Seguridad Social, así como el completo despliegue 

de la ley de dependencia.»

Enmienda

De adición.

Se añade el siguiente punto:

«El plan deberá contemplar que la totalidad de las 

partidas destinadas al I+D+i militar se destinen a la 

investigación civil y a los planes de I+D+i civiles.»

Enmienda

De adición.

Se añade el siguiente punto:

«Integrar el exclusivo y privilegiado sistema de 
Sanidad y Seguridad Social del que gozan los militares 
en el régimen común.»

Enmienda

De adición.

Se añade el siguiente punto:

«Plan de Austeridad y Racionalización de las Fuer-
zas Armadas planteará:

1. Rescindir contratos de compra de armamento 
iniciadas en anteriores mandatos.

2. Prescindir del gasto militar superfluo, incluyen-
do honorarios y estipendios para efectivos inactivos o 
en la reserva.

3. La elaboración de unos presupuestos que inclu-
yan todo el gasto real en Defensa como el gasto en 
Guardia Civil, Seguridad Social, I+D, etc.»

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de mayo 
de  2012.—Alfred Bosch i Pascual, Diputado.—
Xabier Mikel Errekondo Saltsamendi, Portavoz del 
Grupo Parlamentario Mixto..

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario de Unión Progreso y Demo-
cracia, a instancia de la Diputada doña Rosa María Díez 
González y al amparo de lo dispuesto en los artículo 193 
y siguientes del vigente Reglamento de la Cámara, pre-
senta las siguientes Enmiendas a la Moción consecuen-
cia de Interpelación urgente del Grupo Parlamentario 
Catalán (Convergència i Unió), sobre las medidas de 
racionalización y reducción del gasto en defensa en el 
marco del fortalecimiento de la política de seguridad y 
defensa europea.

Enmienda

Al punto 1

De modificación.

Texto que se propone:

«Número de efectivos necesarios de las Fuerzas 
Armadas para los próximos años, tanta en tropa y mari-
nería como en mandos, con el objetivo de lograr un 
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ejército moderno y operativo, cuyo gasto sea eficiente y 
racional.»

Texto que se sustituye:

«Número de efectivos necesarios de las Fuerzas 
Armadas para los próximos 15 años con la previsión de 
una reducción de plantilla para los próximos ejercicios 
presupuestarios.»

Justificación.

Mejora técnica.

Enmienda

Al punto 2

De modificación.

Texto que se propone:

«Plan de reestructuración orgánica del Ministerio 
que asegure la eficacia en la gestión, y evite duplicida-
des así como el gasto irracional derivado de la autono-
mía en la contratación de cada uno de cuarteles gene-
rales.»

Texto que se sustituye:

«Previsiones de racionalización y reducción de los 
bienes inmuebles con interés estratégico para la 
Defensa.»

Justificación.

Mejora técnica.

Enmienda

Al punto 3

De modificación.

Texto que se propone:

«Revisión de los Programas Especiales de moderni-
zación de Armamento, estudiando la eventual cancela-
ción, reprogramación o venta a terceros países de algu-
nos de ellos.»

Texto que se sustituye:

«Revisión de los Programas Especiales de moderni-
zación de Armamento estudiando la eventual cancela-

ción o reprogramación de algunos de ellos, así como la 
renegociación, en el marco de las nuevas disponibilida-
des financieras, de los pagos anuales para hacer frente a 
las cuantiosas obligaciones contraídas.»

Justificación.

Mejora técnica.

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de mayo 
de 2012.—Rosa María Díez González, Portavoz del 
Grupo Parlamentario de Unión Progreso y Democracia.

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara el Grupo Parlamentario IU, ICV-EUiA, CHA: 
La Izquierda Plural, presenta la siguiente enmienda a la 
Moción consecuencia de interpelación urgente del 
Grupo Catalán (Convergència i Unió), sobre las medi-
das de racionalización y reducción del gasto en defensa 
en el marco del fortalecimiento de la política de seguri-
dad y defensa europea.

Enmienda

De adición.

Se propone añadir un nuevo apartado 4 con la 
siguiente redacción:

«4. Retirada de tropas desplazadas en misiones en 
el exterior.»

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de mayo 
de 2012.—José Luis Centella Gómez, Portavoz del 
Grupo Parlamentario de IU, ICV-EUiA, CHA: La 
Izquierda Plural.

A la Mesa del Congreso de los Diputados

En nombre del Grupo Parlamentario Socialista me 
dirijo a esa Mesa para, al amparo de lo establecido en el 
artículo 184 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presentar la siguiente 
enmienda a la Moción consecuencia de interpelación 
urgente del Grupo Parlamentario Catalán (Convergèn-
cia i Unió), sobre las medidas de racionalización y 
reducción del gasto en defensa en el marco del fortale-
cimiento de la política de seguridad y defensa europea.

Enmienda

De modificación.



Congreso 24 de mayo de 2012.—Serie D. Núm. 96

52

«El Congreso de los Diputados /…/ puntos:

1. /…/ presupuestarios, tendiendo a una rela-
ción ½ entre el número de cuadros de mando y el de 
tropa y marinería.

2. Optimización del uso y aprovechamiento de 
bases y establecimientos de las Fuerzas Armadas y, en 
general, de todos los bienes inmuebles de interés para 
la defensa con una política de infraestructura en la que 
la ocupación de recintos y edificios esté al servicio de 
las necesidades orgánicas.

3. Programación de sistemas de armas y medios 
materiales para la modernización de las Fuerzas Arma-
das que tenga muy en cuenta los procesos de adquisi-
ción, mantenimiento y financiación a lo largo de todo 
su ciclo de vida.

4. Punto 3 moción de CiU.
5. Proporcionar un escenario presupuestario esta-

ble en el que los gastos de personal tiendan a quedar 
por debajo del 60 por ciento de los destinados a Defen-
sa, para consolidar los procesos de transformación y 
modernización de las Fuerzas Armadas.»

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de mayo 
de 2012.—Eduardo Madina Muñoz, Portavoz del 
Grupo Parlamentario Socialista.

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 184.2 del vigente 

Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 
enmienda a la Moción consecuencia de interpelación 
urgente del Grupo Parlamentario Convergència i Unió, 
sobre las medidas de racionalización y reducción del 
gasto en defensa en el marco del fortalecimiento de la 
política de seguridad y defensa europea.

Enmienda

De modificación.

El texto que se propone quedará redactado de la 
siguiente forma:

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a 
comparecer ante la Cámara, una vez se haya avanzado 
en el proceso de revisión del planeamiento de la Defen-
sa, para informar sobre sus criterios para la evolución 
y transformación de las Fuerzas Armadas en función 
del escenario estratégico, contemplando las posibles 
adaptaciones de los Programas Especiales de Arma-
mento, la racionalización de las infraestructuras, el 
dimensionamiento de efectivos y la planificación pre-
supuestaria a largo plazo de las necesidades de la 
Defensa Nacional.»

Justificación.

Mejora técnica.

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de mayo 
de 2012.—Alfonso Alonso Aranegui, Portavoz del 
Grupo Parlamentario Popular en el Congreso.
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